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CIENCIA POLÍTICA

DER 5TAAT

Berlín

Tomo 8, cuad. 1, 1969.

HENKE, Wilhelm: Sozialtechnologie und

Rechtswissenschaft (Tecnología social y
ciencia del derecho). Págs. 1-8.

La metodología ocupa mayor espacio en
las ciencias sociales que en las demás. Sus
métodos son inseguros y discutidos. La
ciencia social se autointerpreta como «ra-
cionalismo crítico», mas sus fundamentos
apenas son sino un arte práctico. Así,
Popper aclara que porque él cree en la
división y en la argumentación es racio-
nalista. Otros afirman que la ciencia social
sólo puede progresar en caso de llegar a
alcanzar la exactitud de ias ciencias na-
turales... En cierto modo, por lo tanto,
se puede decir que más bien se trata de
una tecnología social.

Respecto al derecho, la cuestión fue ya
discutida en la Edad Media y después,
dado que en el fondo aquélla descansa en
«1 principio de la neutralidad axiológica.
La Aufklárung significa un retroceso en
esta línea, ya que para ella la técnica es,
verdaderamente, secundaria. La Ilustra-
ción tiene un punto arquimédico al cual
lo refiere todo: cogito sum.

El autor estudia la utilidad que le pue
de reportar al derecho esa tecnología so
cial.

so-

SCHOLLER, Heinrich: Widerstand und

Verfassung (Resistencia y constitución).
Págs. 19-39.

Estudia el autor los problemas que plan-
tea el reconocimiento constitucional del
derecho de resistencia concedido a todos
los alemanes en caso de que no sea po-
sible otro recurso. El Bundestag reconoció,
mayoritariamente, que tal derecho se halla
en perfecta correspondencia con la clásica
teoría del Estado de derecho, lo cual lleva
a reconsiderar la doctrina de la resistencia
en los pensadores clásicos, como Locke,
Rousseau, Montesquieu, Condorcet, etc.
De ella resulta posible deducir que efecti-
vamente existe tal correspondencia cuan-
do el derecho de resistencia se halla en
estrecha conexión con la libertad de pren-
sa y de opinión y la supremacía del par-
lamento, lo cual, en opinión del autor,
sucede en el ordenamiento jurídico alemán.

WEINACHT, Paul-Ludwig: «Staatsbürger».
Zur Geschichte und Kritik eines poütí'
schen Begriffs (El «ciudadano». Acerca
de la historia y la crítica de un concepto
político). Págs. 41-63.

«Staatsbürger» es un concepto que hoy
denota tan poco al «hombre real» como
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«n la época de Marx; comprende su exis-
tencia política, su relación con el Estado,
siquiera parcial. Realmente alude a la bur-
guesía del siglo XIX. Sin embargo, bajo
la influencia del derecho racional y de la

•«mancipada «bürgerliche GeseUschaft» (so-
•ciedad burguesa) se mantiene a pesar de
tratarse de un concepto que designa a

^miembros de las clases privilegiadas. Se
traza una historia crítica del concepto con

• el fin de aclarar su empleo actual, dis-
tinguiendo el período prerrevolucionario
de la palabra y su uso en el siglo XIX.

Tomo 8, cuad. 3, 1969.

JtoWLAND, Walter S.: Das Wesen des
Konseruatismus und die ErscheiungS'
formen konservativen Denkens. Ein
Lhskussionsbeitrag (La esencia del con-
servadurismo y los aspectos del pensa-
miento conservador. Una aportación crí-
tica). Págs. 349-362.

Mucha energía se ha gastado para de-
finir el conservadurismo. El hecho es que
los liberales de ayer son los conservadores
de hoy, sin que resulte posible reconocer
ningún lazo en su elemento tradiciona-
üsta interno. Resulta significativo el caso
-de Estados Unidos, donde los conservado-
res se caracterizan por su ideología típica
del siglo pasado. Los fundamentos filo-
sóficos del conservadurismo y del libera-
lismo pertenecen al siglo xvni, si bien
aquél se mantuvo a la defensiva. Real-
mente el conservadurismo tuvo su origen

>en una reacción contra la Revolución fran-
cesa. Mas debido a sus peripecias histó-
ricas, el autor cree posible distinguir en-,
tre el conservadurismo tradicionalista, el
•tradicionalismo de tipo romántico y un
tercer sesgo utilitarista. Hay que citar aún
una cuarta forma: la de los teóricos ale-

manes contrarrevolucionarios inspirados en
Burke, sin que por eso quepa atribuirle
.a éste una responsabilidad de intención.

Después de resumir la posición del pen-
sador inglés, estudia el autor las facetas
de estos tipos de pensamiento conserva-
dor en Alemania: primero la relación en-
tre la Inglaterra de los Hannover y el
conservadurismo tradicional, al cual per-
tenecía aquél; los críticos hannoverianos
de la revolución —Spittlen, E. Brandes,
A. W. Rehberg— muy influidos por In-
glaterra. Pero, al mismo tiempo, en otra
línea aparecen los románticos alemanes
—A. Miiller, los Schlegel, Novalis—, que
interpretaron las ideas políticas de Burke
como una teoría metafísica del Estado y
de la Historia. Por otra parte, F. von
Gentz entendió a Burke en sentido es-
trictamente utilitarista: Kant era un in-
separable teórico del Estado puro de De-
recho, pero el inglés se adaptaba de modo
excelente a las necesidades prácticas. La
cuarta forma de conservadurismo se tradu-
ce en la Realpolitik de Bismarck.—D. N.

GOVERNMENT AND OPPOSITION

Londres

Volumen 4, núm. 1, invierno 1969.

TlNKER, Hugh : Political Forcés in Asia
(Las fuerzas políticas en Asia). Pági-
nas 3-22.

La ideología política en Asia está en un
proceso total de cambio y realmente se
encuentra en formación. De un modo ge-
neral, esta ideología refuerza la persona-
lidad de las naciones asiáticas recientemen-
te independientes; crea un estilo de Go-
bierno que está más de acuerdo con esa
personalidad; tiende a unas relaciones
internacionales que favorecen adecuada-
mente los intereses económicos de las na-
ciones asiáticas.

Gran preocupación de los líderes actua-
les de ese continente es el reforzamiento
de los símbolos nacionales a través de una
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especie de proyección del pasado sobre
el futuro. Con entusiasmo se a^ita la
bandera nacional. Constantemente se in-
terpreta el himno nacional y siempre, que
sea preciso se descubren nuevos héroes
nacionales. La nacionalidad es una con-
quista política; pertenecen a ella quienes
han participado en la lucha contra el
colonialismo.

El nuevo estilo de régimen político apa-
rece a medida que las prácticas políticas
occidentales se desechan. Al principio, los
nuevos Estados empezaron con un siste-
ma de Gobierno que fue una imagen de
aquel otro que existía en la metrópolis:
una clara división entre Presidente, Legis-
lativo y el poder judicial en Filipinas se
correspondía con aquella otra existente
en los Estados Unidos; una representa-
ción proporcional y de partidos mixtos
religiosos-seculares en Indonesia tenía su
precedente inmediato en Holanda, y por
supuesto, al modelo de Westminster se
seguía fielmente en todas las anteriores
colonias británicas. Pero pronto los nue-
vos Estados buscan conscientemente un
nuevo estilo a fin de reafirmar más su
personalidad nacional.

Los rasgos asiáticos se resaltan en la
configuración de este nuevo tipo de ré-
gimen. El Gobierno parlamentario queda
desplazado por el énfasis puesto sobre
las concepciones tradicionales del Gobier-
no como «protector y arbitro». Ese papel
protector es ahora propio del Presidente
de la República, cuyo poder no se asienta
tanto en un partido mayoritario como en
sus relaciones directas con el pueblo. Es
la filosofía de la «acción desde abajo»,
mediante la cual el Presidente se rela-
ciona estrechamente con asociaciones y
hermandades locales, algunas de ellas tra-
dicionales, como las panchayat existentes
en el Sudoeste asiático.

Digamos por último —señala el autor—
algunas palabras sobre las características
de las relaciones internacionales de estos
pueblos. En Europa, desde el siglo xvm

se daba una formal aceptación de mutua»
e iguales relaciones internacionales entre;
los diferentes países. En Asia, la tradi-
ción es justamente lo contrario: las des--
igualdades en las relaciones internaciona--
les. Caso de esto lo ofrecían el imperio deí
China y la «Gran India», con sus deseos-
de crear una serie de Estados vecinos va--
salios. A juicio del autor esta concepción;
sigue perturbando aún ¡a cooperación en-
tre las naciones, asiáticas, aunque es justo*
decir que la idea está perdiendo mucho de=
su fuerza en lo que a la India se refiere.

A pesar de todo, el impulso hacia una-
• cooperación internacional es muy fuerte^
más como una consecuencia de la sitúa'
ción política mundial que como un efecto-
de las propias convicciones políticas. Der
aquí que esa cooperación se pretenda ba-
sar en la «coexistencia» y en el «no ali-
neamiento» en algunos de los países más-
importantes, como es la India e Indone—
sia. Desafortunadamente, casi todos Ios-
Estados de Asia, excepto aquellos insula»-
res, tienen graves disputas territoriales-
con sus vecinos. Esto será, sin duda, eS
principal motivo para que futuras orga-
nizaciones internacionales en Asia se vean'
seriamente retrasadas.

SCHRAM, Stuart R.: Mao Tse'Tung and
the Chínese Political Equilibrium (Mao-
Tse-Tung y el equilibrio político de-
China). Págs. 141-158.

Con anterioridad a la revolución cultu-
ral, el sistema político chino estaba, des-
hecho, dividido en dos campos: de un
lado, había un aparato burocrático de par--
tido bien organizado y con una alta ex--
periencia y había también deseos de jugar
un papel central, como siempre ha sídcr
tradicional en los regímenes comunistas r
de otro lado, un líder de partido, con urr
enorme soporte en el ejército popular, que"
no dudaba en apelar directamente a laŝ
masas por encima de los jerarcas del partí-
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do, á fin de asegurar la sobrevivencia y la
pureza de la revolución, tal cual él la con'
sideró. La revolución cultural propor-
cionó la ocasión para ese líder, Mao, de
consolidar el poder, estableciendo un ade-
cuado equilibrio entre el partido y el ejér-
cito popular. Después de analizar el jue-
go de las distintas fuerzas políticas en
China, a partir de 1966, llega el autor
a la conclusión de que el equilibrio chino
no puede seguirse manteniendo si falta
el principial pivote a través del cual el
sistema gira, es decir, la personalidad de
Mao Tse-Tung. Sin el prestidigitador, las
pelotas se caen al suelo. A fin de que se
sigan manteniendo, es preciso que surja
un nuevo líder que pudiera recomenzar el
juego. Ahora bien, esto no es tan fácil
como se piensa. Probablemente, al final,
el ejército triunfe y se establezca la dicta'
dura militar. Esto sería deseable, pues las
posibilidades de un mayor cambio político
en China, tal como la experiencia ha con'
firmado en otros países, son mucho ma'
yores bajo una dictadura militar que bajo
un dogmatismo de partido.

Un triunfo del ejército popular chino
sobre el partido no tiene nada de ex-
traño e incluso pudiera darse bajo él
mismo mandato de Mao. En efecto, el
partido, como entidad abstracta, nunca
ha ocupado en China el papel relevante
que tuvo en la tradición soviética. Lo que
siempre ha contado para Mao ha sido la
revolución china, concebida como un pro-
ceso de transformación y modernización
dé la sociedad y restauración de China
como potencia mundial. El ha aceptado
el postulado leninista de que el partido
juega un decisivo papel en el movimiento
revolucionario, pero siempre será el movu
miento y no el partido lo fundamental.
Por tanto, cuando se juzgue que el par-
tido ya no responde a esa necesidad re-
volucionaria, nada impide el que se acu-
da a los Guardias Rojos, soportados por
el ejército popular, para suprimir sus cua-
dros y dispersar sus miembros.—G. D. Ll.

POUTICAL SCIENCE

Wellington, N. Z.

Volumen 20, núnu 2, diciembre 1968.

MULGAN, R. G.: Defining "Democracy"
(Definición de la "Democracia'.'). Pá-
ginas 3-9.

La definición de democracia, hasta el
presente, no ha sido motivo de serias
consideraciones académicas. La palabra
es tan vaga, las democracias son tan va-
riadas, que hay poca probabilidad de
lograrse un acuerdo sobre una definición
sustancial. En el artículo se espera lograr
una estricta definición de la democracia
que al mismo tiempo sea lo suficientemen-
te amplia para que se abarque en la mis-
ma las más diversas modalidades democrá-
ticas. La clave para ello se encuentra en el
concepto de «poder popular». Decimos
que A tiene poder sobre B cuando él pue-
de hacer que B haga algo que de otro
modo no haría. En este sentido, poder es
algo diferente de «influencia» o «control».
La democracia es el «poder político ejerci-
do por el pueblo». El pueblo ejerce poder
cuando cada individuo miembro del mis-
mo tiene una igual participación decisoria.
Una definición estricta de democracia debe
partir, pues, de «poder popular» per se y
no restringida a otras nociones, como por
ejemplo: «poder político justificable».

Hay varias ventajas en la definición
propuesta, según Mulgan. En primer lu-
gar, abarca tanto la democracia directa
como la indirecta. Permite que tanto la
antigua Atenas como el actual Estados
Unidos sean considerados como democra-
cia en un diferente modo, pero no en un
sentido diferente. Por último, evitamos el
planteamiento de problemas valorativos
suscitados por alguna de las modernas
definiciones. Como podrá observarse, el
artículo sigue la línea clásica del pensa-
miento político anglosajón.—G. D.-Ll.

4 i 9



REVISTA DE REVISTAS

POLiTlSCHE STUDiEN

Munich

Año 20, cuad. 185, mayo-junio 1969.

En las habituales secciones incluye
este número cuatro trabajos monográficos
acerca de los veinte años de existencia de
la República Federal. El primero, de' Pe-
ter Beyersdorf «Von besetüfem Latid ¿ur
Bundesrepublik» (De país ocupado a Re-
pública Federal), pasa revista sucintamen-
te a los acontecimientos que, a partir de
la situación del año 1945, llevan en 1949
a la constitución de la República. Jürgen
Weber estudia el influjo comunista en la
evolución de la política federal alemana en
los años 1950-51 en «D»e scrwjetische Po-
¡itik ais Ursache der westlichen Neuorien-
tierung» (La política soviética de la post-
guerra como arma de nuevas orientacio-
nes del Oeste). Ernst M. Wellner estudia
los problemas sociales después de veinte
años de República Federal en su trabajo ti-
tulado «Gesellschaftliche Probleme nach 20
Jahren Bundesrepublik •>. Del cuarto ofre-
cemos a continuación un breve resumen

SCHMIDT. Friedrich: Der SakularisierungS'
proZess und der moderne StacA (El pro-
ceso de secularización y el Estado mo-
derno). Págs. 300-309.

Una confusa terminología esconde a me-
nudo el hecho de que el Estado moderno
constituye una nueva forma de vida. Así
se incluyen en el concepto Estado cosas
tan diversas como los antiguos estados-
repúblicas, los principados orientales, los
amorfos conjuntos africanos, etc. Después
de una breve discusión acerca del concep-
to Estado como algo propio de Occidente
y su desarrollo a partir del siglo XIII, pasa
a estudiar el autor la cuestión capital de
la separación de la Iglesia y del Estado

que determina el proceso de secularización
que ya fuera considerado por Troeltsch co-
mo el más importante del mundo moderno.
Se inicia con las guerras de religión de
los siglos XVI y xvn, si bien es preciso
mencionar las precedentes tesis de Marsilio
de Padua, Occam y el propio Maquiavelo,
entre otros.

La neutralización llevada a cabo por la
Ilustración respecto a la verdad religiosa da
comienzo a un nuevo orden político inde-
pendiente de cualquier religión determina-
da. ¿Cuál será entonces el lugar del Es-
tado? A pesar de todo resulta, como se-
ñalara C. Schmitt, que todos los concep-
tos claves de la teoría moderna del Estado
son «conceptos teológicos secularizados».
En Bodino, en Hobbes, etc., según L. von
Mises, el Estado ocupó en las construc-
ciones de los teóricos el lugar central que
otorgan a Dios los teólogos; de ahí las
tendencias totalitarias.

Sin embargo, los presupuestos de la vida
moderna quedaron oscurecidos por tal se-
cularización. Entre aquellos la tolerancia,
de modo especial, venía exigida por la
nueva concepción del mundo y, en este
sentido, continua operando. El caso de
Hispanoamérica, prácticamente católica,
merece una atención singular. La inade-
cuación a las necesidades de la sociedad
industrial ofrece una específica problemá-
tica reconocida por hombres como Helder
Cámara. Allí, en efecto, los católicos, para
transformar las estructuras inadecuadas,
son quienes fomentan la descristianización
(en el sentido de secularización de lo tem-
poral) y defienden la necesidad de una re-
novación sustancial de la Iglesia.

Año 20, cuad. 186, julio-agosto 1969.

BARTSCH, Giinter: Der Revolutíonar ais
Typus (El revolucionario como tipo). Pá-
ginas 400-408.

Se sostiene la hipótesis de que el revo-
lucionario constituye un tipo humano es-
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pecial que en los distintos partidos revo-
lucionarios, paradójicamente, sólo se ha-
lla representado por una minoría. Acer-
ca del mismo, como tal tipo, apenas se ha
escrito todavía algo, excepto algunos frag-
mentos de Fromm, a pesar de que la in-
vestigación podría suministrar datos su-
mamente instructivos así como constituir
un tema interesante para la psicología
social. El trabajo se enfoca en este senti-
do.

Otros estudios incluidos, junto con las
secciones de costumbre de la revista, en
este número dedicado a la «Izquierda re-
volucionaria» son los siguientes: Demókra,
tie und Evolutíon (Democracia y evolu-
ción), por Giinter H. Fólsing; Marcuses
Kritik an der Gesellschaft (La crítica mar-
cusiana de la sociedad), de Ludwig Schul-
te; Die Neue Ünke der Studenten (La
nueva izquierda de los estudiantes), de
Günther Nenning y, por último, Die Mi'
seré der linken Ünken (La miseria de las
izquierdas izquierdas), de Nikolaus J.
Ryschkowsky. También contiene un tra-
bajo especulativo de Hermann Achmi-
now bajo el título ht Dubcek ein scnvje-
tischer Agent? (¿Es EXibcek un agente so-
viético?)

Año 20, cuad. 187, septiembre-octu-
bre 1969.

NOACK, Paul: Christentum und MarxiS'
mus náhern sich an (El cristianismo y
el marxismo se aproximan). Páginas 517-
526.

En opinión del autor, la cristiandad y
el marxismo han emprendido la búsque-
da de un nuevo orden de convivencia, si
bien, en modo alguno, resulte claro en qué
consiste. Es seguro que ha de enten-
derse sobre el trasfondo del orden social
liberal-burgués. Hans Meier ha resumido
recientemente en tres conocidas tesis esa

conexión. Ahora bien, el ateísmo funda-
mental del marxismo no permite al cristia-
nismo una aceptación de aspectos marxis-
tas que descansan sobre aquél. Subsiste
sin embargo la posibilidad, en este sen-
tido, de que se respete como objetivo
común la dignidad del individuo. Por otra
parte, el marxismo presenta otra dificul-
tad : en el caso de reconocer la religión
¿puede pretender que se desarrolle ade-
más una eclesiología normativa? En último
término ¿puede convivir una Iglesia esta-
blecida con el marxismo revolucionario?—
D. N.

REVISTA DE CIENCIA POLÍTICA

Río de Janeiro

Volumen 3, núm. 2, abril'junio 1969.

BRANDAO CAVALCANTI, Themistocles: Po/<-

tica e tecnocracia. Págs. 4-20.

No se considera el papel de los técni-
cos como decisivo en las grandes deci-
clones nacionales de la vida política. Sin
embargo, se recuerda cómo ellos han de
ser la base de toda política eficaz. Los
técnicos no pueden suplantar el papel
de los políticos por lo siguiente: 1) El
raciocinio científico exige el uso de datos
cuantitativos, mientras que las decisiones
políticas se toman en base a elementos
ideológicos, por naturaleza irreductibles a
números; 2) no siempre las soluciones más
lógicas son las más asequibles. La circuns-
tancia de existir una solución científica
y una solución lógica no significa sin más
que ésta sea la más adecuada; 3) muchas
veces el simple planteamiento de proble-
mas significa una opción, una elección po-
lítica. Por ejemplo, plantear el problema
en términos de enseñanza pública o ense-
ñanza privada, presupone el reconocimien-
to de la enseñanza privada. A menos que
no se subordine la ciencia a determinado
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sistema filosófico o concesional, no existe
ningún proceso que permita formular o rea,
lizar científicamente una tal opción. La
despolitización de los problemas fundamen-
tales será, pues, un mito o una operación
política en sí mismo. Ahora bien, estable-
cidas las grandes directrices de la política
constitucional de un país, solamente puede
lograrse un funcionamiento adecuado de las
mismas siempre que existan una estructu-
ra administrativa, unos órganos de planifi-
cación y asesoría eficaces y una formación
de técnicos en número suficiente para so-
portar las responsabilidades de una infra-
estructura sólida en el campo administra-
tivo, científico y profesional.

ido que los Estados Federados son iguales
es una ficción, por no decir una burla a
los menos dotados. Solamente a través
de una fuerte acción del Gobierno central,
saltando por encima de las barreras de la
Federación, se podrá restablecer este equi-
librio. No se nos dice si en el logro de
ese equilibrio la Federación seguirá sub-
sistiendo o desaparecerá totalmente para
transformar al Brasil en el Estado «uni-
tario» más grande del mundo.—G. D.-Ll.

THE JOURNAL OF POUTICS

Gainesville (Florida)

OLIVEIRA TORRES, Joao Camilo de: O Fe-
deralismo: Formacao histórica constitu-
cional. Págs. 21-55.

Se analizan los orígenes históricos del fe-
deralismo brasileño para considerarlo cul-
pable de los grandes desequilibrios eco-
nómicos que existen en el Brasil actual.
A nuestro modo de entender, el trabajo
íe Oliveira es de una gran simplicidad,
aunque es de reconocer que cuenta con
algunas aportaciones ciíriosas. Al final
del mismo hay un apéndice sobre «La cri-
sis- financiera de las provincias», del Vis-
conte de Uruguay, escritas en 1865.

Con la Carta de 1891 se dio libertades
a las provincias, que pasaron a poder deci-
dir acerca de sus destinos. Entonces, unas
empezaron a progresar, otras a decaer, de
conformidad con las condiciones específi-
cas de cada una, llegándose a producir un
desequilibrio lamentable en el territorio
brasileño actual: una zona, la de Sao Pau-
lo, con un nivel económico casi europeo;
otra, la Nordeste, con un panorama de
decadencia y miseria como en la India, y
por último un subdesarrollo en el Oeste y
en el Amazonas muy parecido al de Áfri-
ca. Ante este panorama, seguir sostenien.

Vol. 30, núm. 4, noviembre 1968.

TSURUTANI, Takestsugu: Stability and
lnstdbüity: A Note in Comparative Po-
tical Analysis (Estabilidad e inestabi-
lidad: una nota acerca del análisis po-
lítico comparativo). Págs. 911-933.

En una primera aproximación, muy ge-
neral, se puede identificar el concepto de
estabilidad política con la existencia de
un consenso, de una aceptación conce-
bida por una cultura política homogénea
entre gobernantes y gobernados, así co-
mo entre los grupos que forman un con-
texto concreto. El consenso contiene dos
categorías conceptuales, el mantenimien-
to del statu quo y la restauración del sta-
tu quo ante, y la realización de un sta-
tus nuovo. El consenso no significa una-
nimidad, sino que esta existe cuando hay
una armonía adecuada en la sociedad, posi-
bilitando el desarrollo del gobierno mu-
tuamente aceptado, de tal manera que cual-
quier oposición que surja pueda ser repri-
mida o integrada. Tampoco tiene por qué
identificarse a una forma de gobierno de-
mocrática, pues el consenso puede existir
dentro de un régimen autoritario, sin
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«que la participación popular sea un ele''
¡mentó exduyente.

A través de unos modelos interpreta-
tivos, Tsurutani establece dos tipos de
inestabilidad política: en primer lugar, en
una sociedad opresiva, en donde las metas
•que persigue no gozan del soporte popu-
lar y dentro de su propia lógica ha de ser
•inflexible, rígida y dictatorial. La supresión
•de la libertad generará demandas y recla-
maciones, siendo la consecuencia inevitable
las tensiones y la inestabilidad. En segundo
lugar, en el caso de ausencia de un lide-
razgo político efectivo, sin un centro claro
•de decisiones políticas.

En las alternativas anteriormente señala-
bas se pueden hacer varias afirmaciones
•con cierta relevancia y empíricamente vá-
lidas. La primera es que en las nuevas
.«aciones en desarrollo hay una propensión
a acudir a un actual o potencial sistema
•opresivo, cuando menos en el período de
«construcción nacional», para oponerse al
-fenómeno de desintegración o fragmenta-
•ción interna. En este proceso, llegará un
momento en que se plantee la opción de,
"bien continuar con un ya abierto sistema
-opresivo, o bien aceptar la tendencia na-
tural a disminuir esta tensión, siempre que

•esto no mine su autoridad a los ojos de las
masas. Quizá el problema crucial para es-
•ías naciones en desarrollo sea escoger el
ínomento oportuno para esta distensión.

5CHWARTZ, Morton: Czechoslovakia's
Neiv Política! Model: A Design fór Re.
newal' (El nuevo modelo político de
Checoslovaquia: un proyecto de re-
novación). Páginas 967-984.

Este artículo fue escrito unos meses an-
•tes de la invasión soviética a Checoslova-
quia, cuando se estaban llevando a cabo
•una serie de reformas políticas bajo Dub-
<ek. Como es sabido, su antecesor, Novot-
ny, estableció uno de los regímenes más
ortodoxos y represivos de la Europa del

Este, negándose incluso, en su conservadu-
rismo, a seguir la política de desestalini-
zación de la Unión Soviética. Sin embargo,
tuvo que aceptar la necesidad de refor-
mas económicas, de abandonar el rígido
sistema de planificación centralizada ha-
cia alguna forma de «mercado socialista».
En el campo político, a pesar de no contar
con el apoyo popular para las medidas del
partido, se negó a admitir la necesidad de
cambio.

El programa de reformas que inauguró
Dubcek a partir de enero de 1968 preten-
día, como primera medida, probar que los
derechos y las libertades democráticas po-
dían existir dentro del sistema comunis-
ta, y ablandar el monopolio del partido,
admitiendo otras voces en la dirección de
los asuntos políticos. El impulso para es-
tas reformas fue la necesidad de erradi-
car y de prevenir la represión «stalinia-
na». El mejor medio para esto sería redu-
cir y controlar los poderes del Estado,
creando un. sistema de separación de po-
deres. Según Vyshinskii, «la división de
poderes y responsabilidades, la posibilidad
real de control mutuo de un componente
por otro de la misma organización, es
una condición previa para un desarrollo
de todo sistema».

De acuerdo con la Constitución de Che-
coslovaquia de 1960, el partido «es la fuer-
za dirigente en la sociedad como en el
Estado», mientras que para la nueva co-
rriente este papel se pone en cuestión : «la
práctica de guía, no debe confundirse con
la de dirección».

Contra la dogmática concepción, habitual
en todos los partidos comunistas en el
poder, de que el sistema político sea de-
mocrático por definición, Dubcek quiso
abrir las posibilidades de crítica a toda la
nación promoviendo una amplia libertad
de expresión. La verdadera «democratiza-
ción» vendría al crear un mecanismo que
reflejase los intereses reales y las opinio-,
nes del pueblo.
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El intento de «nuevo modelo» fue reali-
zado como medio de eliminar la situación
anterior de descontento, para establecer
una renovada confianza en el partido y
volver a crear nuevas lealtades respecto
al sistema comunista, así como ensayar
un nuevo sistema federal.

CooPER, J., y BOMBARDIER, G.: Presiden-
tial Leadership and Party Success (El
liderazgo presidencial y el éxito del par-
tido). Págs. 1012-1027.

El Presidente Johnson obtuvo durante
el LXXXIX Congreso un éxito legislati-
vo mucho mayor que el Presidente Kenne-
dy en el LXXXVII Congreso. Este hecho,
para los autores del artículo, se debe a dos
razones fundamentales. En primer lugar,
el Presidente Johnson tuvo un mayor apo-
yo de la Cámara respecto a sus programas,
cohesionando a los miembros de su partido
de una manera más aguda y con una ma-
yor habilidad estratégica que su antecesor.
Otra posible hipótesis contestaría que
Johnson contó con un mayor número de
simpatizantes demócratas y consecuente-
mente un menor número de elementos
críticos. Las encuestas realizadas y los da-
tos obtenidos llevan a reafirmar la se-
gunda hipótesis.

La situación del partido demócrata en
el futuro parece que no depende de él
mismo o de sus programas, sino que, aun
repitiendo los viejas máximas que ha ve-
nido utilizando desde hace tiempo para
unas situaciones para las que ya son in-
apropiadas, ninguna mejora resultaría de
establecer una nueva estrategia. El pro-
blema reside en la fragilidad de las ma-
yorías que han controlado la Cámara en el
pasado y en la incapacidad y desgana de
la nación para establecer una mayoría que
esté en posición de realizar nuevas y
avanzadas formas de legislación social.—
M. B. A.

THE REVIEW OF POUTICS

Notre Dame (Indiana)

Vol. 31, núm. 1, enero 1969.

MENDEL, Arthur P. : Why the Frenck-
Communists Stopped t h e R e v p j u t i o t í

(Por qué los comunistas franceses de-
tuvieron la revolución). Págs. 3-27.

El fracaso de las revueltas francesas de.
mayo de 1968 se debió en gran medida a.
la actitud cautelosa del P. C. F. y te-
C. G. T. El autor mantiene que esa ac-
titud no desdice de la línea política del co-
munismo francés.

HARBOLD, William H. : Progressive Hu*
manity in the P h i l o s o p h y of

P. /. Proudhon (La humanidad progre--
siva en la filosofía de Proudhon). Pá-
ginas 28-47.

El progresismo de Pierre J. Proudhon:
fue mucho más engagé —y menos intelec-
tualista— que el de Auguste Comte. Se-
gún Proudhon, la Historia era el proceso-
en que emergían la Justicia, la Igualdad y
la Libertad, gracias a revoluciones religio-
sas, filosóficas, científicas y económicas.

BLUHM, William T.: Metaphysics, Ethics
and Political Science (Metafísica, ética y
ciencia política). Págs. 66-87.

H. Simón, G. Almond, J. Coleman, J-
Buchanan, G. Tullok, R. Lañe, W. Mit-
chell, K. Deutsch, H. Eulau, H. Lass-
well y D. Easton han revolucionado en
los últimos años la teoría política, con.
su afición a proponer marcos o enfoques
{jrameworhs, approaches) y modelos ins-
pirados en la economía y la cibernética.
Los enfoques establecen criterios de per-
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tinencia o relevancia que guían la se-
lección de datos, y los modelos postulan re-
laciones lógicas entre conceptos, que a su
vez sugieren hipótesis verificables (cf. Eu-
gene Meehan, The Theory and Method
of Political Analysis, 1965), Ahora bien:
esos pretendidos puntos de partida son
en realidad el resultado de una reflexión
filosófica, guiada por principios metafísi-
cos y éticos previos a la predicción y al
control de los hechos.

Vol. 31, núm. 2, abril 1969.

GRAYSON, Jr., George W.: Chile's Chris-
tian Democratic Party: Power, Factious
and ¡deology (El Partido Demócrata-
Cristiano chileno: poder, facciones e
ideología). Págs. 147-71.

El P. D. C. es el .grupo político chile-
no más poderoso, pero dista de ser ho-
mogéneo. Dentro de él, se destacan un
ala «pragmática» y otra «rebelde», a la cual
se han unido los «terceristas». La Juven-
tud es aún más radical. Aunque las cri-
sis, las elecciones y el proceso parlamen-
tario en general aseguren la cohesión del
P. D. C , su fraccionamiento interno per-
manece. El Gobierno de Eduardo Frei
ha procurado seguir una política de com-
promiso entre el mero reformismo y la
revolución. Es probable que, en adelante,
se incline más hacia la segunda alterna-
tiva, para conseguir el apoyo de la iz-
quierda y de la opinión popular.

AVINERI, Shlomo: Marx and Moderniza*
tion (Marx y la modernización). Pági-
nas 172-88.

Pese a la vocación universalista de su
teoría —o a causa de ella—, Marx prestó
una especial atención a la historia de las
sociedades no occidentales y trató de evi-
tar el simplismo «suprahistórico» y el es-

quematismo «mecánico». Pero la flexibili'
dad del pensamiento marxiano ha sido
ignorada unánimemente por sus opo'
nentes (D. Lerner, W. W. Rostow, G. A.
Almond y J. S. Coleman, R. A. Sealapi'
no, L. W'. Pye, E. Shils) e incluso por
sus propios adeptos (R. A. Ulyanovsky,
I. I. Potekhin). Marx y Engels valoraron
positivamente el efecto moderruzador de
la intervención colonial porque ponían en
duda que las sociedades no occidentales
fuesen capaces de promover su propio
progreso.

KAPLAN, Lawrence S.: The United States
and the Origins of NATO (Los Estados
Unidos y los orígenes de la OTAN).
Páginas 210-22.

Venciendo la tradición aislacionista nor-
teamericana, el Tratado del Atlántico Ñor»
te consiguió crear unos lazos íntimos y es-
tables entre los EE. UU. y el Oeste de
Europa.

Vol. 31, núm. 3, julio 1969.

APPADORI, A.: Gandhi's Contribution to
Social Theory (La aportación de Gandhi
a la teoría social). Págs. 312-28.

El optimismo antropológico de Mahatma
Gandhi (1869-1948) inspiró su concep-
ción ética (no utilitaria) del Estado, su va-
loración del trabajo, sus ideales de igual'
dad económica y de democracia genuina
y su norma de acción no violenta (Saty-
grahal basada en la noción de ahimsa)*

ROSENBERG, Leonard B.: The «Failure»
of the Socialist Party of America (El
«fracaso» del Partido Socialista norte'
americano). Págs. 329-52.

No es sorprendente que los EE. UU. pro,
dujeran un partido socialista. Tampoco lo
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es que, a la larga, buena parte de su pro-
¿rama haya sido adoptada y realizada por
los dos partidos dominantes. Lo raro es
que los EE. UU. sean hoy quizá la úni-
<ca democracia que no cuenta con un Par-
tido Socialista considerable. La anomalía
se debe hasta cierto punto a «factores in-
ternos» del propio movimiento socialista
norteamericano. El autor señala también
aquellos «factores externos» o ambienta-
les que han frustrado su normal desarro-
llo.—L. V. A.

THE WESTERN POLITICAL
QUARTERLY

Sált Lake City (Utah)

Vol. XXII, núm. 1, marzo 1969.

WARINI, Frank: John Loche and the Revi-
sión of Classical Democratic Theory
(John Locke y la revisión de la teoría
clásica democrática). Págs. 5-18,

Se hace una interpretación muy actual
<lel pensamiento de Locke, refutándose las
ideas poco críticas que recientemente se
han expresado contra sui pensamiento.
El trabajo se divide en tres secciones: en
la primera se discute la tesis de pretender
encuadrar a Locke entre los clásicos de
la democracia. La segunda hace énfasis en
la teoría de la legitimidad del Gobierno
de Locke, como una de las características
más relevantes de su pensamiento y punto
<lave para rechazar la mayoría de las crí-
ticas que se han hecho a su teoría política.
La última recoge las conclusiones, ahogán-
dose por que se estudie de nuevo a Locke
«orno es debido y se le considere figura
clave de la doctrina democrática en los
tiempos actuales.

Toda la argumentación del autor puede
exponerse en muy pocas líneas. Para él,
la teoría de Locke es mucho menos una
teoría del selj-rule que una teoría del Go-
bierno responsable elegido. La principal

preocupación de Locke no fue la falta de
decisiones populares, sino la arbitrariedad
tiránica. La libertad consistía no tanto
en la posibilidad de intervenir en las de-
cisiones del poder como en la ausencia de
dictados y decretos arbitrarios. Así, pues,
Locke habla de gobierno responsable y go-
bierno bajo el derecho, más que del go-
bierno por el pueblo. Responsable quiere
decir gobierno que tiene por fin el bien
de la sociedad y que descansa en el con-
sentimiento de los gobernados; bajo De-
recho significa gobierno que descansa en
la autoridad, obligación, incluso coerción,
pero no en la arbitrariedad del poder.

SCHWEITZER, C. C.: Emergency Power in
the Federal Republic of Germany (Po-
deres de emergencia en la República .Fe-
deral Alemana). Págs. 112-121.

Con relación a la enmienda constitucio-
nal introducida en el Parlamento Gene-
ral alemán por la Administración de Kie»
singer y aprobada en junio de 1968, una
neta distinción debe hacerse entre dos ti-
pos de emergencia: la externa y la inter-
na. La primera tiene diversas modalidades,
cada una de las cuales lleva consigo dife-
rentes actuaciones de los poderes encar-
gados de solventar la emergencia. Estas
modalidades dependen según se trate de
un ataque bélico actual, una amenaza de tal
ataque (Spannungsfall) o de decisiones de
emergencia tomadas en el marco de una
alianza militar (por ejemplo, la OTAN).

La emergencia interna recibe a su vez
matizados tratamientos, según se trate de
catástrofe natural, especial accidente gra-
ve (Unglücksfall) o una amenaza a ll
«integridad de un libre y democrático or-
den en la República Federal o en cualquiera
de sus Estados miembros».

Frente a una extendida opinión de que
en caso de emergencia el Poder Ejecutivo
sería el más apropiado para asumir las
importantes funciones que corresponderían
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al Gobierno en tan difícil trance, no se
observa en las leyes alemanas una clara
.disposición en favor del Ejecutivo. Hay
algunos aspectos en estas leyes que limitan

"la aparente completa libertad del Ejecu-
tivo a través de ciertos controles del Le-
'-gislativo. Las medidas iniciadas y llevadas
.a cabo por la Administración federal sólo
-permanecen vigentes por el clásico <iro-
-mano» período de seis meses; en esa eta-
pa, la segunda cámara del Parlamento,
-el Bundesrat, tendrá intervención en la
promulgación y aplicación de nuevas dis-
-posiciones. Además, cosa que no sucedía
-con anterioridad a 1968, parte del Parla-
mento federal puede participar en las pres-
cripciones emanadas del Ejecutivo en el
-momento inicial del estado de emergencia
-y ser continuamente informado por el Eje-
•cutivo federal sobre los planes de actuación
-en el período de crisis.

Aunque las actuales leyes de emergen-
cia de Alemania Federal son susceptibles
-de ulteriores precisiones, no cabe duda que
-son un buen modelo y ejemplo para otros
países, incluidos los Estados Unidos.—
«G. D.-Ll.

ZEITSCHRJFT FÜR POLITIK

. Munich-Colonia

Año 15, cuad. 4, diciembre 1968.

, Hans: Reform in der Demokratie
(Reforma en la democracia). Págs. 389-
402.

Se habla de reforma en la República
Federal Alemana, pero la cuestión consis-
te en averiguar de qué reformas se. habla,
qué cambios deben llevarse a cabo y
<:ómo se debería efectuar la posible re-
forma. ¿Habrá que llegar a reformar la
Jey fundamental o las reformas deberán,
por lo menos, afectarla? ¿Será preciso
llegar a crear una nueva Constitución? De

ahí la necesidad de un diagnóstico previo
aceta de lo que hay que reformar.

La reforma implica la existencia de una
crisis de sistema, pero la presente no se
refiere al aparato ni se trata de crisis de
las técnicas ni de las instituciones. Tam-
poco es una cuestión en que haya que
mezclar el «capitalismo tardío» o la «des-
trucción de la sociedad burguesa». En
último término, se trata de una crisis de
personas, de las tendencias políticas. Las
opiniones sobre la reforma exigen plan-
tear los puntos difíciles y un programa.
Tales puntos son estudiados en este tra-
bajo, cuya conclusión es que, en defini-
tiva, la reforma implica una victoria sobre
el activismo político.

GEISMANN, Georg: Über den Wider*
spruch in der Demokratie (Sobre la con-
tradicción en la democracia). Páginas
403-412.

La democracia como fin no plantea el
problema de cómo debe ser organizado
un sistema político con el fin de alcanzar
determinada meta. Más bien la democra-
cia consiste, en ese sentido, en el esfuerzo
para encontrar los medios adecuados para
tal logro. La reflexión del autor se apoya
en Kant, cuyos esfuerzos se encaminaron
a averiguar el sentido que. tiene la políti-
ca para el ser humano, sin preocuparse
de las tendencias históricas y de las res-
ponsabilidades sociales o en desarrollar
técnicas sociales determinadas. Las pre-
guntas de Kant fueron: si se debe esta-
blecer un Estado, ¿cómo debe concebirse?
¿Qué condiciones debe cumplir? ¿En qué
principios debe fundarse?

La moderna república democrática no
puede eludir estas cuestiones. Después de
todo, la democracia puede conducir, debido
al empleo de ciertos medios, a fines dis-
tintos de ella misma; en definitiva, puede
llegar a adoptar una forma despótica. De
ahí que el futuro dependa de que el es>
píntu del republicanismo permanezca vivo
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en la conciencia del pueblo, que se ma-
nifieste en la vida política. «La política
es una cosa demasiado seria para dejarla
sólo a los políticos o al populacho."

BLUMENWITZ, Dieter: Was ist Deutsch'
land? (¿Qué es Alemania?). Páginas
453-463.

Se trata de unas notas críticas relati-
vas a la tesis de W. W. Schütz Was ist
Deutschland?. Las tesis que se discuten en
el presente trabajo son las siguientes: 1)
Alemania ya no es Alemania según los
límites de 1937, concepto que carece de
vigencia tanto en la República Federal
como en la DDR y en los territorios orien-
tales. 2) Alemania consiste en la «realidad
de la nación» en sus Estados miembros»;
según Schütz, empero, la nación es el
factor decisivo, y, por lo tanto, debe per-
manecer su unidad. 3) La comunidad de
los Estados miembros alemanes es de «na-
turaleza federativa». 4) La comunidad es
provisional, pues la próxima forma de
Alemania depende del futuro orden de paz
europeo.

Año 16, cuad. 1, enero 1969.

Los artículos base están dedicados a
la política gaullista reciente. Manfred Abe-
lein escribe sobre Variablen und Kan-
stanten in der gegenwartigen franZosischen
Aussenpolitik (Variables y constantes en
la política exterior francesa del presente);
Jean Neurohr, en su estudio Was ist GauU
lismus (¿Qué es el gaullismo?), intenta
una definición del mismo; Félix Lausset
se ocupa del tema Die frangósische lAnke
vor und nach den Ereignissen votn Mai
und Juni 1968 (La izquierda francesa an-
tes y después de los acontecimientos de
mayo y junio de 1968), mientras que Ar-
min Mohler escribe sobre Die jmn¿ósische
Rechte heute (La Derecha francesa hoy).

Año 16, cuad. 2, junio 1969.

LUHMANN, Niklas: Klassische Theorie der
Macht. Kritik ihrer Prá'missen (La teo'
ría clásica del poder. Crítica de sus pre^
misas). Págs. 149-170.

El poder del poder parece tan evidente;
que no se ha sentido la necesidad de ada^
rar previamente de qué se trata. Falta,
pues, una teoría sociológica del poder que
resulte utilizable y, más que nada, una
conexión consistente con otros ámbitos de
la teoría sociológica de manera que resul'
te posible controlar aquélla.

Todas las teorías del pasado se basan
en un supuesto de causalidad, pero los
teóricos clásicos no han llegado a ver, sin
embargo, la problemática de los esque-
mas causales.

El autor de este importante estudio va
desarrollando dichas premisas con la in^
tención de mostrar cómo «su necesidad!
teórica y su consistencia» no estriba en
constituir un grupo de axiomas lógicos
que se corresponden de modo que per'
mitán una estricta argumentación deduc--
tiva, sino en su relación con el problema
mismo de la causalidad. Se trata de un
punto de vista ligado, a su vez, a la teo'
ría del derecho natural. Al disolverse éste,
se disuelve su teoría. Un desarrollo de
la cuestión en la línea de la teoría socios
lógica tiene que ser absolutamente inde-
pendiente de aquél.

ASSEL, Hans-Günther: Normen in der
Politik. Eine kritische Betrachtung ¿um-
Wertfreiheitsprinzip Max Webers (Nor-̂
mas en la política. Una consideración
crítica sobre el principio de la neutra^
lidad axiológica de Max Weber). Pá-
ginas 198-222.

El autor resume el postulado weberiana
de la Wertfreiheit como consecuencia del
antagonismo con la idea de norma; por
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otra parte, tenía bastante que ver con su
punto de vista agermanocéntrico». Simul-
táneamente, Weber vio el capitalismo y
el industrialismo como factores decisivos
del proceso occidental de racionalización.
Economía y técnica suministran un estilo
de vida. El «desencanto del mundo» y la
«ética de responsabilidad» del comercio
.unidos le hicieron mirar al futuro de mo-
do pesimista. De ahí, en buena parte, por
qué no quiso aceptar en ningún caso
normas e ideales condicionadores. Estos
pertenecen a la decisión del individuo. Mas
•entonces la política de poder hallaba su
justificación máxima. De esto surge la ne-
•cesidad de preguntarse: ¿política de po-
der o política normativa? Si el trabajo
rdel científico ha de tener algún valor, evi-
dentemente será aceptando la segunda
parte de la alternativa. El presente estu-
dio, muy documentado, con abundantes
referencias, resulta esclarecedor, tanto so-
bre la figura de Max Weber como en
relación con el tema mismo de si la polí-
tica ha de ser normativa.—D. N.

.SOCIOLOGÍA

AMERICAN SOCIOLOGICAL REVIEW

Albany (Nueva York)

Vol. 34, núm. 1, 1969.

FoRM, William H., y RYTINA Joan: Ideo-
• logical Beliefs on the Distribution of Po-

wer in the United States (Creencias
ideológicas sobre la distribución del po-
der en los Estados Unidos). Págs. 19-
30.

Se investigan las relaciones existentes
•entre el status económico de las familias
y sus creencias sobre los modos de dis-
tribución del poder en los Estados Unidos.
A tal fin, se distinguen tres creencias:

a) La de Riesman, según la cual ningún
grupo realmente gobierna en este país.
Las importantes decisiones sobre la polí-
tica nacional responden a determinantes
de muy diferentes grupos, tales como:
sindicatos, agrupaciones de negociantes,
religiosas o educacionales; b) la de Mills,
que considera que un pequeño grupo de
hombres a la cabeza de todo el aparato
gubernativo son los artífices de toda la
política nacional norteamericana; c) la de
Marx, que sostiene que únicamente los
hombres de negocios y los capitalistas go-
biernan en el país.

Partiendo de este cuadro, y a través
de una serie de entrevistas, se llegan a
conclusiones muy curiosas. Las creencias
sobre la distribución del poder están más
en relación con los años de educación de
las personas que con su renta. A pesar
de que se dividió la muestra, económica-
mente, en tres clases más o menos del mis-
mo número de personas: pobres, medios
y ricos, lo cierto es que tres quintos de
las respuestas se inclinaban por el modelo

' de Riesman del pluralismo político; un
quinto por el de Marx y otro quinto por
el de Mills. Pero, atendiéndose a la edu-
cación, se observa que cuanto más alta es
la educación, más grande es la creencia
en la existencia de un pluralismo político.
Así, casi tres cuartos de los graduados
universitarios se adherían a la tesis de
Riesman y dos tercios la rechazaban. La
descripción marxista era en estos últimos
más frecuentemente apoyada que la de
Mills.

TAVISS, Irene: Changes in the Form of
Alineation: the igoo's VS. the 1950's
(Cambios en la forma de enajenación
de los años 1900 y la de 1950). Pági-
nas 46-57.

Se distinguen dos formas de enajena-
ción. Una denominada enajenación social,
en la cual los mismos individuos encuen-
tran el sistema social en que viven opre-
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sivo e incompatible con alguno de sus pro-
pios deseos y se sienten extraños ante el
mismo; y otra, denominada autoenajena-
ciónl en la cual los individuos pierden
contacto con cualquier inclinación o deseo
que no esté de acuerdo con los modelos
sociales prevalentes, son manipulados se-
gún las demandas sociales aparentes y, en
fin, se sienten incapaces de controlar sus
propias acciones.

El artículo tiende a demostrar que la
enajenación social ha decrecido en la cla-
se media de la sociedad americana, mien-
tras que ha aumentado la autoenajenación,
según una serie de análisis de contenido
de revistas populares entre los años 1900
y 1950. Todo esto indica que la sociedad
americana cada vez es menos rígida, más
flexibles y más fácil de manejar.—G. D.-Ll.

' CAH1ERS INTERNATIONAUX
DE SOC1OLOG1E

París

Vol. XLV, julio-diciembre 1968.

GUIART, Jean: Réflexions sur la méthode
en ethnologie (Reflexiones sobre el mé-
todo en etnología). Págs. 81-98.

Bronislaw Malinowski y Claude Lévi-
Strauss han contribuido a refinar los mé-
todos de la etnología. Pero ésta sigue sien-
do una «ciencia inmadura». Necesita una
reflexión crítica tanto más implacable cuan-
to que «es difícil separar interpretación
e información». Conviene discutir la va-
lidez misma de los datos o materiales, que
consisten en una acumulación de testimo-
nios, no siempre objetivos ni veraces. El
investigador debe evitar, además, imponer
categorías a priori, que son los idola de
su propia cultura.

SlMONis; Y van: Échange, «praxis»,- code?

et témps (Intercambio, praxis, código y
- tiempo). Págs; 117-29.

El intercambio (= échange) es un «fe'-
nómeno social total». La infraestructura?
de cada sociedad está formada por el tipc»
de intercambio que sea más necesario :-
connubium, trueque económico o comuni'
cación de información. No hay, pues, una-
infraestructura única y permanente a lo-
largo de la Historia. Por otro lado, hay
que esclarecer los schemes médiateurs quer
expliquen la relación entre infraestructu--
ras y supraestructuras.

ANSART, Pierre: Marx et la théorie de-
l'imaginaire social (Marx y la teoría de-

' lo imaginario social). Págs, 99-116.

El trueque (= échange) supone «uñar-
cierta organización de las representacio'-
nes», «un sistema mental determinado»,~
del que dependen la significación y el-
precio de la mercancía. Lo imaginario so--
cial —encarnado, por ejemplo, en el siste--
ma monetario— es un elemento no ma'-
terial, pero muy real, de las fuerzas pro--
ductivas. El «fetichismo de la mercancía»,-
típico del capitalismo, oscurece la cons--
ciencia de la realidad del trabajo y hi-
de ser superado críticamente por la cien--
cia. Sin embargo, no se trata de un mero-
epifenómeno inoperante, sino de un ele--
mento necesario, dotado, además de una-
cierta «verdad objetiva». Marx reconoció»
también el papel histórico de la me'
moria y de las ilusiones colectivas que,-
cuando no estén en consonancia con la'
realidad objetiva, producirán acciones abe'-
rrantes, pero en modo alguno «irreales»-

MACKU, Jan: Les tendances principales-'
de la sociologie actuelle en Tchécoslova^
quie (Las tendencias principales de la
sociología actual en óhecoslovaquia). Pá^
ginas 17-37.'

Las ciencias sociales tienen precursores^
checoslovacos tan ilustres como Jan Hus,-
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Jan Á. Komensky, Jan Kollar y Pavel J.
Safarik. La sociología propiamente dicha
fue introducida por Gustav A. Lindner,
T. G. Masaryk, Antón Stefanék, Emma-
nuel Chalupny y Arnost Bláha. Jan Mu-
károvsky se cuenta entre los pioneros del
estructuralismo —orientación en cuya his-
toria es sabido que desempeñó un brillante
papel el llamado Círculo Lingüístico de
Praga—. El pensamiento marxis'ta, repre-
sentado ya por Bedrich Václavek, sólo
predominó a partir de 1945. El autor pasa
después a enumerar las principales crien'
taciones actuales de la investigación —que
son muchas—. Anotemos la referencia que
hace al artículo de Jiri Kola ja, «La socio'
logia checoslovaca» (Revista Mexicana de
Sociología, núm. 4, 1964).

GONZÁLEZ CASANOVA, Pablo: Rhétorique et
statistique: analyse des rapports entre
classes et entre régions (Retórica y es-
tadística : análisis de las relaciones en-
tre clases y entre regiones). Págs. 67-80.

La doctrina del desarrollo y del bienes-
tar se aferra a un empirismo obtuso que,
amén de eludir cautamente las grandes
cuestiones teóricas, encierra, tendenciosa-
mente, la investigación en unos marcos so-
ciales y geográficos que falsean el proceso
histórico global. La tendencia a la iguala-
ción y al bienestar dentro de un subcon-
jurito pueden muy bien correr parejas cpn
tendencias diametralmente contrarias den-
tro de los subconjuntos «exteriores». En
lugar de hacer extrapolaaones que pugnan
con la evidencia, la investigación debería
enfocar el conjunto englobante que es la
sociedad mundial.

GURVITCH, Georges: Société, technique et
civilisation (Sociedad, técnica y civiliza-
ción). Págs. 5-16.

La técnica (= manipulación cuyo desú
deratum es la eficacia) es elemento nece-

sario de todo sistema social. No así la:
ciencia, que ha cristalizado tan sólo en
contadas ocasiones históricas. Ambas si'
guen una evolución autónoma. Hay una
cierta continuidad entre la magia y la.
técnica, como también entre la religión y
la ciencia.

LEDRUT, Raymond: Fonctions et pouvoirs-
dans les coüectívités urbaines (Funcio'
nes y poderes en las colectividades ur '
bañas). Págs. 39-50.

El espacio urbano en su conjunto y cada
una de sus parcelas tienen funciones de
utilización y simbólicas, según los serví'
cios que presten a la colectividad o a cier'
tos grupos, que ejercen poderes desiguales-
sobre ellos. Estructuralmente, la oposición
fundamental es «centro - no centro». Hay-
comunicación horizontal (= dentro de urr
mismo nivel de céntralidad) y vertical
(= entre distintos niveles). La desigual-
dad social trae aparejada la segregación
(= slums, etc.), que reduce la comunica-
ción y compromete la comunidad misma.

TAPIA, Claude: Une expérience de co*
gestión en milieu agricole (Una expe'
riencia de cogestión en medio agrícola).
Págs. 163-74.

El autor señala las causas —especialmen'
te las internas— del fracaso de la A. M.
P. R. A. (Association Nationale pour les
Mutations Professionnelles en Agricultura),,
que fue fundada en 1963 y disuélta en.
1967.

TREVES, Renato: La Sociologie du Droit
de Georges Gurvitch (La sociología def
Derecho de G. Gurvitch). Págs. 51-66,

Entre 1932 y 1960, Georges Gurvitch
ha desarrollado un enfoque de la sociolo-
gía del Derecho, cuyos supuestos son et
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pluratisme juridique y la idea del Droit
social. La originalidad de tal enfoque con-
siste en que es directamente opuesto al
•estatismo y al positivismo jurídico, que
han sido y son las orientaciones domi-
nantes.—L. V. A.

COMUNIDADES

Madrid

Año III, núm. 8, mayo-agosto 1968.

LlÉVANO AGUIRRE, Indalecio: La inde-
pendencia americana: factores de des-
integración de la comunidad. Págs. 7-82.

Los años 1823-26 fueron decisivos en el
proceso de configuración política de Ibe-
roamérica. Como es sabido, aquel proceso
—protagonizado por varios caudillos mi-
litares, el principal de los cuales fue Si-
món Bolívar (1783-1830)— redundó en pro-
vecho casi exclusivo de las gentries pro-
vinciales criollas.

La flamante independencia iberoameri-
<ana se vio en seguida amenazada por el
riesgo de una intervención . transoceánica
de la Santa Alianza, riesgo que dio pie
al presidente James Monroe (1759-1831)
para hacer en 1823 su famosa declaración,
que consagraba tácitamente la hegemonía
norteamericana sobre el hemisferio.

A raíz de la victoria de Ayacucho (1824),
Bolívar desplegó toda clase de esfuerzos
por reducir las excolonias hispanoameri-
canas a «una sola nación». El inspiró el
Congreso del Istmo (1826), que, sin em-
bargo, fue un fracaso en parte por la
inepcia del general Santander.

Bien es verdad que la diplomacia nor-
teamericana hizo, mientras tanto, cuanto
pudo por contrarrestar los esfuerzos d¿
Bolívar y frustrar su ambicioso proyecto.
Pero no hay que perder de vista que la
maniobra disgregadora explotó al particula-
rismo . de las minorías criollas, que se
contentaron con proclamar la soberanía de

las provincias emancipadas, improvisando
pseudonacionalismos ad hoc.

Esa doctrina aberrante impidió que His-
panoamérica llegase a formar un frente
unido a salvo de la intromisión norteame-
ricana. El autor insiste en que las gentries
provinciales criollas cortaron las Repúbli-
cas a su propia medida y no aspiraron
sino a establecer dentro de ellas su domi-
nio oligárquico, anulando al pueblo. Por
eso suscribe la frase lapidaria de Martí:
«Lo que Bolívar no hizo, está todavía por
hacer en América.»—L. V. A.

MAESTRE ALFONSO, Juan: Problemas del
desarrollo comunitario. Págs. 82-94.

En varios lugares de Europa, y princi-
palmente en España y demás países del
área mediterránea, por diversas circuns-
tancias históricas, entre las cuales es la
más importante el sistema de herencia, se
ha producido un fraccionamiento excesivo
de la propiedad, hasta el extremo de que
pequeños propietarios que solamente po-
seen unas cuantas hectáreas tienen éstas
repartidas en una multiplicidad de patee-
las desperdigadas desigualmente, tanto en
el municipio en el cual habitan como en
los limítrofes. Para solucionar este pro-
blema se ha creado la Concentración Par-
celaria, cuyo fin, como su nombre indica,
tiene por objeto reunir, dentro de lo po-
sible, todas las parcelas de una misma ca-
racterística y que pertenezcan a un solo
propietario. Al efectuarse esta operación
se aprecia de modo indubitativo que el
campesino necesita ahora muchísimas me-
nos jornadas de trabajo, e incluso de tra-
bajadores, para explotar unas fincas con
las mismas características físicas que las
anteriores y totalizando una superficie aná-
loga, pero todas reunidas. El mismo efecto
producen las diversas medidas que tien-
den a mecanizar el agro, la creación de •
cooperativas, etc.

En muchos lugares el querer hacer una
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<ampaña de desarrollo comunitario no tie-
-ne ningún objeto, dado que las estructu-
ras agrarias son el factor más importante
-que ha determinado el retraso y el estado
actual de dicha población. En tales luga-
~res solamente se puede llegar a tener un
mediano éxito si de un antecedente se ha
llevado a efecto una auténtica y real re-
forma agraria. Hay quien pretende que
las labores de desarrollo comunitario pue-
den ser bastante efectivas con el fin de
-enraizar una posterior reforma agraria. Se
-argumenta de que es una especie de en-
treacto en el cual se entrena al campesino
para que el día de mañana pueda ser pro-

'pietario de la parcela en la cual trabaja.
Todo agente o programador de una cam-

ajana de desarrollo comunitario tiene que
tener presente que va a introducir modi-
ficaciones en la vida de los pueblos y que
-tales modificaciones van a suponer una
serie de problemas y tensiones, o, dicho
•en otras palabras, de inconvenientes, que
en cierto modo, al menos en corto plazo,
podrán suponer un factor negativo para
la comunidad; por consiguiente, uno de
los defectos en los cuales caen los teóricos
prógramadores de campañas de desarrollo
-comunitario es aquel que aboca en la crea-
ción de necesidades. Estamos viviendo en
una época y en una sociedad que, cuanto
Tnás desarrollada está desde el punto de
vista económico, más tiende a crear ne-
<esidades que a satisfacerlas. En muchas
•comunidades rurales se vive pobremente,
pero, sin embargo, tienen muchas menos
necesidades que las de las sociedades mo-

••dernas.

ABRIL CASTELLÓ, Vidal: El impacto co~
munitario en la crisis belga actual. Pá-
ginas 95-116.

Los flamencos han constatado que su
•cultura actual está fosilizada y agonizante
7 recuerdan con nostalgia la gran cultura
<(la gran «escuela flamenca» tradicional)

de otros tiempos. La causa del actual le-
targo cultural radica, según opinión muy
extendida entre ellos, en la «dominación!)
valona y en el «afrancesamiento» a que
ha sido sometido todo lo flamenco, su-
friendo así una auténtica «alienación» cul-
tural. Piensan que el remedio está en la
independencia total respecto a lo francés
y en el cultivo intensivo de todo lo pro-
pio. Por eso es por lo que empiezan reivin-
dicando para sí solos el instrumento más
poderoso con que cuentan para promover
la cultura y el desarrollo social de su pue-
blo : la Universidad de Lovaina. Por eso
es por lo que quieren hacer de ella algo
exclusiva y totalmente flamenco.

Hay flamencos, subraya el autor de este
artículo, que no quieren tener en cuenta
más que el «status» geográfico-político y
demográfico de Lovaina y afirman que su
Universidad (al igual que todo lo que hay
en Lovaina o cualquier otra ciudad fla-
menca) pertenece exclusivamente a su prc-
pio patrimonio cultural, artístico, institu-
cional y político-social. Y no están dis-
puestos a compartirlo con nadie. Otros
aceptarían un «compromiso», pero atenién-
dose esencialmente a estas mismas bases.
Muchos reconocen que la Universidad es,
ante todo, católica y eclesiástica: que es
una institución de todos los católicos bel-
gas al servicio de la catolicidad mundial,
y que también los valones han contribuido
a su desarrollo y expansión mundial; y
prefieren atenerse integralmente a las di-
rectrices del episcopado belga en este
punto.

Bruselas —concluye el autor—, capital
de Bélgica y de Europa, y su distrito;
Lovaina y su Universidad «católica» son
piezas importantes en la Bélgica que se
avecina, umbral, quicio y gozne de la Euro-
pa que muchos buscamos. No creo que
las «polvaredas» y «algaradas» actuales
nublen decisivamente la mirada y la razón
de los belgas, tradicionalmente clarividen-'
tes. Sería, en todo caso, una gran ocasión
perdida para ellos mismos y para todos
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nosotros. Creo que el pueblo belga es acree-
dor a un «crédito de fe mundial» y a
un «voto de confianza» mucho más am-
plio del que generalmente les damos en
las presentes circunstancias e incluso del
que ellos mismos' creen merecer. Por su
historia, su geopolítica y su idiosincrasia
es uno de los pueblos más avezados a la
libertad, al diálogo, al compromiso y a
los equilibrios difíciles.

CHAVARRI PORPETA, Raúl: Cultura y So-

. ciedad. Págs. 117-132.

El estudio de las relaciones entre,cul-
tura y sociedad tiene que partir de una
afirmación de inapelable sinceridad y pe-
simismo; como consecuencia de la con-
formación social de nuestro mundo actual
no existen relaciones congruentes entre
estas dos realidades y prácticamente no
es la cultura un valor social, no existe
una preocupación cultural generalmente
compartida, intrumentada y resuelta por
las sociedades contemporáneas. Este fenó-
meno se agrava en determinados países de
nivel de desarrollo no muy alto, en los
que economías incipientes, que tienen que
utilizar hasta el máximo sus posibilidades
y sus bienes, a partir de un erróneo plan-
teamiento de las relaciones entre cultura
y sociedad, desperdician anualmente un
bien económico más precioso que cualquier
otro, el talento humano, pues al negar
sistemáticamente el acceso a los estudios
a las personas no dotadas económicamen-
te se crean las bases de un sistema de
despilfarro en ocasiones verdaderamente
importante.

Una sociedad bien organizada requiere,
cuando menos, la implantación de dos
principios, el de igualdad de oportunida-
des y el de progresiva renovación de las
clases dirigentes; el gran obstáculo a es>
tos principios es la falta de una presencia

cultural en el medio obrero, que implica
que los hombres procedentes de este me--
dio, hijos de trabajadores, y trabajadores
ellos mismos, han de encontrar siempre-
un enorme obstáculo en su incorporación
a los bienes de la cultura. De hecho, aun:
favorecidos por una política de becas y
protección escolar, que permita el acceso1

a los estudios superiores de estudiantes
de origen trabajador, éstos siempre se en'
contrarán como obstáculo a superar la*
ausencia de una realidad cultural en sir
vida familiar que los coloca en situación-
de inferioridad respecto de estudiantes sur--
gidos de otros grupos sociales.

La cultura es, en el campo de la in t e
ligencia y de la sensibilidad, en estrecha?
relación con las transformaciones del me-
dio ambiente y las necesidades de la ac'
ción, un conjunto de conocimientos, de-
obras y de instituciones transmitidas por
el pasado y re-creadas en el presente,,
e igualmente una síntesis de experiencias-
adquiridas por la educación y por la vidar

permitiendo que, sobre todas estas bases,-
una manera de ser peculiar del individuo,
compuesta por la curiosidad, la inquietud?
y el. deseo de perfeccionarse, le permita^
desarrollar su personalidad y estar pre'
senté en la sociedad de su tiempo.

NlCOL, Eduardo: Propiedad, libertad y.
comunidad. Págs. 205-277.

Que la libertad está en crisis —escribe*
el profesor Nicol—, si no por otros sin'
tomas, se percibe por el predominio1

de este tema en las discusiones públicas
y privadas; no es ya sólo un problema
de filosofía. Por el contrario, no conozco-
una sola teoría nueva que haya surgido-
de la situación histórica presente y quer
logre entroncar los caracteres de esta si '
tuación con la tradición del pensamiento"
político>filosóficp, replanteando así, desde
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su fundamento, esta cuestión central de
la existencia humana. El debate ha sido
acaparado más bien por voces ineptas, que
lo son unas veces por incompetencia, otras
por interés partidista, otras por ambos
motivos juntos, y es el caso más frecuen-
te. El debate es político, y en el más em-
pírico de los sentidos. De las «grandes»
figuras políticas contemporáneas —cuya
grandeza no es tanto intrínsecamente cuan»
to derivada del poder de que disponen o
han dispuesto—, de esas personalidades
no ha surgido una idea. Tampoco —es-
cribe Nicol—;' parece que haya tras ellos,
como hubo en otras épocas, pensadores
políticos que inspiren, corrijan o traten de
guiar en su curso a los hombres de ac-
ción. No está Maquiavelo tras la ambición
de poder, ni Hobbes tras el absolutismo,
ni Locke tras el parlamentarismo, ni es-
tán Montesquieu y Rousseau a las' puer-
tas de la Revolución Francesa. Así, el
concepto de libertad y los conceptos co-
nexos se manejan como lemas o consignas
de campaña política local; olvidando su
origen y descuidada su evolución, se juega
con ellos como con las barajas, que son
estampas fijas de un valor convencional:
con ellas se pierde o se gana en el juego
de la vida política nacional e internacional.

El poder no se almacena; no puede con-
servarse indefinidamente, sino que tiene
que gastarse, pues su esencia es la acti-
vidad, y sólo en ella brilla y, a la vez, en
ella se consume y agota. Sin embargo, no
todas las grandes potencias de la historia
han sido igualmente fecundas en su ac-
ción. Para nosotros, que las vemos desde
lejos en su caducidad, completas ya en
su ciclo que termina en su ocaso, contie-
nen algunas enseñanzas vivas todavía;
otras no son sino ejemplos de esa devas-
tación que produce en la vida de las na-
ciones el desbordamiento de un poder efí-
mero. Lo que hay detrás del poder es
lo que importa; esto es lo que queda,
eventualmente, cuando el poder se rinde.—
J. M. N . de C.

P0PULAT10N

París

Núm. 1, enero-febrero 1969.

DUBRULLE, Nicole, y GONTIER, Genevié-
ve: Les désirs d'acüvité professioneüe
des femmes mañees chargees de famille
(Los deseos de actividad profesional de
las mujeres casadas madres de familia).
Páginas 57-87.

El trabajo profesional de las mujeres
es un tema que ha suscitado una gran
controversia en los países avanzados. La
evolución de las tasas de actividad pro-
fesional de las mujeres ha sido también
uno de los temas más difíciles, peor es-
tudiados y menos conocidos de los tra-
bajos sobre la población activa y el em-
pleo. Un análisis cuantitativo, como el que
encontramos en este artículo, es indispen-
sable para el cálculo de previsión de las
tasas de actividad femenina para los años
futuros.

El objeto de esta encuesta es muy con-
creto: ¿en qué proporciones y bajo qué
condiciones las mujeres casadas y madres
de familia, que no ejercen una actividad
profesional, desearían tomar o reanudar
un empleo? En primer lugar, fue enviado
un cuestionario por correspondencia y
posteriormente fue completado mediante
entrevistas directas, obteniéndose u n a
muestra total de 2.496 respuestas.

Si, hasta ahora, las tasas de actividad
de las mujeres para los años futuros ha-
bían sido calculadas mediante la extrapo-
lación de las tendencias observadas en et
pasado para cada grupo de edades, este
método se revela hoy insuficiente. La en-
cuesta ha de manifestar los principales
factores que se imponen a la decisión de
las mujeres a tomar un empleo o que-
darse inactivas.. A través de este trabajo
se pueden utilizar varios elementos con
este fin.

Al final de sus estudios, la mayoría de
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las jóvenes desearían trabajar, con la sola
excepción de aquéllas que pertenecen al
medio social más elevado entre las ásala'
riadas.' La constitución de una familia es la
causa principal del abandono del empleo,
pues a la misma obedecen las tres cuartas
partes de los casos. De las mujeres inac-
tivas, unos dos tercios desearían tomar
un empleo siempre que tuviesen resuelto
el cuidado de sus hijos. Pero, examinando,
en estas mujeres, las posibilidades reales
de encontrarlo: pretensiones financieras,
su lugar de residencia y la opinión de sus
maridos, solamente un 15 por 100 podrían
llevar a término su proyecto.

Finalmente, las autoras de este trabajo
proponen la posibilidad de construir un
modelo provisional de la población feme-
nina activa potencial, tomando en consi-
deración toda esta serie de factores esen-
ciales en el momento de tomar la de-

Núm. 3, mayo-junio 1969.

PRESSAT, Roland: Les naissances en Fran-
ce de 1946 a 1980 (Los nacimientos en
Francia de 1946 a 1980). Págs. 417-426.

Tomando como base la generación feme-
nina de 1931, Roland Pressat analiza el
comportamiento de las parejas ante la ma-
ternidad después de la guerra mundial, in-
dicando una trayectoria posible hasta 1980.
Mediante los índices de fecundidad ge-
neral como base del estudio, se pueden
anular los problemas de apreciación que
surgen por la importancia de la inmigra-
ción extranjera y por la vuelta de los
franceses de las provincias de ultramar.

La fecundidad de la generación feme-
nina de 1931 se caracteriza globalmente
por una descendencia final de 2,65 naci-
mientos vivos por mujer y a una media
de 27,6 años de edad de las madres en
el momento del nacimiento del niño. El
problema de la fecundidad en estos últimos
años no corresponde al supuesto de que
las sucesivas generaciones hubiesen con-

tinuado con la misma tasa de fecundidad
que la generación de 1931. Salvo en el
año 1968, los nacimientos efectivos están
muy por debajo de los cálculos. Hasta 1956
hay que constatar los efectos de la re-
cuperación de después de la guerra, y que
a partir de este momento el comporta-
miento es de una fecundidad ligeramente
superior que en las generaciones inmedia-
tamente anteriores. Después de 1964 el fe-
nómeno baja ininterrumpidamente otra
vez, planteándose el problema de si este
descenso corresponde a un cambio fun-
damental de la actitud ante los nacimien-
tos o si es simplemente una variación ac-
cidental.

TABAH, Léon: Démographie et aide au
Tiers Monde, II. Calcul du déficit au
cours de la période 1960-1980 (La de-
mografía y la ayuda al Tercer Mundo:
II. Cálculo del déficit en el curso del
período 1960-1980). Págs. 501-537.

Desde hace tiempo, los economistas y
demógrafos se vienen preocupando de las
relaciones entre crecimiento de la pobla-
ción y desarrollo económico. Los estudios
se vienen sucediendo particularmente so-
bre los países poco desarrollados con un
crecimiento demográfico grande. Léon
Tabah realizó un anterior estudio del
tema, elaborando unos modelos globales
de crecimiento, adaptados al problema de
la ayuda a los países subdesarrollados,
que permiten incluir la variable demo-
gráfica bajo la forma de tasa de crecimien-
to de la población en los cálculos de pers-
pectiva .que comprenden, a su vez, otras
variables de tipo económico y sociológico.

Estos modelos responden a dos objeti-
vos: hacer comprensibles ciertos hechos
observados, tales como la compatibilidad
de la tasa de crecimiento con las otras va-
riables, y evaluar los cambios que, dados
por una de las variables, entrañan modi-
ficaciones para el futuro, es decir, la de-
pendencia del Tercer Mundo con respecto
a los países industriales.
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Si en los países industrializados el des-
arrollo agrícola, el crecimiento industrial y
el aumento lento y moderado de la po-
blación, con numerosas interacciones en-
tre sí, han dado la impresión de un mo-
vimiento espontáneo y equilibrado, por el
contrario, el Tercer Mundo ha de enfren-
tarse a una revolución demográfica con
una fuerza sin precedentes antes de ha-
ber concluido las etapas de una revolución
agrícola que le hubieran permitido aumen-
tar sus recursos alimenticios.

Para la realización de un «despegue» eco-
nómico, Tabah propone cuatro tipos de
acción posible: un descenso del crecimien-
to demográfico más rápido que el previsto
en los planes de las Naciones Unidas; una
transformación de los comportamientos,
que se traduciría en un aumento del aho-
rro interior; una conversión de las es-
tructuras de la sociedad que se manifieste
en un cambio de las inversiones del sec-
tor de bienes de consumo hacia los bienes
de producción; y por último, un factor di-
ferente, pues vendría del exterior: la ayu-
da de los países industrializados.

Una de las conclusiones más claras res-
pecto al problema es que el empeoramiento
de la situación es tal en el Tercer Mundo,
que ya no es posible esperar una mejora
en el nivel de vida por la sola disminu-
ción del crecimiento de la población si
los otros factores siguen sin cambiar.—
M. B. A.

PROBLEMÍ DEL SOCIALISMO

Roma

Año XI. núm. 38, enero-febrero 1969.

COLLOTTI PlSCHEL, Enrica: La rivolu¿ione
cultarale ciñese (La revolución cultural
china). Págs..3-34.

El artículo es francamente interesante.
La autora se pregunta sobre las ideas po-
líticas que yacían en el pensamiento de
Mao cuando éste impulsó la revolución

cultural china. Considera que para Mao,
en cualquier sociedad socialista, existen
«fuerzas antisocialistas» y allí viven, ope-
ran, tienden a afirmarse y llegar a ser el
polo determinante de la contradicción.
Contra este peligro la lucha debe ser con-
ducida ininterrumpidamente dentro de los
regímenes socialistas, aún incluso después
de la revolución, porque la sociedad so-
cialista no es homogénea ni estática y en
la misma existen y subsisten los residuos
de la vieja clase dominante. Para Mao-
Tse-tung ningún proceso histórico puede
en algún momento considerarse termina-
do, completo e irreversible, y menos aún la
construcción del socialismo. He aquí una
de las grandes diferencias entre el comu-
nismo de Mao y el que impera en la Unión
Soviética.

Bajo estas consideraciones, nada menos
sorprendente que siempre que se consi-
dere en peligro alguna de las ideas revo-
lucionarias de los primeros tiempos se ha.
gan revoluciones culturales intelectuales y
se incite a los jóvenes a reafirmar constan-
temente el pensamiento comunista. Des-
de este punto de vista, el movimiento
juvenil de la revolución cultural china re-
pite la experiencia que se había produci-
do, hace cuarenta años, entre los intelec-
tuales revolucionarios de los años veinte.

LETTIERI, Antonio: La CEE e gli Stati
Uniti dieci anni dopo (La CEE y los
Estados Unidos diez años después). Pá-
ginas 57-731.

Los primeros años del Mercado Común
fueron de un enorme éxito. Entre los
años 1958 y 1963, la economía de sus
miembros, considerada en conjunto, mar-
chaba «viento en popa». El incremento me-
dio del producto nacional bruto era del
5,5 por 100 al año, frente al 4,2 por 100
en los Estados Unidos. Un resultado tam-
bién lisonjero fue el desarrollo del sector
industrial, con un aumento medio supe-
rior al 7 por 100, frente al 5,8 por 100
en los Estados Unidos. Este optimismo

437



REVISTA DE REVISTAS

pronto s<" observó que carecía de consis-
tencia.

A partir del año 60, el sistema econó-
mico estadounidense realiza el más grande
«boom» de su historia. Su producto nació-
nal bruto, que hasta entonces había au-
mentado a un ritmo de 2,6 por 100, au-
mentó a un ritmo de 4,6 por 100. En los
últimos cinco años (1963-1968) sobrepasó
el 5 por 100 anual, mientras que la CEE
se reduce al 4,5 por 100 en el mismo es-
pacio de tiempo. La producción indus-
trial aumenta el 33 por 100, mientras que
en la CEE solamente el 28 por 100. Pero
sobre todos estos datos hay algo que es
realmente significativo. Los Estados Uni-
dos, de hecho, se desarrollan a un ritmo
mucho más elevado, puesto que sus pro-
pias inversiones internas participan con
intensidad creciente en las inversiones in-
dustriales de la Europa Occidental. La
expansión del imperio industrial norteame-
ricano es mucho más acentuada que la
que podría desprenderse de las estadísticas,
pues mientras en el Mercado Común se
consideran separadas las dos áreas de in-
versiones (la interna y la exterior), el
desarrollo económico norteamericano pro-
cede simultáneamente en su propia área
y en el área europea.—G. D.-LL.

REVISTA ESPAÑOLA
DE LA OPINIÓN PUBLICA

Madrid

Núm. 17, julio-septiembre 1969.

WEINER, Myron: Problemas políticos de
las sociedades preAndiistriales en vías
de modernización. Págs. 13-19.

El estudio sistemático del desarrollo po-
lítico constituye un nuevo campo de in-
vestigación surgido con motivo de la
obtención de la independencia por los

países colonizados de Asia y África. Los
científicos políticos se dieron cuenta en
seguida de que los puntos habituales de
estudio, o sea, quién ejerce el poder y
cómo, no eran adecuados en estos casos,
ya que los principales problemas de los
nuevos Estados eran cómo engendrar el
poder, un poder que instaure el cambio,
que responda a las demandas de cambio
y que trate de solucionar el. creciente con-
flicto social. Es evidente que las naciones
recientemente independientes no solamen,
te son pobres, con una productividad agrí-
cola muy baja, poca industria, y sufren las
consecuencias del analfabetismo y de las
enfermedades, todo esto en medio de un
crecimiento muy alto de la población, sino
que, además, sus sistemas políticos son
a menudo inadecuados para enfrentarse con
los enormes problemas que les acosan.

La ausencia de una autoridad adminis-
trativa adecuada ha tenido, con respecto
a la élite gobernante, una interesante
consecuencia psicológica. Se nota en la
élite cierta tendencia a pensar que, como
el poder está tan limitado, lo mejor es
concentrarlo en manos de los pocos que
gobiernan. Es quizá ésta la razón que ex-
plica por qué a los líderes políticos o a
los militares que tomaron el poder en
muchos de los nuevos Estados les repug-
naba el compartir su poder con otros y
generalmente eran hostiles a la oposición
de los partidos políticos y a la crítica de
los periódicos porque temían la desinte-
gración de los limitados poderes que
ejercían.

Pero, como bien sabemos, las demandas
de participación política son un hecho
permanente en casi todos los sistemas po-
líticos. En las ciudades industriales, los
ciudadanos con derecho a participar en
los asuntos nacionales ahora piden el de-
recho a participar en la elaboración de
las leyes en el marco de las instituciones
donde pasan la mayoría de sus horas de
trabajo: fábricas, colegios y universida-
des ; hospitales y empresas periodísticas y
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«centros de televisión—todas ellas institu-
ciones de sociedad moderna—. La de-
jnanda para este tipo de participación ape-
nas existe en las áreas en desarrollo, o
•por lo menos aún no, pero su desarrollo
•en el Occidente nos recuerda que la par*
ticipación no tiene límite, incluso en las
democracias en las que nos gusta pen-
sar que el pueblo tiene todos los dere-
-chos necesarios para participar en los
.asuntos públicos que afectan a su propia
vida.

LUTHE, Heinz Otto: Estrategia de des-
arrollo y utíli&ición de los medios de
comunicación de masas. Págs. 55-69.

Un sistema de comunicaciones contro-
lado y manipulado de manera extrema
por las autoridades gubernamentales no
puede garantizar el éxito de una deter-
minada estrategia. Por otra parte—sub-
•raya el autor—, debemos añadir que un
•sistema de comunicaciones completamen-
te libre, poco organizado y estructurado,
y completamente sometido a las reglas

-de la oferta y la demanda, no puede ya
garantizar el éxito de una determinada
«estrategia. La difusión de nuevas ideas
y de nuevas técnicas exige una cierta

-organización del sistema, organización y
no manipulación.

El primer sociólogo que ha aplicado
-el concepto de la estrategia social a los
problemas del desarrollo socio-cultural de
una sociedad y que ha publicado un li-

t ro sobre este tema es Richard F. Beh-
Tendt, quien parte de un análisis funda-
mental y serio del problema del desarro-
llo, trata de establecer una teoría del
-desarrollo y presenta, finalmente, unas
proposiciones estratégicas a partir de este
análisis, en el que se hace referencia
igualmente a las contribuciones de los
autores de lengua francesa, como, por
ejemplo, Balandier y Sauvy. El lúcido aná-
lisis de Behrendt constituye no solamente
una contribución de alto valor científico,

sino que es igualmente apto para mante-
ner efectos prácticos, y esto en dos di-
recciones. En primer lugar, las proposi-
ciones de Behrendt—que se basan, como
es sabido, en un estudio de todas las pu-
blicaciones esenciales aparecidas sobre este
problema y que fueron realizadas de for-
ma interdisciplinaria, o sea, respetando

. los resultados de la sociología tanto como
los de la psicología social, de la economía
política, de la antropología y de la etno-
logía—, tendrán, ciertamente, un efecto
directo al resolver muchos problemas so-
bre el terreno y al corregir los errores co-
metidos después durante la ejecución prác-
tica de la promoción del desarrollo. En
segundo lugar, esta publicación tendrá un
efecto indirecto por su función misma, que
es la de informar y hacer más objetiva
la discusión pública de los problemas de
desarrollo, discusión que se encuentra de-
masiado a menudo cargada de prejuicios,
lo que ha provocado cierta neurosis en
vez del entusiasmo inmanente del des-
arrollo. Podemos, por otra parte, tomar
este ejemplo como un efecto indirecto de
los medios de comunicación de masas al
nivel de una estrategia del desarrollo, ya
que la vulgarización de los resultados de
-.•na discusión y de un análisis científico,
por medio de un libro, tiene ciertamente
un efecto mayor, más extenso y más in-
tensivo que la discusión de estos mismos
resultados en el marco del auditorio de
una Universidad.—J. M. N. DE C.

REVISTA DEL INSTITUTO
DE CIENCIAS SOCIALES

Barcelona

Núm. 12-13, 1968-69.

CIRIA, Alberto: Sorel y los productores
organizados. Págs. 47-66.

Georges Sorel (1847-1922) creía que el
verdadero conocimiento es inseparable de
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la producción —de ahí la superioridad que
atribuyó a los trabajadores—. Consecuen-
temente, mantuvo que el proletariado de-
bía permanecer alejado, del juego político
burgués y desarrollar sus propias institu-
ciones, nó sólo en el plano organizativo,
sino también en el ético y jurídico. La
mística de la violencia, condensada en el
«mito» de la huelga general, sería el mo-
tor casi exclusivo de la acción sindical.

' Sorel llegó así a conclusiones abiertamen-
te irracionalistas. Y Ciria afirma que sus
doctrinas —esencialmente ambiguas— han
ejercido una influencia más o menos cla-
ra sobre las ideologías políticas más in-
conciliables : la acracia y el autoritarismo.

ROUCEK, Joseph S . : Geopolítica del Me-

diterráneo. Págs. 159-90.

El espacio mediterráneo ha estado al-
ternativamente sujeto a poderes maríti-
mos (= talasocracias) y terrestres. La Gran
Bretaña ejerció una supremacía indisputa-
da durante todo el siglo XIX y el primer
tercio del XX. Pero durante la Segunda
Guerra Mundial no pudo hacer frente por
sí sola a la amenaza alemana. Hoy en día
los Estados Unidos son de hecho el poder
dominante en esta zona. Con todo, la
Unión Soviética parece dispuesta a abrir-
se camino.

RUBIO, Leandro: Del no compromiso a la
lucha revolucionaria mundial. Páginas
295-309.

Entre la Conferencia de Bandung (1955)
y la Tricontinental de La Habana (1966),
el Tercer Mundo ha extendido el ámbito
de su solidaridad, ha afirmado su inde-
pendencia y ha adoptado una actitud cada
vez más militante en la escena internacio-
nal. Los países de ese grupo constituyen
ya el bloque más numeroso dentro de las

Naciones Unidas. La China continental!
aspira a ejercer un papel dominante entre
ellos.

INIESTA, Separio: El sentido de la publi'-.
cidad en nuestra sociedad de consumo^
Páginas 343-55.

«Sociedad de consumo y publicidad son-
conceptos que se generan mutuamente,
(...) La publicidad influye sobre el pú--
blico, pero siempre en la dirección por
la que éste, a tientas, se encamina. Se
trata, pues, de una influencia recíproca.»-
Disintiendo de casi todos los críticos se-
rios, el autor porfía en que la producción
está hoy «ceñida estrictamente a los de--
seos y necesidades de los consumidores»
y que el publicitario no actúa «nuncí
creando necesidades, (sino) siempre satis^
faciéndolas».—L. V. A.

REVISTA INTERNACIONAL
DEL TRABAJO

Ginebra

Vol. 80, núm. 4, octubre 1969.

La quincuagésima tercera reunión de Ir-
Conferencia Internacional del Trabajo,
junio de 1969. Págs. 333-355.

Independientemente de la Memoria anuaí
del director general y de los informes re^
guiares sobre el presupuesto de la Orga-
nización y la aplicación de los convenios;
y recomendaciones internacionales del tra^
bajo por los Estados miembros, la Con~
ferencia tenía en su agenda de trabajo-
otras cinco cuestiones técnicas que des-

, pachar, a saber: 1) inspección del trabajo
en la agricultura; 2) revisión de dos con-
venios anteriores sobre el seguro de en-
fermedad; 3) vacaciones pagadas; 4) mé-
todos para la fijación de salarios míni-
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mos, y 5) programas especiales de emplea
y de formación para los jóvenes. La Con-
ferencia adoptó sendos convenios y r e
comendaciones sobre las dos primeras
cuestiones y terminó la primera discusión
del texto convenido sobre vacaciones pa-
gadas, de un convenio y una recomen-
dación sobre los métodos para la fijación
de salarios mínimos y de una recomendi-
ción sobre los programas especiales para
los jóvenes. También adoptó una resolu-
ción sobre el examen por la OIT de la
situación laboral y sindical en España, en
la cual tomaba nota del informe provisic-
nal del Grupo de Estudio creado a esos
efectos, así como del procedimiento pro-
puesto para someter y examinar el informe
final.

Durante la reunión se celebraron
mente las elecciones trienales habituales
de los miembros del Consejo de Admi-
nistración de la OIT. Finalmente, la Con-
ferencia adoptó los informes de la Comi-
sión del Programa y de la Estructura,
creada para que se estudiase en general los
informes sobre programa y estructura de
la OIT que le había remitido el Consejo
de Administración, y tomó nota del quinto
informe anual sobre la aplicación de la
Declaración que adoptó en 1964 acerca de
la política de apartheid de la República
Sudafricana.

Vol. 80, núm. 5, noviembre 1969.

MARSDEN, Keith: En busca de una sín-
tesis del crecimiento económico y de
la justicia social. Págs. 433-467.

Al tocar a su fin el primer decenio de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,
esta organización y sus organismos espe-
cializados han empezado el trabajo preli-
minar de un plan global de desarrollo para
los diez próximos años. Podrían proceder
de varias maneras. Un punto de partida
muy corriente es el que consiste en fijar
diversos objetivos opcionales de creci-

miento económico, expresados como tasa
media anual de aumento del producto in-
terno bruto, y en calcular qué volumen
de ciertos elementos clave —capital, mane»
ce obra, divisas— sería necesario para
alcanzarlos. Las necesidades estimadas se
comparan entonces con proyecciones de
¡os recursos de que presumiblemente se
dispondrá, y que se basan en ecuaciones
de regresión • para las variables estratégi-
cas : las razones ahorro-ingreso, capital-
producto e importaciones - exportaciones.
Con esa comparación se descubren las
insuficiencias de la oferta frente a la de-
manda cuando se trata de recursos esca-
sos, y se conocen la dirección y la mag-
nitud de los esfuerzos que se necesitarán
para llenar esos huecos a fin de alcanzar
los objetivos de crecimiento.

Considera el autor que, efectivamente,
aplicando una estrategia que eleve el ni-
vel del empleo y la productividad del
trabajo mediante una mejora gradual de
IJ técnica y de la organización, que do-
cumente la concepción y aplicación de
la* técnicas y materiales autóctonos y
favorezca la elevación del nivel de vida
de los menos favorecidos, tal vez se ace-
leraría también el desarrollo a largo plazo
de la economía en su conjunto. Al tratar
de compensar por sí mismos la insufi-
ciencia de sus recursos, los países en vías
de desarrollo dependerían menos de los
programas de asistencia de los países ade-
lantados, que en ciertos casos pueden te-
ner motivos egoístas y sujetar la ayuda
a demasiadas condiciones (el llamado «co-
lonialismo tecnológico»).

Vol. 80, núm. 6, diciembre 1969.

CABALLERO TAMA YO, XAVIER : La coope-

ración de la OIT con los pueblos de
América que se enfrentan al imperati-
vo del desarrollo. Págs. 561-611.

Las Américas poseen gran número de
características comunes basadas en su
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•origen, en sus tradiciones, en su histo-
ria y en una situación similar, por su
«posición a otros contextos internaciona-
les. Sin embargo, entre los diversos paí-
ses americanos existen variaciones consi-
derables. La más importante de esas di-
ferencias, para los propósitos del presen-
te estudio, reside en la coexistencia den-
tro de la región americana de países que
ocupan polos opuestos en la gama del
desarrollo económico y, consiguientemen-
te, de la gravitación política paralela. Re-
íulta obvio, por ello, que realidades eco-
nómicas fundamentalmente distintas co-
mo Estados Unidos y Canadá deban
quedar en gran medida excluidas del
margen de nuestro análisis.

La situación de los países subdesarro-
llados de las Américas no tiene la «tóni-
•ca» que se nota en los países africanos
y asiáticos cuya independencia política
data de los últimos decenios, y donde pa-
rece prevalecer un optimismo arraigado
«n el recuerdo de las conquistas reciente-
mente alcanzadas. Refleja más bien la
conciencia de que se va agotando por
tedas partes la fase de desarrollo «fácil»
basada en la exportación de materias pri-
mas, acompañada de cierta sustitución de
importaciones. Está marcada por la con-
vicción de que disminuye el margen de
autodeterminación en la búsqueda de me-
dios para enfrentar la tendencia al estan-
camiento económico.

La conciencia de que el futuro de la
tcgión se vuelve cada día más incierto
es particularmente aguda entre aquellos
<¡ue perciben que, en forma irregular pe-
ro generalizada, la sociedad subdesarro-
lbda de las Américas atraviesa en la ac-
tualidad una fase revolucionaria, resultan-
te de la penetración de la tecnología
moderna y del surgimiento de nuevas as-
piraciones colectivas dentro de un marco
institucional inadecuado para absorber
esa nueva tecnología e interpretar y sa-
tisfacer las nuevas aspiraciones.

ASLANYAN, R. G. : Medidas para garan;
tixfir igualdad de derechos y oportunú
dades a los ciudadanos soviéticos. Pá-
ginas 611-647.

La Rusia zarista era un país atrasado
desde el punto de vista político, econó-
mico y cultural. Los campesinos consti-
tuían las dos terceras partes de la pobla-
ción, y los trabajadores industriales no
representaban más que un quinto de la
población total; sus condiciones de vida
eran extremadamente difíciles. La «De-
claración de Derechos de los Pueblos de
Rusia», redactada por V. I. Lenin, fun-
dador del Estado Soviético, y adoptada
por el Soviet de Comisarios del Pueblo
el 15 de noviembre de 1917, establece
los fundamentos de un Estado socialista
multinacional que había de sustituir al
Imperio Ruso. Dicha Declaración enun-
ciaba los siguientes principios fundamen-
tales como base de la política nacional:
a) la igualdad y soberanía de todos los
pueblos de Rusia; b) el derecho de auto-
determinación, que se extiende a la se-
paración y formación de Estados indepen-
dientes; c) la abolición de todos los pri-
vilegios y restricciones basados en la na-
cionalidad o en la religión, y d) el libre
desarrollo de las minorías nacionales y
grupos étnicos que viven dentro de las
fronteras de Rusia.

Si los hombres y mujeres han de dis-
frutar realmente de igualdad de dere-
chos, ésta ha de estar garantizada por
la legislación; al mismo tiempo, hay que
ofrecer protección jurídica a las mujeres
para que ejerzan esta igualdad de dere-
chos. Si una mujer ha de tener el mismo
derecho al trabajo, a ganarse la vida y
a mejorar sus conocimientos, ello depen-
derá en gran medida de lo que se haga
para resolver los problemas sociales a
que han de hacer frente las mujeres y
para descargarlas de las pequeñas preocu-
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paciones cotidianas y de las responsabili-
dades domésticas.

Hasta ahora, la carga de dirigir la fa-
milia siempre había recaído manifiesta-
:mente en la mujer. Pese a la existencia
de gran número de organizaciones y em-
-presas que proporcionan servicios y faci-
lidades corrientes, los datos correspon-
dientes a 1964 revelan, desgraciadamen-
te, que las mujeres sólo pueden dedicar
un 5 por 100 del tiempo que necesitan
jjara cumplir sus labores domésticas. Por
-esta razón, muchas mujeres activas y
.físicamente capacitadas están obligadas
—incluso en los casos, como sucede fre-
•cuentemente, en que posean cierta ins-
trucción especializada— a continuar sien-
do amas de casa, lo que, como observa
«1 profesor Kharchef, constituye una gra-
ve pérdida económica para el país, en el
.«entido de que desperdician pura y sim-
plemente los fondos públicos destinados
a proporcionar formación especializada a
Jas mujeres.—J. M. N. de C.

REVUE INTERNATIONALE
DES SCIENCES SOCIALES

París

Vol. XXI, núm. 3, 1969.

FRANZ, Marie-Anne de: L'action de la
UNESCO en faveur de l'implantaüon
des Sciences Sociales (Las actividades
de la UNESCO en favor del desarro-
llo de las ciencias sociales). Págs. 435-
451.

Los modos de acción de la UNESCO son
-muy diversos. Se clasifican en cuatro
-grupos: cortas misiones de investigación
•y de consultas; desarrollo de la enseñan-
za ; desarrollo de la investigación; activi-
dades regionales; cursos y reuniones es-
pecializadas.

En cada uno de estos apartados se de-
iiene la autora para resumir las actividades

más sobresalientes emprendidas por la
UNESCO. Frente a lo que suele pensar-
se, la UNESCO actúa principalmente a
través de Centros Regionales, es decir, a
través de una descentralización interna-
cional. Entre éstos podríamos citar: el
Centro Europeo de Viena; el Centro de
Investigación de la UNESCO de Nueva
Delhi, y el Centro Latino-Americano de
investigaciones de Río de Janeiro. A con-
tinuación se refiere la autora a los obs-
táculos a la implantación de la investiga-
ción y de la enseñanza en el dominio de
Jas ciencias sociales, citando el de rigidez
de las estructuras académicas tradiciona-
les, vulnerabilidad política y ausencia de
empleos atrayentes.

SOLARI, Aldo E: La crise SQciale, obs'
tacle a l'institutionalisation de la so*
ciologie en Aníérique Latine (La crisis
social: principal obstáculo a la institu-
cionalización de h sociología [científico-
empírica] en Iberoamérica). Págs. 478-
489.

En casi toda Iberoamérica, Aldo E. So-
lari es conocido como uno de los mejo-
res sociólogos del momento. En el pre-
sente trabajo, Solari se pregunta sobre
las grandes dificultades con que se han
encontrado las ciencias sociales en His-
panoamérica.

Considera en primer lugar que la lucha
en favor de la sociología científica en es-
tos países debe encaminarse a los siguien-
tes fines: a) Obtener el reconocimiento
de la sociología como ciencia teórica de
carácter empírico; b) crear las Institucio-
nes necesarias a la formación de los so-
ciólogos profesionales; c) crear una or-
ganización encargada permanentemente de
la investigación sociológica; d) moderni-
zar la enseñanza de la sociología de modo
aue dé lugar a nuevas profesiones dife-
rentes de las hasta ahora existentes. Cree
el autor, con razón, que todas las crisis
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que han sucedido en los últimos tiempos
a la enseñanza sociológica en Iberoaméri-
ca son, en último análisis, el producto
de la crisis de la sociedad. Ciertamente,
li situación presente no es idéntica a la
del pasado, pero una vez más se pone
de relieve cómo el desarrollo de las cien-
cias en el mundo subdesarrollado cuenta
cor. grandes dificultades. No se puede
"institucionar" plenamente una disciplina,
cuando múltiples factores tienden a di'
vidir sus especialistas por su significación
y orientación.—G. D.-Ll.

REVUE DE PSYCHOLOGIE
DES PEUPLES

El Havre

principal factor positivo es su trato per'
sonal y amistoso con los naturales del
país de adopción.

ÜLWOR, PAUL: Une acculturation reü-
gieuse en échec dans l'ancienne colonie
belge du Congo (Una aculturación re'
ligiosa amenazada en la ex colonia bel'
ga del Congo). Págs. 390-421.

Los errores de los misioneros belgas-
—quienes cooperaron demasiado íntima'
mente con las autoridades coloniales—
han producido una reacción hostil a ellos-
y al catolicismo en buena parte de Ios-
congoleses bautizados.—L. V. A.

Vol. 23, núm. 4, octubre - diciembre
1968.

DERECHO

DupÁQUIER, Jacques: Démographie et
psychologie des peuples (Demografía y
psicología de los pueblos). Págs. 342-65.

Los mecanismos del control demográ-
fico pueden ser naturales o culturales,
inconscientes o conscientes. La teoría mis-
ma no es sino «una forma superior de
consciencia demográfica». La nupcialidad
es el parámetro demográfico más directa-
mente sujeto a controles culturales, más
o menos conscientes. Lo contrario ocurre
con la mortalidad, a menudo interpreta-
da de manera fantástica.

QUERTON, ANDRÉ: Quelques études re-
centes sur le probléme des travañleurs
étrangers (Algunos estudios recientes
sobre el problema de los trabajadores
extranjeros). Págs. 378-89.

El mayor obstáculo a la integración de
los trabajadores inmigrantes es su inesta-
bilidad ocupacional y geográfica. Y el
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Tubinga

Tomo 94, cuad. 2, junio 1969.

ZEIGER, Gottfried: Die Organisation der
Staatsgewalt in der Verfassung der
DDR von 1968 (La organización del po-
der político en la Constitución de la
DDR de 1968). Págs. 185-223.

El artículo resume la tesis para la habi'
litación del autor por la Facultad de Dere'
cho de la Universidad de Gottingen. Se
estudia la Constitución de la República-
Democrática Alemana de 1968 en compa-
ración con la anterior de 1949, la Consti-
tución federal y la de Weimar. El tra'
bajo no es exclusivamente jurídico, pues-
tiene en cuenta los puntos de doctrina
política en que se inspira aquélla. La con-
clusión es que, verdaderamente, el legis'
lador se ha inspirado mucho más en et
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modelo soviético que en la tradición ale'
juana. El estudio, muy documentado, ofre-
ce una buena orientación a los interesados
•en el tema.

Tomo 94, cuad. 3, agosto 1969.

Contiene, entre otros, un artículo de
Walter Schick, Bonner GrundgesetZ und
Weimarer Verfassung - heute (La ley fun-
damental de Bonn y la Constitución de
Weimar en la actualidad), y otro de Klaus
Westen, Das sowjetische staatsrechtliche
Schrifttum seit 1961 (Los escritos soviéti-
cos de derecho político desde 1961), muy
•útil revisión de conjunto de esa litera-
tura.—D. N.

A P O R T E S

París

Núm. 14, octubre 1969.

HOROWITZ, Irving: La ideología políti-
ca de la economía política. Págs. 80-102.

Para la mayor parte de los teóricos del
•desarrollo, el problema consiste en des-
cubrir por qué el crecimiento económico
no se ha producido y en proveer a esas
•comunidades moribundas o recalcitrantes
-de las técnicas adecuadas para «despegar».
En esta tentativa, los teóricos han refina-
do el deporte intelectual, consistente en
buscar las variables ausentes. En la ma-
yor parte de los casos esta búsqueda aca-
ba fatalmente por localizar un punto de
•estrangulamiento. Se proponen entonces
•diferentes políticas que coinciden en
acordar un fuerte énfasis a la necesidad
de eliminar ese estrangulamiento a fin de
abrir la vía a una forma automática del
•crecimiento. La competición habitual en-
tre los teóricos de la economía se reduce
de este modo a identificar esas obstruc-
ciones, cuya eliminación permitiría des-

pués a los países subdesarrollados salir
de! estancamiento y entrar así en un es-
tado de «despegues conducente a un cre-
cimiento autosustentado.

La variable política —la relación entre
los niveles de autonomía nacional, la in-
dependencia en la toma de decisiones po-
líticas y la distribución de recursos— es
altamente significativa. Existe una dife-
rencia entre la inversión económica que
se realiza en una nación políticamente
independiente y aquella que tiene lugar
en una nación en la que la penetración
económica se convierte en un medio de
inducción de la dependencia política, en
la que el proceso de toma de decisiones
políticas se orienta cada vez mis hacia
una preservación y un acrecentamiento
de la influencia de los inversores extran-
jeros. De este modo, las inversiones nor-
teamericanas en Gran Bretaña constitu-
yen un acto relativamente no político.
Pero no es el caso de las inversiones de
los Estados Unidos en Chile. La diferen-
cia fundamental reside en el hecho de
que, en el primer caso, las condiciones
de la inversión se encuentran determina-
das por la nación que las recibe, mientras
que en el segundo, la estructura política
está hecha para proteger a la nación in-
versora cuyos intereses desplazan los in-
tereses nacionales en tanto que intereses
principales.

JARA, Enrique: Hacia una estrategia glo-
bal de la integración latinoamerieava.
Págs. 102-132.

Debe admitirse que la marcha de Ibe-
roamérica hacia su objetivo de integra-
ción, como la vida misma de los Estados
que son sus gestores, está sujeta a crisis
de crecimiento y desarrollo. En distintos
momentos ha sido posible identificar el
surgimiento de una nueva crisis o de per-
cibir su incubación. En 1965 se trató de
un espinoso debate de orden institucio-
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nal, en torno a los problemas que com-
prende esa infeliz e inoportunamente
formulada expresión de «supranacionali-
dad». No es que hoy dicho debate se
haya superado, pero su alcance y propor-
ciones fueron reducidos y ha entrado en
un período de congelación por el cual,
tácitamente, los países convinieron en
que es preciso zanjar muchos otros obs-
táculos antes de que tal problema insti-
tucional vuelva a plantearse.

En cuanto a la definición de su propia
identidad, el proceso de integración de
Iberoamérica está adquiriendo tan sólo
ahora conciencia de su profunda origina-
lidad con respecto a los que se desarro-
llan en otras áreas del mundo, especial-
mente el europeo. Una conclusión mayor
a la que se ha llegado a esta altura, a
través de la investigación y el trato per-
manente con representantes de distintos
sectores de los países que participan en
ALALC es que tal proceso de integra-
ción tiene necesariamente que seguir cau-
ces originales y propios que aprovechen
las experiencias de otras naciones, pero
fundiéndolas y recreándolas —mutatis
mutandis— en los moldes de la propia
idiosincrasia y del estilo de vida. Esta
integración se está realizando entre Esta-
dos soberanos subdesarrollados que bus-
can a través de la integración el me-
jor instrumento para sus propios desarro-
llos nacionales, pero que al mismo tiempo
deberán conquistar las fronteras de sus
espacios interiores, formados por inmen-
sas extensiones aún no valorizadas por
la inteligencia y la tecnología del hombre.

Núm. 15, enero 1970.

FALS BORDA, Orlando: La crisis social
y la orientación sociológica: una répli-
ca. Págs. 63-76.

Querámoslo o no, el impacto del mo-
mento histórico se hace sentir en los va-

lores de los científicos de hoy y en
líos de los que se están formando,
cionando así la ciencia, sus enfoques y
resultados. El pre-requisito para la p r c
ducción científica en tales circunstancias-
ya no puede ser una postiza e imposible"
neutralidad valorativa. Por eso no con--
vence tampoco la idea de que la criticar
científica y la crítica de la crítica pudie--
ran ayudar —en este momento especial—-
a resolver el problema de la ideología--
que tiene cada investigador, siendo coma-
es éste un asunto básico en momentos^
de crisis. No es prometedora esa guía ní-
aun cuando el criterio utilizado para ese"
fin sea el seguir las reglas o normas que'
impone la comunidad de científicos, espe--
cialmente si esta comunidad es numerosa:
y variada. Si por los frutos se puede co--
nocer, la experiencia norteamericana y
europea, con sus respectivas comunidad
des científicas, tan numerosas y variadasr

no ha sido suficiente para obviar ti pro--
blema de la ideología de sus miembros,
antes por el contrario tal institucional^
zación ha producido en esos casos un>
nivelamiento hacia lo superficial o secun--
dario.

Cabe preguntarnos si en verdad puede"
concebirse una sociología sin política, es--
to es, sin que atañe, en una u otra for--
ma, a los intereses de la colectividad^
Intrínsecamente, ella es una ciencia polí-
tica, y la llamada «ciencia política», bien-
hecha, es sociología científica. Pero lcr
mismo puede decirse de otras disciplinas-
sociales. En momentos críticos, más que~
en otros, se acumulan problemas y de--
cisiones a una escala global tal que nin--
guna ciencia por separado logre articular-
respuestas satisfactorias. Aparece así una?
urgencia de sintetizar y combinar cien-
cias, lo que lleva al trabajo multidisci--
plinario. La crisis parece exigir una «cien-
cia integral del hombre», sin distinguir"
fronteras artificiales o acomodaticias entre
disciplinas afines.—J. M. N. de C.
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BOLETÍN MEXICANO DE DERECHO
COMPARADO

Méjico

Año I, núms. 2 y 3, mayo-diciembre
1968.

GARCÍA RAMÍREZ, Sergio: Tres textos pre-
cursores en el constitucionalismo social.
Págs. 469-481.

La expresión «Derecho social», que ha
adquirido ya, tal vez definitivamente,
carta de naturalización en el ámbito de
las disciplinas jurídicas, es a un tiempo
sugerente y equívoca. Rechazable y re-
chazada como sinónimo dei Derecho del
trabajo, que sólo constituiría una porción
del social, pero no la plenitud de éste,
se la ha criticado de plano, apuntando
que social es todo el Derecho, por lo
que mal podría restringirse este califica-
tivo a un sector determinado del mundo
jurídico.

En todo caso, el sostenido y progresi-
vo auge de lo social ha alcanzado, de
lleno, a las Constituciones del mundo
moderno, determinando la inclusión, en
éstas, de materias que no se ciñen a los
contenidos que por tradición encerraban
las leyes fundamentales de antigua factu-
ra. De todo esto se sigue la existencia de
un «constitucionalismo social», cuyos as-
pectos más importantes son, por una
parte, la aparición de nuevos temas en
la ¡ey suprema, y por otra, consecuente-
mente, el surgimiento jurídico, en el más
alto nivel, del Estado de Derecho social,
regido por la justicia y no ya únicamente
por la libertad. Así, junto a las partes
dogmática y orgánica se alzan las decla-
raciones de los derechos sociales y las
funciones positivas del Estado, como or-
denador activo y oficioso —desechada su
calidad de vigilante o Estado policía-^
de la vida económica y social, en benefi-

cio de los individuos y de los grupos
débiles o necesitados. Este fenómeno se
halla presente en las Constituciones mo-
dernas, que a menudo son frondosos ins-
trumentos declarativos del Derecho so-
cial, por más que muchas de ellas, ajus-
tadas al patrón convencional, se limiten
3 sentar el principio de organización y
acojan el de distribución conforme al an-
tiguo molde de la Declaración . francesa,
de 1789.

El nuevo contenido de las Constitucio-
nes queda de manifiesto en el señala-
miento de preceptos sobre relaciones la-
borales, propiedad relativa y socializada,,
derecho del individuo a la asistencia y a-
la seguridad social, matrimonio y fami-
lia, derecho y deber de educación e in-
tervención constante del poder público
en la vida económica y social.

Año II, núm. 4, enero-abril 1969.

KATZ, Milton: Perspectivas del derecho1

comparado en México y Estados Unü
dos. Págs. 33-43.

Los objetivos de unificación y reforma:
de; derecho han tendido a predominar en
el desarrollo del derecho comparado du-
rante el presente siglo. El movimiento de
unificación, que durante el siglo XIX se'
circunscribió al derecho mercantil y ma-
rítimo, se ha propagado para abarcar ef
derecho internacional privado, principal-
mente a través de la Conferencia de Ls
Haya sobre Derecho Internacional priva-
do, de las Conferencias Pan-Americanas:
v de la Unión Pan-Americana, y prestí
asimismo atención, aun cuando menos sis-
temática, a otras ramas del derecho, co-
mo el procedimiento civil y la ley relati-
va a la responsabilidad de transportado-
res aéreos por daños a las personas o 3
la propiedad.

En los Estados Unidos, los sistemas
jurídicos de la Unión Soviética, Asia y

447



REVISTA DE REVISTAS

África constituyen las avanzadas del es-
tudio jurídico comparado. Las perspecti-
vas y problemas del desarrollo otupan
a los pueblos y Gobiernos de Iberoamé-
rica ; en Méjico, tanto como en otros
países, han absorbido el interés de eco-
nomistas, estudiosos de la ciencia política
y sociólogos. El estudio jurídico se ha
rezagado, a pesar de que quizá pueda
iluminar aspectos del desarrollo que. la
luz de otras ciencias sociales normalmen-
te no alcanza.

Cuando el objetivo del estudio com-
parado es alcanzar la base más amplia
posible para la generalización o la sínte-
sis, ¿no es entonces adecuado extender
el alcance de la investigación a todas las
sociedades y sistemas jurídicos que el co-
nocimiento pueda abarcar? Hay que re-
conocer, desde luego, que la tarea del
saber jurídico, bastante ardua incluso
•cuando se contrae al derecho interno del
estado al cual el estudioso pertenece, se
complica cuando se extiende a un sistema
extranjero, y los obstáculos se multipli-
can en proporción a lo extraño de la so-
ciedad y lo remoto de su lenguaje. Obs-
táculos mayores exigen, pues, esfuerzos
mayores, pero no autorizan el abandono
•del campo.—J. M. N. de C.

FILOSOFÍA DEL DERECHO

ANUARIO DE FILOSOFÍA
DEL DERECHO

Madrid

Tomo xiii, 1967-1968.

ABRIL CASTELLÓ, Vidal: La personaliza
ción. Ser y deber ser del derecho en
las concepciones del ser y del valar de
la persona humana. Págs. 119-148.

Personalización es un término y, a la
vez, un tema, más bien psicológico y so-

ciológico. No obstante su aceptación y
su creciente importancia,' aumentados con
el aggiomamento de la doctrina social ca-
tólica,' lo han convertido en categoría cen-
tral del sistema social católico. Ello jus-
tifica que los juristas, sociólogos y filó-
sofos del derecho se ocupen de semejante
categoría con el propósito de construir
una doctrina adecuada. A este fin estu-
diase el tema de la personalización, pri-
mero en sus niveles sociológicos, como
categoría del orden jurídico y, finalmen-
te, en nivel axiológico, para llegar a
unas conclusiones generales acerca de la
metodología jurídica —critica el monis-
mo metodógico—, inclinándose correcta-
mente por un pluralismo de métodos, acer-
ca de los pluralismos axiológicos del dere-
cho y de la persona humana y, finalmen-
te, sobre la ontología jurídica y de las
personas humanas.

SÁNCHEZ DE LA TORRE, A.: Los valores

del derecho. Págs. 161-172.

Revisa el autor de esta comunicación
—presentada al Congreso de Filosofía del
Derecho celebrado en Milán— las doctri-
nas sobre el tema concretándolas en el de
la «justicia» del derecho positivo y el de
la relación entre moralidad y derecho.
Discutiendo algunas posiciones típicas, el
trabajo toma como punto dé partida la
conclusión según la cual el valor del de-
recho hay que obtenerlo comparándolo
con el valor o con el conjunto de valo-
res residentes en las realidades distintas,
de manera que la concreción del valor
jurídico hay que obtenerla observando la
conexión que el propio derecho tiene con
otras realidades.

Estableciendo tres postulados metodo-
lógicos, semánticos y sintácticos como
punto de partida, resulta, sin embargo,
que el derecho posee valor propio: asu
cualidad de ser garantía de la existencia
humana». Simultáneamente constituye un
medio para otros valores, en cuanto va-
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flor condicionante, y un fin, en cuanto
su vigencia contiene ya la constitución

-del nivel humano de la libertad en el
-ámbito de la vida real, anivel que no
•es fácil de alcanzar». El derecho represen'
ta para las iniciativas individuales y para
las estructuras sociales un modo de eco-
nomía externa.

obra como «el texto modélico de sus es-
critos» de la segunda etapa, sereno y mo-
derado. En fin, las discrepancias —con-
cluye el autor su fino análisis— «encajan,
a fin de cuentas, en la elasticidad irre-
flexiva del autor; son obra de una an-
churosa inteligencia, cegada de pasión sin
tino».

>GARCÍA VALDECASAS Y ANDRADE, J.: El

«Contrato social» frente al (¡Discurso

sobre la desigualdad». Págs. 199-213.

La ocasión del artículo son las conclu-
siones del P. Fraile en su conocida His-
toria de la Fñosofia en relación con las

•contradicciones en que incurre Rousseau
.si se comparan aquellos dos textos. En
•opinión del autor del trabajo, en efecto,
tan notorias resultan que, en lugar de in-
tentar en vano «reconducirlas a un sistema
unitario y coherente en todas sus partes,
parece más sensato buscarles una expli-
cación».

A tal efecto la cronología resulta una
orientación inexcusable. El propio P. Frai-
le que adopta esa línea, sin embargo, no
admite que El Contrato, que es la publi-
cación posterior, desautorice al otro libro,
pues en realidad fue ideado primero. Acha-
•<a la solución a la «iluminación de Vin-
• cennes», que había hecho de Rousseau un
hombre distinto.

Faguet, por lo demás, ya había apun-
tado una tesis parecida. Pero Fraile apor-
ta una nueva copia de argumentos sobre
la prioridad cronológica de esa obra. No
obstante, pueden considerarse insuficien-
tes y rebatibles. Con ello, verdaderamen-
te, no se aclaran sus contradicciones for-
males en relación con El Discurso, si bien
pueden explicarse por medio de diferen-
cias emocionales. Y no sólo eso, sino que,
• en verdad, a diferencia del Discurso, es-
crito bajo la influencia de Diderot, el

jjropio Rousseau siempre consideró la otra

ELORDUY, E., S. J.: La epiqueya en la

sociedad cambiante. Teoría de Suárez.
Páginas 299-353.

El concepto de epiqueya está desterra-
do de las leyes. Ningún Código —incluido
el canónico— la incluye; lo mismo que
la costumbre, institución tan afín, que
tiende a desaparecer. Sin embargo, se pre-
gunta el padre Elorduy, poniendo como
ejemplo una ordenanza —hoy evidente-
mente absurda— que no ha sido deroga-
da, si es que no puede realizar ya nin-
guna función positiva. La fuerza que aún
conserva es preciso buscarla en que «la
humanidad no se resigna al estancamiento
del rebus sic stantíbus». De modo que la
epiqueya resulta precisamente la figura ju-
rídica de facetas innumerables que «siem-
pre ha cambiado, cambia y cambiará las
leyes y las instituciones contingentes mal
ajustadas a la realidad histórica». Expre-
samente resalta, después del Vaticano II,
la función renovada de la vieja idea de
equidad.

Suárez, en sus relaciones con la Inqui-
sición, argumentó varias veces en la línea
de la epiqueya y también contribuyó a
la doctrina. La epiqueya clásica y medie-
val constituyen sus antecedentes. Men-
cionemos aquí que para el teólogo español,
si bien resulta inaplicable al derecho na-
tural, no ocurre así respecto al derecho
positivo, en el cual su acción innovadora
es intensa. De este modo resulta aplicable
incluso en el caso de la cessatio legis.—
D. N. .
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HUGHES, G. C.: Freedom to Think (Li-
bertad de pensamiento). Págs. 289-324.

El artículo se. refiere a las influencias
psicológicas deliberadamente llevadas a
cabo con fines políticos en las sociedades
del siglo XX. De manera especial se es-
tudian la propaganda, el adoctrinamiento
político y el lavado de cerebro, así como
su fundamentación psicológica.

Cada uno de esos procedimientos per-
sigue reducir a la víctima a un estado tal
de sugestibilidad que acepte sin protestar
las opiniones que se le sugieren. Una di-
versidad de técnicas físicas y psicológicas
facilitan tales procedimientos. Se discuten
diversos aspectos de éstas.

El empleo de las mismas no ha tenido
lugar tan masivamente como en nuestra
época.

Por último, se estudian los problemas
jurídicos relacionados con el tema tenien-
do en cuenta el derecho anglosajón y el
derecho internacional. En todo caso, re-
sulta evidente que la libertad de pensa-
miento no puede ser considerada, en modo
alguno, como la consecuencia de la mane-
ra de vivir de la sociedad actual.

HAAG, Karl: Versuch einer Beschreibung
und Deutung d e r wisseaschaftlicheo
Theorienbildung mittels der mathema-
tischen Informationstheorie (Intento de
descripción e interpretación de la for-
mación de teorías científicas por medio
de la teoría matemática de la informa-
ción). Págs. 351-374.

La teoría matemática de la información
permite, en opinión del autor, establecer

criterios para h evaluación dé teorías de
modo que hagan posible una elección en'
tre varias divergentes. De modo espe-
cial, el principio de simplicidad o de-
economía del pensamiento se formula corr-
ayuda de aquélla.

El autor expone los criterios siguientes-
para enjuiciar una teoría : 1) su exactitud;
2) su integridad, es decir, la posibilidad-
de que para la deducción de todas las pro--
posiciones de base se verifiquen en su-
especialidad, y 3) el principio de sencillez;
entre dos teorías que correspondan ¡m '
bas a los criterios anteriores es preferibles
la más simple.

A continuación expone el autor cómo»
introduce el concepto matemático de la-
información con el fin de cuantificar 1*
simplicidad de una teoría. Como resulta'
do, la simplicidad de una teoría, dice,-
equivale al orden de esta serie de signos
en base a cuya definición se formula eH
teorema principal de la teoría de Haag:
la formación de una teoría constituye uro
proceso de aumento de la redundancia.
De este modo, el tercer criterio puede-
formularse como sigue: entre varias teo--
rías (equivalentes) resulta preferible la que;
produce la mayor redundancia.

ACHAM, Karl: Modette in und von Hegels'
So&alphilosophie (Los modelos en la-
filosofía social y de la filosofía social de:
Hegel). Págs. 389-409.

Tomando como base el estudio de Ernst
Topitsch Die So^ialphilosophie Hegels ais:
Heilslehre und Herrschaftsideologie (La-
filosofía social de Hegel como doctrina de
salvación e ideología de dominación), en:
la cual este autor manifiesta el deseo de
que puedan ser abordadas las cuestiones-
que en su trabajo se suscitan, en el pre-
sente ensayo se intenta, efectivamente,,
llevar a cabo tal deseo.

En el capítulo primero se fija principal'-
mente la atención sobre las relaciones en^
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tre la filosofía social de Hegel y las po-
derosas tradiciones de los mitos estáticos
socio-cósmicos que Topitsch presenta de
manera muy lúcida. De este modo se ha-
llan en el centro de la investigación el
carácter historicista de la filosofía social
y de la filosofía de la historia hegeliana,
lo mismo que la génesis de sus implica-
ciones, es decir, el concepto de modelo.
En los siguientes, matiza ciertas concre-
ciones de la estructura formal de la teoría
histórica social hegeliana, de carácter
teleológico e historicista. En fin, lo que
Topitsch rehusa, fundamentalmente, es
admitir el carácter ideológico de ciertas
formas hegelianas de razonamiento, como
la pretensión teórica y cognoscitiva de su
interpretación normativa del mundo. Por
otra parte, le falta la posibilidad de veri-
ficación sistemática, debido a la cual «se
sustraen a todo control lógico y empírico
y, por lo mismo, escapan a cualquier ries-
go de refutación».

Vol. LIV, núm. 4, 1968.

STONE DE MONTPENSIER, Roy L.: Bacon

as Lawyer and Jurist (Bacon como ju-

rista y teórico del derecho). Págs. 449-
483.

El autor ha intentado establecer un ele-
mento unitario en la obra del canciller
Bacon, a la vez filósofo, jurista e histo-
riador. En el presente artículo, que, por
lo tanto, forma parte de una trilogía, se
estudia su figura como filósofo del de-
recho.

El autor enlaza los juicios que ha for-
mulado con su filosofía mientras era abo-
gado y canciller. El derecho, para Bacon,
constituye un arbitrio entre el pueblo y
su Rey. Se trata de la cuestión de ver-
dadero o falso y no de lo bueno y de
lo malo.

En cuanto que el derecho rinde ser-
vidumbre al lenguaje y de ahí sus aspec-

tos oscuros, Bacon es consciente de la di-
ficultad de defender la causa de una re-
novación limitada del derecho utilizado.

STARK, Werner: WirtschaftS' und
geschichte: Parallele o d e r Kontrast?
(Economía e historia social: ¿paralelo o
contraste?). Págs. 485-498.

El autor compara la historia económica
y la social, comparación de la cual deduce
más contradicciones que semejanzas de-
bido a que en la economía y, especial-
mente, en la fase productiva el hombre
se halla confrontado a la naturaleza, mien-
tras que en la vida social la confrontación
es con otro. Las leyes naturales son fijas
y el hombre puede dominar constante-
mente las fuerzas de lo real.

Por eso, la historia económica nos pro-
pone una imagen del progreso, mientras
que las leyes sociales no están determina-
das y el hombre intenta siempre la co-
municación con los demás, la que debe ha-
cerle más feliz. De esta manera la histo-
ria de la sociedad significa una búsqueda
sin fin, sin dirección clara y sin un punto
de vista global.

SACHSE, Hans: Naturrecht in der Sicht
der Naturwissenschaft (El derecho na-
tural desde el punto de vista de las
ciencias de la naturaleza). Págs. 499-
522.

Las ciencias naturales no nos dicen qué
son las cosas y, mucho menos, lo que
deben ser. Es en la filosofía, así como en
el lenguaje cotidiano, donde «naturaleza»
tiene una significación ética: de lo na-
tural decimos que su existencia es legíti-
ma, mientras que «no natural» se emplea
en el sentido de mórbido, anormal, per-
verso. El autor investiga cómo se han des-
arrollado esas significaciones normativas-
del término «naturaleza».
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Si se utilizan concepciones cibernéticas
resulta que la tensión entre ser y deber
ser experimentada por el hombre se in-
terpreta como la toma de conciencia de
una programación del comportamiento de-
terminada por nuestra estructura biológi-
ca. Los programas de comportamiento es-
tablecidos por la disposición biológica re-
sultan muy conocidos en la investigación
del comportamiento de los animales (co-
ordinación de la herencia de K. Lorenz).
De donde la experiencia del deber ser
no deriva inmediatamente de los hechos
científicos pero, por lo menos, se demues-
tra dónde resulta necesario buscar una
correlación para esta experiencia interior
en el estado biológico. Las objeciones con-
tra esta hipótesis y sus consecuencias se
discuten en el trabajo. De manera especial
se consideran dos cualidades que distin-
guen al hombre del animal: la gran ca-
pacidad de aprender y la medida de tomar
decisiones. El artículo termina indicando
las perspectivas de los problemas de la
enseñanza en un tiempo que cambia rápi-
damente.

LAUTMANN, Rüdiger : Normen im Bereich
der Jurisprudenz und Sogiologie (Las
normas en el ámbito de la jurispruden-
cia y en el de la sociología). Págs. 523-
538.

Tanto los juristas como los sociólogos
se encuentran ante serias dificultades para
entenderse entre sí, a pesar de que el
objeto de sus investigaciones ofrezca mu-
chos puntos de coincidencia. Así, ambos
se interesan por las normas del derecho.
Pero sus dificultades mutuas se reducen
considerablemente si se comparan las di-
ferentes perspectivas en las cuales estu-
dian las normas.

Para tal comparación se ofrecen dife-
rentes puntos de referencia. Las perspec-

tivas de las dos disciplinas se comparan
en función de los criterios siguientes: el
lugar que ocupan las normas en los fun-
damentos teóricos de las ciencias, la de-
finición del concepto de norma, la im-
portancia de las normas jurídicas como
objeto de estudio, la posición en cuanto
a la descripción, la validez, la creación y
la crítica de las normas. Cada uno de
esos puntos puede ser tratado, a su
vez, bajo cuatro aspectos diferentes: evo-
lución de las referencias lógicas y episte-
mológicas, la autointerpretación de los ju-
ristas y dé los sociólogos, los procedimien-
tos efectivos de éstos y las consecuencias
de los mismos

LOMPE, Klaus: Softalurissenschaft und
politische Praxis. Replik auf Hans AU
berts gleichlautenden AufsatZ (Ciencias
sociales y práctica política. Una réplica
a la tesis de Hans Albert). Págs. 549-
574.

En el número dos de ARSP (1968), Hans
Albert ha analizado críticamente las cues-
tiones concernientes al consejo científico
en materia política y las soluciones ofre-
cidas por K. Lompe. Este replica argu-
mentando acerca de los errores y contra-
dicciones de las críticas de aquél, excesi-
vamente poco matizadas. Se halla de acuer-
do con Albert en que sus resultados
coinciden en numerosos puntos con los
de éste y los de Popper en su plantea-
miento metodológico.

En la réplica lo que le importa ante
todo es hacer evidente las diferencias fun-
damentales que se encuentran entre estas
concepciones: por una parte, en lo que
se refiere al punto de vista metodológico;
por otra, en relación con la dimensión
política de los diferentes programas cien-
tíficos y, sobre todo, la puesta a punto
de la planificación política.—D. N.
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RiVÍSTA 1NTERNAZ10NALE
DI FILOSOFÍA DEL DÍRJTTO

Milán

IV Serie, año XLV, núm. 3-4, 1968.

BOBBIO, N. : Scienza giuridica tra essere
e dover essere (La ciencia jurídica en-
tre el ser y el deber ser). Págs. 475-
486.

El tema que persigue a N. Bobbio vuel-
ve a reaparecer en estas páginas bajo la
pregunta «si la jurisprudencia es ciencia
normativa». La respuesta negativa del po-
sitivismo que culmina en Kelsen hoy va
saltando, poco a poco, en pedazos. Pero,
en fin, no es posible dejar de la mano al
filósofo del derecho alemán que con tanto
vigor planteó el problema. Por eso, el ar-
tículo constituye una discusión con él,
centrándola en las dos tesis siguientes, se-
gún las cuales la ciencia jurídica es una
ciencia descriptiva. En primer término,
que como ciencia no puede hacer juicios
de valor; en segundo lugar que, por lo
mismo, no produce un nuevo derecho. Se
trata, dicho de otro modo, de que ha de
ser rigurosa y objetiva y, a la vez, cierta,
exacta. Ambas cuestiones son debatidas
en el trabajo.

Especial interés tiene éste en relación
con la segunda, la cual remite, en definí'
tiva, a la cuestión de si la jurisprudencia
puede ser fuente de derecho, lo cual ha
negado siempre el positivismo. La realidad
es que, aun cuando no lo sea en el sen-
tido estricto, no cabe duda que por lo
menos ejerce alguna influencia. De ahí
que, en definitiva, la ciencia jurídica no
es neutra ni desempeña sólo una función
descriptiva. Por lo tanto, sin ser eminen-
temente normativa, tampoco cabe decir
que pertenezca exclusivamente al reino
del ser.

CURCIO, C. : Rileggendo «La Repubblica»
di Platone (Releyendo «La República»
de Platón). Págs. 498-523.

Respondiendo al manifiesto interés de
los últimos decenios hacia la obra maes-
tra del filósofo griego, recoge el autor sus
impresiones, resultado de una nueva lec-
tura. En primer lugar, la de que no sigue
una línea precisa, pues algunos argumen-
tos esenciales se tratan con cierto orden.
Sin embargo, presenta, en segundo lugar,
una arquitectura admirable, como una ex-
traordinaria catedral.

Estas dos impresiones guían la trama
del artículo. Platón era un reformador ra-
dical, lo que explica su sentimiento de que
la sociedad en que vivía fuera profunda-
mente injusta. Su finalidad consistiría en
crear una raza de hombres completamente
distintos de los existentes, porque sólo
en este caso las leyes y las costumbres
de la ciudad podrían llegar a ser buenas.
De ahí su constante invocación al mode-
lo divino, así como la importancia de la
educación. Sobre esos supuestos el ar-
tículo ofrece un excelente resumen inter-
pretativo de la gran obra platónica.

TREVES, Renato: Metafísica e metodolo'
gia nella Filosofía del Diritto (Metafísica
y metodología en la Filosofía del De-
recho). Págs. 546-566.

Considéranse aquí dos diversas concep-
ciones o tomas de posición en la teoría
del derecho. Por una parte, aquella me-
diante la cual se intenta solucionar los
problemas jurídicos últimos y se pretende
atribuir a esta solución un carácter exclu-
sivista y absoluto. Por otra, aquella que
renuncia a la solución de los problemas
últimos y a cualquier pretensión de ex-
clusividad y de absolutez para limitarse s
reflexionar sobre la naturaleza y los mé-
todos de la ciencia que tienen como objeto
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el derecho. La primera posición es me-
tafísica y a la segunda la califica como
metodológica. La última supone un punto
de vista pluralista opuesto a las tenden-
cias autoritarias y dogmáticas con sus
pretensiones absolutistas y exclusivistas.
Es cierto, piensa Treves, que éstas pue-
den, no obstante, introducirse en las me-
todológicas ; mas se trata de una cuestión
de medida, de profundidad, de intensidad.
Otra objeción a la posición metodológica
consiste en que se corre el riesgo de to-
mar una vía peligrosa que lleve al escep-
ticismo, a la desorientación y a la inercia.
Sin embargo, estas objeciones carecen de
importancia.

PERTICONE, G.: Ricordando Giorgio Sitn-
mel (1858 - ¡918) (Recordando a Jorge
Simmel). Págs. 609-614.

de la cultura. Sigue después un período
de gran actividad ensayística reveladora
de las influencias que han operado en su
pensamiento, las cuales parten de Kant
para llegar a Goethe, a los teóricos de
la metafísica, de la historiografía, de !a
sociología, de la economía. Su pensamien-
to se desarrollará con gran riqueza de
motivos durante este período, que con-
cluye con la más importante de sus obras
posteriores, la Lebensanschauung, publi-
cada en 1920.

IV Serie, año XLVI, núm. 1, 1969.

MARCHELLO, Giuseppe: La teoría política
della giustizia e tí problema della sua
demitizzazibne (La teoría política de la
justicia y el problema de su desmitifi-
cación). Págs. 3-39.

Simmel es uno de esos pensadores cuyo
interés aumenta actualmente cada día que
pasa. De ahí la oportunidad de esta nota.
Para el autor de la misma, su figura ofrece
un carácter singular en la panorámica de
la filosofía europea de comienzo de siglo.
Por ejemplo, resulta notable su concepto
de ciencia, lejano de un neopositivismo
crítico, en rigor una revisión de la me-
todología histórica. Así, la sociología corro
ciencia es consecuencia de profundizar las
cuestiones sobre la estructura y los sím-
bolos de comportamiento y no la conse-
cuencia de investigaciones estadísticas,
sean éstas generales o sectoriales, como
tampoco un compendio de datos y noti-
cias. En verdad el vitalismo de SSmmel
incide en cierto relativismo, mas en modo
alguno implica escepticismo. Se trata de
una especie de relativismo moral.

Distínguense varios momentos en la fi-
losofía de Simmel. Un primer momento
psico-positivista, que se desarrolla en la
dirección de la crítica de las ciencias mo-
rales o históricas, encontrándose con el
problema de los principios estructurales

La técnica jurídica no basta para inter-
pretar, integramente, el problema de la
justicia. Los jusnaturalistas reenviaban al
orden cosmológico, pero hoy, debido al
historicismo, se procede más cautamente.
Como guía de la interpretación metajurí-
dica se prefiere incluir criterios ideológi-
cos, es decir, ético-políticos. Pero de esto
mismo resulta una interpretación de la
justicia como medida de la conducta re-
cíproca de los hombres. El punto de vista
fenomenológico sobre la justicia ofrece,
por otra parte, arduas dificultades. De
ahí que la vía más apropiada parezca ser
la de una desmitificación, lo cual lleva al
autor a repasar las concepciones políticas
de la justicia, según las interpretaciones de
la ciencia y de la crítica filosófica y, a
continuación, la justicia política en la cri;
sis de transformación del Estado moderno.

Parece imprescindible, sin embargo, re-
interpretar esa temática, es decir, desmi-
tificarla, tal como está planteada, basan'
dose en la experiencia histórica. Pero esto
significa aclarar también los siguientes te-
mas : la unidad del consensus político en
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<el Estado (la realidad histórica y sus con-
tradicciones internas); la validez e inefi-
cacia de la teoría política de la justicia
¿según la interpretación de la crítica filo-
sófica ; la teoría práctica de la justicia y
iia legitimación del poder; la desmitifica-
-ción de las competencias del Estado y
vtener en cuenta los conflictos ideológicos
al interpretarlo.

D'AGOSTINO, Franco: La dottrina deü'epi'
cheia nel pensiero di S. Alberto Magno
(La doctrina de la epiqueya en el pen-
samiento de San Alberto Magno). Pá-
ginas 120-137.

San Alberto no sólo introdujo la doc-
trina en la filosofía cristiana, sino que la
íenovó profundamente, convirtiéndola en
un valor profundamente cristiano. Santo
Tomás siguió su enseñanza de tal manera
«que su solución debe a aquél más de lo
•que generalmente se cree. San Alberto
puede ser considerado el primer pensador
¿teólogo que se ocupara en el tema. En el
•presente trabajo se estudian los materia-
les que permiten deducir que sin aquél
la cuestión, desde' luego, no habría que-
idado en los términos conocido?.—D N.

V E R B O

Madrid

' Núm. 65-66, 1968.

DAUJARQUES, Louis: El neodirigismo tec.
nocrático. Págs. 479-503.

Desde hace casi dos siglos el Estado no
'ha dejado de extender su campo de ac-
tividades e incrementar el número de sus
tareas, pasando del dominio político al
•dominio económico y social. Tal evolu-
ción es a menudo descrita con compla-

cencia y su desarrollo juzgado como irre*
versible, hasta como ineludible: para mu-
chos sería vano y hasta chocante opo-
nerse al dirigismo creciente de los tiem-
pos modernos. Esta opinión común no
deja de tener partidarios, cuya cantidad
y calidad a veces hacen olvidar las exi-
gencias de la demostración exacta, que
debe estar en función de la investigación
y de la explicación coherente de los he-
chos.

Fenómeno no inevitable, la tecnocracia
no es, ante todo, un fenómeno original.
Constituye más bien la aplicación actual
oe una concepción materialista a los pro-
blemas económicos y sociales. Sus causas
más conocidas, sean económicas (econo-
metría, macro-economía), técnicas (racio-
nalización, generalización de los ciencias
exactas) o humanas (civismo insuficiente),
son secundarias con relación a las expli-
caciones filosófico-políticas: el fracaso de
doctrinas económicas, como el liberalismo
y el marxismo, la subordinación al mito
de una producción considerada como el
valor supremo y, finalmente, la repulsa
a tomar en consideración valores objeti-
vos y finalidades humanas en la resolu-
ción de problemas económicos han hecho
evidentemente de la técnica el signo ci-
vilizador por excelencia.

Subraya el autor que, efectivamente,
existe en nuestro tiempo una crisis de
autoridad debida sin duda a causas ideo-
lógicas, pero sobre todo a una pereza cí-
vica lamentable, que debe paliar la edu-
cación doctrinal de los cuadros económicos
y políticos investidos de los poderes na-
turales de mando.

Crisis de autoridad, a causa de la cual
los técnicos ejercen ya de hecho un po-
der que todavía no tienen de derecho:
este es el verdadero problema de la tec-
nocracia. Existen siempre jefes legítimos
por encima de los técnicos; pero no asu-
men más que las responsabilidades del
poder y no su realidad. Por el contrario.
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hoy en día, el tecnócrata es el que ejerce
en realidad el poder sin soportar sus res'
porisabilidades.

SCHMITZ, Jean'Marie: El marxismo en la
Universidad. Págs. 503-510.

A los ojos de algunos no aparece claro
que la inspiración de la insurrección es-
tudiantil sea marxista. La bandera roja,
la internacional, los retratos de Trotsky,
Che Guevara, Mao y las banderas del
Vietcong que decoran la Sorbona, las de-
claraciones repetidas de los dirigentes del
movimiento («Nosotros no queremos una
reforma, sino una revolución»): todo esto
no les parece suficiente.

Es, pues, importante desmontar la tac
tica marxista empleada en el desencadf"
namiento y la explotación de esta 'huel-
ga. Para el marxismo, ¡a lucha es la raíz
de todo movimiento y de toda la vida; la
dialéctica, que es «el estudio de la con-
tradicción en la esencia misma de las co-
sas», es, como escribía Stalin, «el funda-
mento del marxismo-leninismo». A partir
de ella el marxismo intenta exacerbar los
conflictos sociales, raciales, nacionales....
o suscitarlos cuando no existen, a fin de
desencadenar las fuerzas antagónicas su-
ceptibles, por enfrentamiento, de hacer
progresar el movimiento y, por lo tanto,
la revolución.

En otro lugar de este artículo afirma el
autor que, efectivamente, el marxismo no
aporta un humanismo sentimental y llo-
roso. Marx no se inclinó hacia el prole-
tariado porque estuviera oprimido, para
lamentarse de su opresión... El marxismo
no se interesa por el proletariado en cuan-
to éste es débil, sino en tanto constituye
una fuerza. Sin embargo, hoy la fuerza
revolucionaria no reside sólo en la clase
obrera. El marxismo sabe utilizar otras
fuerzas: el patriotismo (China), los me-
dios agrícolas (Cuba), las poblaciones sub-

desarrolladas. En Europa la juventud es=
una de estas fuerzas. ¿Por qué? Porque:
es «libre» al haber renunciado a toda he-
rencia. No participa ya del mundo de Ios-
adultos; los gobiernos sucesivos han des-
truido poco a poco los valores esenciales-
sobre los cuales se funda toda sociedad:
los valores personales, familiares, profe-
sionales, racionales, religiosos, para ins--
taurar en su lugar la dictadura del Estado-
totalitario. En el ambiente de esta juven-
tud los estudiantes resultan particularmen-
te vulnerables: en efecto, no tienen res-
ponsabilidad alguna, social o política, y
frecuentemente tampoco ninguna respon-
sabilidad familiar. Nada hay, pues, que-
pueda vincularles a ese mundo al que vert.
marchitarse.

Núm. 67-68, 1968.

PUY, Francisco: Sobre la recta concien-
cia. Págs. 583-606.

La conciencia es uno de los temas que
han alcanzado un alto punto de preocupar
ción en la problemática' del hombre con-
temporáneo. Toda la doctrina jurídica, po-
lítica, moral y religiosa de nuestros días-
tiene en su base, como presupuesto in--
eludible, la intención de alumbrar una-
mejor comprensión de la conciencia. Muy
especialmente nuestro tiempo trata de afir-
mar con todo vigor la «inviolabilidad dé-
la conciencia». Y esta misión, que es, en-
principio, algo bueno y deseable, está con^
duciendo, en no pocas ocasiones, a gran-
des equívocos. En efecto, no pocas veces-
se está haciendo gran daño por un exce-
sivo celo en defender dicha inviolabilidad.

La conciencia es una potencia del alma
y, como tal, inaccesible de modo directo.
¿Qué sentido puede tener entonces ha--
blar de actos jurídicos que afectan de al-
gún modo a la conciencia? Para responder
a esta pregunta, lo primero que hay que-
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determinar es «cuándo» surge la ocasión
de violar una conciencia. ¿Cómo se plan-
tea el problema de si se debe o no vio-
lentar la aspiración ingenua y primaria de
una conciencia? Se plantea considerando
como injusta toda limitación puesta a quien
alega obrar conforme al dictado de su
conciencia. En efecto, el que desea obrar
contra lo estipulado en la ley general ale-
ga en tales casos que no puede obedecer
(activa u omisivamente) la ley, porque a
ello se opone su conciencia. Es el caso,
por ejemplo, de los conocidos como «ob-
jetores de conciencia» por antonomasia:
los que se niegan a cumplir el servicio
militar, especialmente en caso de guerra.

En este momento, sin embargo, se le-
vanta espontáneamente la duda sobre la
legitimidad de esta alegación. ¿Cómo sa-
ber cuándo dice la verdad y cuándo no
el que se niega a obedecer ¡a ley positiva?
Pues es cierto que el que pretende eludir
un deber de justicia legal puede actuar
honradamente. Pero también es cierto que
escudándose en pretensiones honradas de
este jaez, personas inmorales podrían elu-
dir las cargas político-jurídicas alegando
falsos escrúpulos morales.

PENFENTEYO, Michel de: Socialismo, rui-
na o chafallo. Págs. 607-641.

•La obra Le Socialisme et l'Europe, pu-
blicada por Editions du Seuil a finales
de 1965, puede situarse entre los estu-
dios que marcan un hito en la evolución
del pensamiento revolucionario contempo-
ráneo. Claude Bruclain, en numerosos pun^
tos de doctrina social, ha dado la señal
de «una marcha atrás», de un retorno a
las leyes sociales naturales... y a la expe-
riencia. Es necesario, en efecto, que se
constate de un modo claro y neto; incluso
si esta «marcha atrás» no es más que
parcial e inconsciente, y aunque deje lo
más esencial del orden social en la noche

del materialismo. Hay que hacer esta cons-̂
tatación en honor de la verdad, a la que:
esta obra acaba de rendir, aun sin saber'
lo, un brillante homenaje. Su implacable
proceso del socialismo, de «desgarradora
revisión», ¿no es acaso un modo de re^
conocer que existen leyes de la naturaleza
que no podemos violar impunemente? Bru-
clain está entre quienes apoyan de buen
grado sus afirmaciones sociológicas en la
«irreversibílidad de la historia», en la «evo-
lución fatal». Sin embargo, ha desvir-
tuado de un modo magistral esos postu-
lados fatalistas. Ha rendido valerosamente
las armas a lo que no varía en la natura-
leza social de los hombres.

He aquí, muy brevemente, algunos de
los conceptos que Bruclain expone en su
obra: «El socialismo continúa consideran-
do al conjunto de la población como me-
recedora en justicia, en muchos aspectos,
de la asistencia pública.» «Sería fácil mul-
tiplicar ejemplos en los cuales el socialismo
tradicional, aplicando a los problemas so-
ciales soluciones antieconómicas, pone obs-
táculos al desarrollo económico y llega a
resultados antisociales.» «El remedio ha-
bitual consiste entonces en confiar al Es-
tado la misión de sustituir por sí mismo
los mercados decadentes, pero ... no lo
logra; capitalista o socialista, el Estado
empresario sabe organizar mejor la penu-
ria que producir la abundancia.» Y, final'
mente: «Si interesa retirar al Estado cier-
tas competencias o prerrogativas, ello no
significa que deban ser transferidas a em-
presas capitalistas; en una concepción so-
cialista moderna una gama muy completa
de agrupaciones democráticas debe inter-
ponerse entre el mercado y el Estado:
cooperadores, agrupaciones de consumido-
res y auditores, asociaciones culturales,
sindicatos, etc. El poder público debe, a
pesar de estos testimonios de una demo-
cracia funcional, liberarse de las viejas ten-
taciones jacobianas que van del paterna-
lismo al autoritarismo».—J. M. N. de C.
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VARIOS

AMERICA LATINA

Río de Janeiro

Año 12, núm. 1, enero-marzo 1969.

CRACIARENA, Jorge: Desarrollo, educación
y ocupaciones técnicas. Págs. 17-40.

En las sociedades preindustriales, la téc-
nica ha sido siempre empírica. Es dema-
siado sabido para repetirlo aquí en detalle
que la vinculación entre técnica y ciencia
lia sido una de las más poderosas fuerzas
determinantes de la emergencia de las
modernas sociedades industrializadas. En
las etapas más altas del desarrollo econó-
mico, las técnicas empíricas tienden a des-
aparecer o, al menos, a subsumirse como
•elementos complementarios de las técnicas
científicas, y ello se traduce, entre otras
•cosas, en el ensanchamiento de las bases
•educacionales de las ocupaciones técnicas.
Y no sólo de las bases educacionales téc-
nicas, sino también de las bases educa*
cionales generales, porque la técnica cien-
tífica, por su complejidad y su cambio
constante, hace necesarios nuevos tipos de
estructura de carácter que la escuela, más
<jue la familia, contribuye a formar.

Unos problemas muy distintos y com-
plejos se presentan peculiarmente en las
situaciones de subdesarrollo. Aquí la re-
lación entre educación y ocupación es en
gran parte vaga, al punto de que cuan-
do se analizan algunos segmentos deter-
minados de la estructura ocupacional se
pupde pensar que aparentemente la rela-
ción es inexistente. En efecto, dentro de
un capítulo ocupacional específico se puede
encontrar distribuido todo el espectro edu-
cacional. Esta es una de las muchas y
típicas ambigüedades del subdesarrollo,

acaso tanto o más acentuadas en el sec-
tor tecnológico que en cualquier otro. En
economía subdesarrollada coexisten varios
sistemas tecnológicos que corresponden a
diferentes etapas históricas, con distintos
orígenes y un bajo grado de integración.
Es la llamada «contemporaneidad de lo
no coetáneo», que es fuente de muchas
tensiones estructurales. En las economías
subdesarrolladas iberoamericanas coexisten
habitualmente varios sectores productivos
muy contrastados y poco relacionados des-
de un punto de vista tecnológico.

El contexto del problema que se quiere
discutir en este trabajo es el de una eco-
nomía donde todavía están muy difundi-
das las técnicas empíricas que en alguna
medida bloquean temporariamente el avan-
ce de las técnicas científicas. En estas con-
diciones más generales, el entrenamiento
en el trabajo compite con la educación
técnica en la tarea de entrenar al personal
para muchos sectores productivos. Situa-
ciones de este tipo pueden fácilmente es-
tar tan extendidas que engloben a una
mayoría de los sectores calificados de !a
población activa. El problema podría que-
dar circunscrito entonces a la manera cómo
la educación técnica podría expandirse más
allá de los estrechos límites que le fija
este empirismo productivo y precientí-
fico.

URZÚA, Raúl: Poder, autoridad y re/or-
ma agraria. Págs. 40-70.

Los estudios de la estructura social ibe-
roamericana generalmente mencionan dos
aspectos del poder de los latifundistas y
grandes propietarios en general: control
de la tierra y poder sobre la mano de
obra. Sin embargo, la mayoría de las ve-
ees no se explota mayormente la distin?
ción, limitándose los autores a señalar el
hecho de que el poder sobre la mano de

458



REVISTA DE REVISTAS

jobra esté íntimamente ligado al control
.que se tiene sobre la tierra. De esta ma-
niera se termina hablando del poder de
los grandes propietarios en general, sin

.distinguir entre procedencias.

El procedimiento señalado parece ade-
•cuado cuando se trata de dejar al descu-
bierto los mecanismos a través de los cua-
les los individuos que ocupan posiciones
estratégicas en la estructura social man-
tienen sus posiciones y, en el sentido

•jnarxista, «explotan» a los que ocupan po-
siciones menos favorecidas. Sin embargo,
-cuando en casos como el nuestro, el inte-
rés recae no en el poder en cuanto tal,

:sino en la forma de reaccionar frente a
•él de aquellos que no lo tienen, la distin-
.cíón de diversos subtipos de poder puede
:ser teóricamente más útil.

Sólo podemos hablar de autoridad le-
gítima cuando los subordinados han lle-
gado a desarrollar un conjunto de normas
sociales que transforman la obediencia a
las normas en una conducta institucio-
iialmente esperada. Cualquiera que sea la
asociación, ésta no puede sobrevivir si la
.colectividad de los subordinados no reco-
noce el derecho de dar órdenes con auto-
ridad a los que ocupan posiciones de do-
minación. Por eso, volviendo al caso de
las grandes empresas agrícolas iberoame-
ricanas, por duras que hayan sido las me-
.didas coercitivas empleadas por los te-
rratenientes, las haciendas y las planta-
ciones no habrían sobrevivido si su mano
<ie obra, tomado como grupo, no hubiera
dado por lo menos un mínimo de legitimi-
dad a su estructura jerárquica interna. De
íiecho, los estudiosos de Hispanoamérica
rural van mucho más allá de esto y, casi
invariablemente, nos dicen que la estruc-
tura jerárquica de las haciendas ha esta-
co y está tan internacionalizada por los
trabajadores rurales que ha llegado a ser
.el modelo de autoridad más común en
lodo el continente.—J. M. N. DE C.

A R B O R

Madrid

Número 275, noviembre 1968.

GONZÁLEZ-ALVAREZ, Ángel: TeiZfición y
ateizpción del universo. Págs. 5-21.

Al mundo moderno cabe entenderlo
como el resultado de un largo proceso de
secularización del cristianismo. Toda una
serie de ideas, convicciones, creencias y
actitudes directamente vinculadas al ám-
bito teologal han ido transfiriéndose al
plano de la naturaleza. El proceso deifi-
cador del universo comenzó con las pri-
meras especulaciones filosóficas y puede
decirse que no ha concluido todavía. Sus
hitos fundamentales en la cultura occiden-
tal están representados por los nombres
de Parménides, Plotino, Spinoza y He-
gel. Lo que comienza con un claro trata-
miento ontológico de la realidad del uni-
verso se va empapando de preocupaciones
religiosas y teológicas para terminar en-
vuelto en las brumas de la teosofía he-
geliana.

El proceso de teización del universo sólo
puede concluir en la negación de Dios y
en la proclamación del ateísmo. Es natu-
ral. Si el mundo es el ser absoluto, ne-
cesario, eterno, increado, imperecedero,
único, es decir, divino, no queda lugar
para que Dios exista. Sabemos que Par-
ménides no lo concluyó explícitamente.
No negó la realidad de Dios ni hizo pro-
fesión de ateo. Esto se debe, sin duda, a
que no es plenamente consciente del pro-
blema que plantea, no se hace cuestión
de los presupuestos implícitos de que par-
te. Si, como él, presupusiéramos que el
universo es el ser absoluto, el único ente
que existe, la suerte estaría definitivamen-
te echada.
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El proceso de ateización del cosmos has'
ta empaparlo de creaturidad tiene ya cum-
plimiento en la filosofía patrística. Con
San Agustín parece remansarse, para ex-
presarse pronto con ímpetu arrollador. El
universo no es divino. Ninguna cosa del
mundo se identifica con Dios. Buscando
lo que llama «la eternidad inmutable y
verdadera de la verdad», pasea San Agus-
tín su mirada por el territorio del ser
sensible y pregunta a los cuerpos, la tie-
rra, el mar, el cielo.'.., y en todas partes
escucha la misma respuesta: «No somos
Dios.» Abandona la exterioridad, se re-
coge en sí mismo, pregunta a la memo-
ria, la inteligencia, la razón, el alma mis-
ma..., y oye idéntica respuesta: «No so-
mos Dios.»

La conclusión de que el universo no
es divino es aceptada sin restricción por
el marxismo. Ha llegado la hora de su-
perar definitivamente el panteísmo como
forma mitológica del pensamiento. La fi-
losofía y la ciencia se lanzarán al estudio
del universo, de su naturaleza y de su
historia tras haber rechazado toda actitud
teologizante.

Número 276, diciembre 1968.

^ Francisco José: Evolución biolá'
gica y evolución cultural. Págs. 23-33.

El hombre ha evolucionado; pero, ade-
más, continúa evolucionando. La evolu-
ción es un proceso continuo. Los organis-
mos, en general, no permanecen estacio-
narios. Una especie incapaz de adaptarse
a los cambios del ambiente está destina-
da a la extinción. Que la humanidad con-
tinúa evolucionando se puede mostrar, ha-
ciendo notar que las condiciones necesa-
rias y suficientes para la evolución bio-
lógica se dan en la especie humana. Las
condiciones son: variabilidad genética y
cambios ambientales.

La evolución del hombre, a diferencia-
de la de los demás organismos, tiene dos-
dimensiones : una, biológica; la otra, cul-
tural. La evolución cultural es específi'
camente humana; no se da, al menos en
sentido propio, en ningún otro organismo.
En el hombre la evolución biológica y la.
evolución cultural se entrañan mutuamen-
te como las dos vertientes de una cor-
dillera. Las dos vertientes pueden ser muy
diferentes en topografía, e incluso en flor»
y fauna, pero están mutuamente relacio-
nadas de múltiples maneras y conducen
a las mismas cimas. De manera análoga,
la evolución biológica y la evolución cui-
tural dependen una de otra. La cultura,
que sólo puede existir con base bioló-
gica apropiada, depende enteramente d&

- la naturaleza y de las cualidades de tal.
base. Al mismo tiempo la cultura extiende
sobremanera el poder adaptativo de la.
naturaleza biológica y constituye la fuente:
más importante de los cambios ambien-
tales que determinan la evolución bioló'-
gica humana.

Además de la herencia biológica, el hom^
bre pasa a otros miembros de la especie,
una herencia cultural. La herencia cultu--
ral se basa en la transmisión de informa'
ción a través de un proceso —la enseñan-
za, entendida en sentido amplio— que es-
independiente del parentesco biológico. En
el presente contexto uso la palabra «cul-
tura» —afirma el autor—• en un sentido»
muy amplio. En este sentido la cultura-
incluye todos los hábitos adquiridos y
maneras de vivir del hombre, las artes y
técnicas de hacer y usar objetos materia'
les, el lenguaje, las instituciones sociales-
y políticas, las tradiciones éticas y religio-
sas, los conocimientos científicos y huma-
nísticos. Es decir, la cultura significa en.
este caso todo lo que la humanidad CO'
noce o hace como resultado de haberío-
aprendido de otros seres humanos.—J-
M. N. DE C.
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ATLANTIDA

Madrid

Núm. 41, septiembre-octubre 1969.

RAMÍREZ, Manuel: La escisión del partido
radical'S'ociaUsta en la Segunda Repúbli-
ca Española. Págs. 464-484.

El juicio —subraya el autor— que Oiv
tega hiciera en junio de 1931 sobre la ca-
rencia de auténticos partidos en la política
española del momento, juicio del que que-
daba excluido el Partido Socialista, pode-
mos decir que es algo que está presente
en la misma conciencia de sus líderes y
•en la opinión general. No son pocas las
'declaraciones en las que se alude a la
falta de articulación de los grupos que
protagonizan la República, la ausencia de
auténticos cuadros de recambio, progra-
mas bien definidos y, por supuesto, inte-
gración de masas en las estructuras de
los partidos.

Para el profesor Ramírez, la aparición
del partido político al que nos venimos
refiriendo constituyó, en los españoles de
entonces, una brillante esperanza. Inte-
grado por un nutrido grupo de personali-
dades, formado para el exclusivo servicio
•de la República y como una rama desga-
jada de la Alianza Republicana, rama más
ágil, con más empuje, con un programa
que se anuncia como más avanzado, el
Partido Republicano Radical Socialista pue-
de decirse que era una de las esperanzas
más firmes durante el período constituyen-
te de la Segunda República. Sin duda, nace
también afectado de ese sutil defecto que
Unz define como partidos de «anti», lo
•que hace alusión a sus posiciones anticle-
ricales, antimilitares o antiaristocráticas,
más que a posiciones positivas al estilo de
•otros partidos europeos.

¿Qué fue lo que motivó la descompo-
sición de este partido? Sin duda alguna,
TÍOS indica el autor, las discrepancias que

en su seno se suscitaron sobre la política
de coaliciones, de programas mínimos a la
que la estructura del propio partido con-
denaba necesariamente.

Un testigo de la época —juicio que re-
coge el profesor Ramírez— afirmó: S¡ el
Partido Radical Socialista hubiera perma-
necido entonces con la cohesión, la fuerza
y el entusiasmo con que nació, hubiera
podido ser el eje de una etapa fructífera
en la vida de la República y no hubieran
acabado tan prematura y desastrosamente
las Cortes Constituyentes.

Núm. 42, noviembre-diciembre 1969.

ZULUETA ALVAREZ, Enrique: Lugones,
pensador político. Págs. 605-620.

Con Lugones sucede lo que con muchas
figuras de la historia argentina: se carece
de obras que estudien de modo riguroso,
sistemático y objetivo su pensamiento po-
lítico. Las biografías y las monografías
parciales exceden a los escasos intentos
de abordar las ideas políticas. Con mucha
más razón esto ocurre con Lugones, cuya
obra estrictamente literaria lo sitúa, sin
mayores disputas, entre los grandes escri-
tores de la lengua castellana.

Una hipótesis para la consideración de
Lugones como pensador político podría
ser la siguiente: Lugones, animado por
una conciencia de artista, con un mensaje
transformador de la realidad argentina, se
propuso lograr una síntesis armónica de
belleza y acción. Su proyecto de vida, en-
cuadrado en las circunstancias culturales
de la Argentina de su tiempo, se vio con-
dicionado por las opciones que, sucesiva-
mente, se le ofrecieron para lograr aquel
propósito. Intentó, en vano, hallar una
respuesta satisfactoria a su reclamo esen-
cial; un orden del espíritu y la cultura
sobre el cual la Argentina pudiera edificar
un ideal de vida plena acorde con la as.
piración de su propia voz poética. Las eta-
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pas que recorrió son elementos que se
integran en esta búsqueda de un orden
sólo entrevisto tarde, en los umbrales de
la muerte.

La Primera Guerra Mundial descubrió
a Lugones la quiebra de sus valores más
preciados; y llegó a desear la revolución
y la república social como únicas salidas
de la crisis. Pero lo más importante fue
que el vitalismo lugoniano repudió los
principios políticos de la democracia libe-
ral por utópicos e inaplicables. No sin que
antes combatiera a favor de la participa-
ción argentina en la guerra en nombre de
una solidaridad ideológica y porque la
democracia y la libertad estaban unidas
entrañablemente al destino panamericano
de «nuestro país».

Lugones defendió, en efecto, el paname-
ricanismo y admiró, casi sin reservas, a
los Estados Unidos. En primer lugar, por
la filosofía política platónica y rousseau-
niana que inspiró la fundación de aquel
país, hasta permitirle alcanzar el modelo
de una república individualista y antico-
lectivista que realizaba el ideal de liber-
tad. Y, en segundo lugar, por el modo
como había conseguido su desarrollo eco-
nómico y social.—J. M. N. DE C.

ESPRIT

París

Número 1, enero 1969.

VlARD, Jacques: Le communisme d'en-
seignement (El comunismo de enseñan-
za). Págs. 3-10.

En cierta ocasión Péguy se indignó al
verse, en un artículo sobre el socialismo
llamado universitario, «Eí colectivismo
normalista», al lado de Simiand y Lucien
Herr. Péguy trató de ser siempre conse-
cuente con sus fines, de modo que nunca
subordinó las realidades a las ideologías.
Por eso fue un crítico del socialismo. Como

dijera Lagardelle, expresando su posición,-
era tan indubitablemente socialista que nos-
podía tomar en serio la pretendida unifi--
cación de la cual nacía la SFIO. Reflexio--
nando así sobre la legitimidad del entu-
siasmo había mostrado cómo resultaba po^
sible que los dirigentes de un partido pro»-
letario se arriesgasen a traicionar y a igno--
rar a quienes creían representar, puesto»
que los dirigentes que viven en un mun-
do de miseria, en el mundo de la pobrezar

y los dirigentes que son los intelectuales,,
aun cuando en principio hayan trabajado^
con sus propias manos, «pertenecen a dos;
mundos diferentes».

El segundo punto sobre el cual insistió-
fue, contra la retórica, la necesidad de-
atenerse a la realidad. La verdadera con-
dición de los proletarios es desconocida-
por los demagogos. La de los patronos-
tampoco se describe correctamente en la
literatura sin valor que pretende pasar por"
científica. Olvida la que el propio Péguy"
desarrollará más tarde: «que entre el pa--
tronato y el proletariado hay un synago^
nismo» y que, en sus sueños de monopolio-
y en su apetito de dominación oculta el-
peso de las «servidumbres patronales auto--
ritarias burguesas demagógicas pretendida--
mente socialistas». Como había experi^
mentado tales servidumbres, fundó Péguy
los Cahiers de la Quíntame, según el autor,~
excesivamente olvidados. Un significativo5

texto de Péguy, «De l'entrainement» si--
gue al presente artículo.

VANDERMEERSCH, L.: Meiji, ou le ]anu$-
nippon (Meiji o el Jano japonés). Pá'-
ginas 22-38.

Desde la revolución Meiji han trans-
currido cien años. Durante ese lapso secu-̂
lar el Japón ha pasado a ser uno de los=
grandes poderes económicos. ¿Por qué ha--
arraigado tan vigorosamente allí el capita-
lismo moderno y ha fracasado, en cam--
bio, en China, donde tan favorables pa--
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recian las condiciones? La conclusión de
Vandermeersch será que la diferencia ra-
dica en que aquí la existencia de una
amplia y sólida capa comerciante ha dado
al desarrollo capitalista posible una falsa
estructura de apoyo, la cual ha terminado
por esterilizarlo. En cambio, en el Japón la
debilidad de la burguesía le ha forzado a
pasar de golpe al siglo xix industrial. En
ese sentido la revolución Meiji tiene más
bien carácter de renovación (que es lo que
en realidad significa Meiji). Al revés que
el «capitalismo mandarinal», que consti-
tuye un híbrido.

Unas reflexiones sobre el momento ac-
tual del Japón, el cual, dentio de esa más
amplia tendencia histórica a la europeiza,
ción de origen Meiji, procede de la tam-
bién forzada emancipación de la postgue-
rra, concluyen este sugerente trabajo. La
europeización culminó con la apoteosis de
un militarismo que al parecer negaba la
espontaneidad de tal europeización. La
democratización, ¿no resultará también
más aparente que real?

CLAÍR, André: Une phüosophie de la na.
ture (Una filosofía de la naturaleza). Pá-
ginas 51-73.

Se examina en este artículo la obra de
Marcuse como la de un filósofo que pre-
tende adoptar un punto de vista de con-
junto acerca del género humano. Especial-
mente, Eros y Civilización, más que una
contribución a Freud, como dice el subtí-
tulo, y también a Marx, constituye una
reflexión acerca de la civilización moderna.
Ciertamente, la noción marcusiana de ci-
vilización tiene su origen en las teorías
freudianas, pero al no ser psicoanalista su
titular, deviene una suerte de metapsico-
logía; es decir, su base es la obra de
Freud en cuanto intenta coordinar en una
visión de conjunto sus descubrimientos
como médico y sus reflejos sobre el mun-

do y el hombre de que se trata. De ahí
la necesidad de distinguir a Freud tera-
peuta de Freud epistemólogo, excusa el
autor, pues, como en la obra de Marcuse,
actúan los elementos freudianos corres»-
pondientes, sobre todo las pulsiones se-
xuales, en la medida que se modifiquen,
tanto a nivel del individuo como al de
la sociedad. En el primer caso el punto-
de vista será económico. En el segundo,
como la energía sexual no puede deducir
fines directamente sexuales, deriva en su-
blimaciones : la moral, el arte, !a religión,,
los sistemas de pensamiento.

En cuanto al modo originario de cons--
tituir la sociedad, Marcuse vuelve a Dar-
win: la horda primitiva. De todo ello-
sale, en primer lugar, la acusación de que
la historia de la civilización es U historia-
de la represión del hombre y, en segundo-
lugar, una justificación; esa represión sr
justifica por una finalidad interna de la'
civilización. Razón y pulsiones persiguen-
fines radicalmente diferentes. En fin, el'
artículo constituye una interesante expo-
sición crítica de la obra de Marcuse, cuya-
idea directriz, según el autor, habría que
buscarla en el juicio acerca del principie
del rendimiento.

CHIRPAZ, Francois: Aliénatíon et utbpie-
(Alienación y utopía). Págs. 74-88.

Si el trabajo de Clair estudia Eros y
Civilización, éste se ocupa en El hombre
unidimensional. En principio, <el análisis
de Marcuse reenvía a una utopía». Pero-
la cuestión no es este carácter utópico,
sino si verdaderamente semejante utopía-
resulta capaz de abrir perspectivas a la-
historia, de hacerla inteligible y posible.
Por lo pronto, la obra marcusiana tiene
el mérito de situarse sin cesar en un do-
ble nivel: el del análisis de las formas-
modernas de dominación económica, tal'
como lo hace la administración en la so--
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.ciedad industrial, y el de la alienación cul-
tural que constituye, al mismo tiempo, el
producto y la mis segura muralla. La so-
ciedad cultural avanzada realiza, en efec-
Xo, en la medida en que es unidimensio-
.nal, el acuerdo y la conjunción de la
.dominación y de la alienación cultural. Es
por lo que el viejo debate, que prosigue
en nuestra época, entre el antagonismo y
ja conciliación, necesaria e imposible, del
poder y de la libertad, adquiere una di-
mensión completamente nueva, pues tal
.administración no es una forma cualquiera
de tiranía o de despotismo. Nace en las
-sociedades que pretenden ser democráti-
cas y se presenta bajo el aspecto de la
razón, pues la sociedad totalitaria no que-
da abandonada al arbitrio del príncipe:
lo que manda en ella es la razón, de la
cual la organización no es más que su
.expresión. En una palabra: la sociedad
.capitalista ha podido hacer nacer la más
gigantesca empresa de alienación. Tal es
el problema central.

Ahora bien, la sociedad unidimensional
no cambia fundamentalmente la condición
»del hombre. El cambio que lleva a cabo
.es más bien cuantitativo, pero hace im-
posible el cambió cualitativo integrando
3 quienes protestan. Esta sociedad «es el
subproducto del imperio de la razón». En
resumidas cuentas, la denuncia humanista
•de la civilización técnica puede ser, tal
vez, bien intencionada, pero resulta insu-
ficiente. La protesta no puede tener otra
.salida que la utopía, la cual es un sueño
y, por lo tanto, un hecho. Mas el hom-
bre que sueña ha vencido la pesadez del
•mundo y, en la utopía, ha vencido la
.dura necesidad de la historia. Examinan-
do los aspectos decisivos de esta obra re-
sulta que, pese a las afirmaciones de su
autor —concluye el articulista—, es muy
-poco dialéctica y, por lo tanto, apenas
puede ayudarnos a pensar nuestro tiem-
po.—D. N.

MUNDO NUEVO

París

Número 38, agosto 1969.

STANVENHAGEN, Rodolfo: Las clases so*
dales en el medio rural de América
Latina. Págs. 23-32.

En Iberoamérica, durante varios siglos
después de la conquista española y por-
tuguesa, la sociedad rural se caracteriza-
ba por una metadicotomía que oponía una
aristocracia blanca de propietarios terra-
tenientes a una masa poco diferenciada
de negros o de peones indígenas, La
economía de plantación y el régimen
de latifundio constituyeron la forma do-
minante de la producción agrícola. Al la-
do de estos tipos de economía persistían,
y persisten aún en nuestra época, los gru-
pos indígenas marginales que se dedican
a una agricultura de subsistencia, pero
no son estos grupos los que nos intere-
san en esta ocasión. La evolución econó-
mica de aquellos campos no ha sido un
proceso continuo y unilateral.

En general, en ellos, cuatro siglos de
historia agraria a partir de la conquista
han producido una polarización caracte-
rizada por la existencia de muchas per-
sonas con poca tierra y pocas personas
con mucha tierra. Esta concentración de
la propiedad de la tierra ha determinado
las relaciones entre las clases sociales en
el campo y ha influido grandemente las
formas de la estratificación social. Un es-
tudio reciente de siete países de Ibero-
américa, que no han realizado todavía
una reforma agraria, muestra hasta qué
punto el desarrollo económico y social de
la agricultura está obstaculizado por el
complejo latifundio-minifundio y cómo la
estructura de clases y del poder está do-
minada en el campo por los grandes te-
rratenientes.

Las relaciones raciales y étnicas en este
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-amplio sector pueden ser consideradas
•carao reflejando las relaciones de clases,
-pero no deben ser confundidas con éstas.
Por otra parte, tienen una dinámica pro-
pia y pueden ser estudiadas en sí mis-
mas, pero no se les puede considerar in-
dependientemente de sus fundamentos en
la estructura de clases. No es suficiente
-establecer «jerarquías de prestigio» basa-
Jas en la raza, como se ha hecho, por
•ejemplo, en el Brasil. No hay que olvi-
dar lo que ha señalado Comas: «la idea
«de raza ha servido, y por desgracia to-
•davía sirve, para justificar la explotación
-socioeconómica y política de grandes sec-
tores de la población iberoamericana».

TEDER, ÉRNEST: Perspectiva de los canu.
pesinos en América Launa. Págs. 39-49.

Para observadores expertos, y aun para
los menos alertados del panorama ibero-
americano, ha sido evidente que las re-
formas agrarias son, al mismo tiempo, un
prerrequisito esencial para mejorar el
bienestar de los presionados campesinos
y piedra fundamental del progreso gene-

:ral económico, social y político. En las
líneas siguientes será inevitable aludir a
la cuestión de las reformas agrarias. Sierra
pre están involucradas, explícita o implíci-
tamente, en una discusión sobre el des-
arrollo agrícola, porque no hay soluciones
:alternativas para los problemas agrarios
dadas las condiciones existentes en el
sector rural de Iberoamérica. Pero la ma-
yor atención no recaerá sobre !o que de-
,'be hacerse. Tarde o temprano serán em-
prendidas reformas masivas reales. Es

-cuestión de tiempo. Mi hipótesis -̂ -sur>
-raya el autor—, es que en Iberoamérica
no habrá serios cambios en la tenencia de
la tierra, al menos durante la próxima dé-
cada. ¿Qué ocurrirá con el campesinado
hasta ese momento en que tenga lugar
nina verdadera transformación de la es-
tructura agraria?

En Iberoamérica la pobreza rural sé
incrementa, en forma significativa, len'
términos absolutos y permanece estaciona-
ria en términos relativos. En países' sin
una expansión geográfica' notable en agri-
cultura, la multiplicación natural de las
familias rurales acarrea el aumento de
las familias sin tierra. Donde la agricul-
tura se extiende, como en el Brasil, las
pequeñas propiedades pueden extenderse
y absorber una parte de las familias sin
tierra. Estas conclusiones son válidas" lue-
go' de tener en' cuenta las oportunidades
alternativas de empleo en otros sectores
de la economía.

¿Cómo hacen los hacendados' para im-
pedir que los campesinos consigan más
tierras? La respuesta debe ser dada en
dos dimensiones. En las comunidades ru-
rales tradicionales y bien establecidas, el
control de los hacendados sobre la tierra
es casi absoluto, por lo que los campe-'
sinos no cuentan con recursos: ni capi-
tal, ni crédito, ni ganado, ni herramien-'
tas. Los hacendados ocupan la mayor
parte de la tierra —y la mejor parte' de
la misma—, y si alguna vez la venden,-
lo que no sucede frecuentemente, el com-
prador es siempre otro hacendado o un
rico inversionista urbano. La tierra es
cara y está fuera del alcance de los cam-
pesinos.

Los resultados de las llamadas refor-
mas de la década del 60 —concluye el'
autor— han sido necesariamente desalen-
tadores desde el punto de vista de los
campesinos.

BALLESTEROS PORTA, Juan: Breve
sis critico de la reforma- agraria mexu'
cana. Págs: 49-53.

A pesar' de los vaivenes de la política
oficial, e independientemente de' sus con-
cepciones limitadas en' las primeras' eta-
pas, la reforma agraria mejicana puede
considerarse como uno de los factores'
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principales en el proceso de desarrollo
económico que el país ha experimentado,
spbre todo a partir de 1940. En el aspec-
to social, la reforma agraria destruyó el
sistema de clases que implicaba la exis-
tencia del latifundio, en el que, debido
a su carácter feudal, las posibilidades de
progreso individual del campesino eran
prácticamente nulas. En la actualidad se
encuentran en Méjico los índices de flui-
dez social que han acompañado el des-
arrollo industrial de los países avanzados;
la reforma agraria mejicana y el desarro-
llo económico del país coinciden con un
proceso de integración nacional. ,

La agricultura mejicana se caracteriza
actualmente por su dualidad: por un la'
do, los predios agrícolas que por la cali-
dad y cantidad de recursos- pueden rea-
lizar una explotación moderna, obtenien-
do altos rendimientos y ubicados en su
gran mayoría en los distritos de riego,
donde se presenta con frecuencia el lla-
mado neolatifundismo, que.consiste en la
formación de • grandes propiedades am-
paradas legalmente bajo diversos nom-
bres, bien sean de la misma familia o fic-
ticios, pero que en realidad forman una
sola explotación, y, por el otro, un gran
número de predios con pocos recursos,
donde es más urgente aumentar la pro-
ductividad, y que es al mismo tiempo
donde se presentan más dificultades dada
la calidad y cantidad de los recursos dis-
ponibles.

• El problema agrario actual es uno de
los más graves que afronta el país y hace
pensar —concluye el autor— n muchos
que Méjico se encuentra al borde de una
crisis. No es, precisamente, la crisis del
hambre generalizada predecida por algu-
nos comentaristas extranjeros sobre el
desarrollo mejicano, como William Vogt
y Rene Dumont,. ya. que no obstante la
explotación demográfica en las últimas
décadas la producción, de alimentos ha
crecido con más , rapidez, presentándose
ahora el problema de excedentes, dado el

bajo poder adquisitivo de una pioporciórp
importante de la población, en un país»
que tiene aún graves -problemas relati-
vos a la nutrición.—J.-. M. N. de C, -.

• NUESTRO TIEMPO

Pamplona

Año 16, vol. XXXI, núm. 178, abrib
1969.

LÓPEZ-FÉLIX, Juan Francisco: El eon^
flicto estudiantil, el presupuesto y Itf-
política. Págs. 490-499

Queda claro, con la visión que da e$
tiempo, que el movimiento estudiantil
mejicano fue causado por motivos no es--
tudiantiles. Políticos inconformes con e{¡
régimen actual y buscando desprestigiar--
lo, para impedirle actuar en las próximas-
elecciones presidenciales, se aprovecharon^
del romanticismo y la inexperiencia de:
los estudiantes. La toma de concíencia--
por parte de los universitarios de su con-
dición de marionetas ha sido ei princi-
pal determinante de la decadencia: las=
manifestaciones se veían cada vez menos-
concurridas, los mítines y asambleas in--
teresaban a menos gente y la tensión por
la huelga se hacía muy pesada. El últi-
mo acto, que logró reunir a varios miles";
de estudiantes, fue el anuncio de una-
«marcha» desde la Ciudad Universitaria^
hasta la plaza de Zacatenco.

Los conflictos estudiantiles han llevador
al Gobierno el deseo de estructurar una--
reforma educativa a fondo, y a prestar^
claro está, muchísima más atención al uni^
versitario.

Por otra parte, los recientes disturbios^
estudiantiles y los intentos de agitación?'
con vistas a la sucesión presidencial hai£
hecho ver al Gobierno que una base para-
la tranquilidad del país será la fidelidad
del Ejército. Consciente de ello, el Pre--
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sidente de la República ha aparecido va-
rias veces en público con el secretario
de la Defensa, que a su vez ha hecho
repetidas manifestaciones de adhesión al
Gobierno.

Los numerosos incidentes registrados
se han dejado sentir en el momento de
la aprobación de los nuevos presupuestos
nacionales: presupuesto de defensa, de
educación y de desembolso de gastos im-
previstos para satisfacer las demandas
que el aumento de nivel de vida mejica-
no exige en la actualidad.

Méjico, según el autor de este artícu-
lo, vive en estos momentos una etapa de
serenidad. Sólo ha quedado cierta inquie-
tud, consecuencia, en buena lógica, de
que algo está pasando en la situación
política del país. Situación originada, en
gran parte, por los extraños e incom-
prensibles conflictos estudiantiles.

Año 16, vol. XXXI, núm. 179, mayo
1969.

PÉREZ DE AYALA, José Luis: Consumo de
masas, alienación y desarrollo: el caso
de España. Págs. 539-561.

Se ha podido escribir recientemente
que la «idea del consumo de masas se
está convirtiendo en un verdadero leit-
motiv de nuestros sociólogos y economis-
tas. Nuestro acercamiento a la sociedad
de consumo de masas, como creencia, co-
mo expectativa o como deseo, ha entrado
a formar parte de la escala de valores
nacionales y se ve surgir en nuestro ho-
rizonte psíco - social con satisfacción o con
recelo la figura del homo consúmense.

Quizá, por esta razón, que no nega-
mos, existe hoy —afirma el autor—; una
tendencia a la difusión en España de la
teoría de la «alienación» del consumidor,
dándose, implícitamente, por supuesto
que es teoría de cierto interés • práctico

para nuestra situación socio-económica
presente.

Los economistas tienen mucho que de-
cir —y algo ya han dicho— en relación
con este problema. Empecemos por afir-
mar que no todos, ni mucho menos, están
de acuerdo en que la alienación del con-
sumidor sea la última y necesaria etapa
de las sociedades capitalistas superdes-
arrolladas.

No todo consumo significa alienación
del hombre. El hombre no se enajena
como consumidor más que en la medida
en que hace suyas las anteriores ideas
hedonistas, renunciando a todo ideal de
verdad y de felicidad que no sea el pla-
cer material del consumo en sí mismo.
Para que haya alienación es preciso que
el consumo sea un fin en sí mismo, él
bien supremo, y no un medio • para eJ
desarrollo de la persona, para la : mejor
cobertura de sus fines y necesidades.

Es posible, e interesante, relacionar loi
problemas relativos a la estabilidad eco-
nómica con el dilema entre desarrollo eco-
nómico y bienestar actual. Una defectuo-
sa solución de este dilema se refleja, de
un modo negativo, en la estabilidad de
la economía. Si se trata dé llevar ambo»
objetivos (desarrollo económico y bienes-
tar actual) más allá de los límites en que,
respectivamente, son compatibles,- sé pro-
ducirá un hecho significativo: ' que la
demanda de bienes de consumo (impues-
ta por los deseos de bienestar actual) y
la demanda para fines de inversión y
acumulación neta de capital (determinada
por los programas de desarrollo econó-
mico) en su conjunto superan las dispo-
nibilidades reales de la economía, expre-
sadas, como sabemos, por su excedente
económico. Con lo que se producirá el
desequilibrio por exceso de demanda,
perturbándose la estabilidad de los pre-
cios, el equilibrio y la estabilidad mone-
taria externa, etc.

Es este, subraya el autor, un fenómeno
frecuente en los países ' que se implican
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en un proceso de rápido desarrollo eco-
nómico, sin renunciar, por razones psico-
lógicas, sociológicas o políticas, a un cierto
nivel de bienestar presente.

TRÍAS FARGAS, Ramón: El sistema finan,
ciero español: un análisis crítico. Pági-
nas 595-630.

Lo primero que llama la atención es
Ib poco que el público' conoce de los te-
mas financieros- y lo confuso que es lo
poco que sabe. En principio —señala el
autor—, creo que una buena parte de los
españoles creen saber que la política vi-
gente en España desde 1939 quiebra su
rumbo en 1959, año de la «estabilización»,
para hacerse más «liberal» y menos ins-
pirada en ansias de autarquía. Creo
también que muchos pensamos que de
alguna manera nuestras empresas se han
modernizado desde entonces y son ahora
más eficientes que antes. De todas for-
mas, seguimos con preocupación las di-
ficultades que encuentran nuestras expor-
taciones y los resfriados que acechan a
nuestras unidades productivas en cuanto
asoman la- nariz por fuera del invernadero
proteccionista. Por otro lado, tenemos
que importar productos alimenticios y no
podemos exportar lo que hace falta. En
este estado de las cosas, no es raro que,
aun reconociendo adelantos, el español
medio piense que nuestro sistema pro-
ductivo no- es tan eficiente como sería
<ie desear.

En economía de iniciativa libre, el ries-
go económico está en la base del sistema.
La incertidumbre y la inestabilidad son
los inconvenientes principales- de un sis-
tema basado en la libre iniciativa. Las
expectativas empresariales asentadas en
la evaluación de estas incertidumbres- fu-
turas determinan el ritmo- dé las inver-
siones. Del mismo modo, la ihcertidumbre
en cuanto a- la posible realización de obje-
tivos cautelares determina el volumen del

ahorro. El sistema financiero actúa de In-
termediario en la catalogación de todos
estos riesgos, de tal manera que acepta
unos riesgos que le presentan los em-
presarios, y ofrece otros de calibre dis-
tinto a los ahorradores poniendo así al
alcance de los primeros el dinero de los
últimos. Cuanto mis fina y sutil es esta
mediación en el riesgo, más dinero se
obtiene, dada una misma masa de ahorro
posible, para financiar el desarrollo.

Señala Trías Fargas que las asociacio-
nes de préstamo y ahorro, algunos ins-
titutos de crédito al consumo, fondos
para pensiones de jubilación de carácter
privado y sociedades para, la financiación
de las pequeñas empresas, por ejemplo,
que operan en Estados Unidos, no tienen
su contraparte entre nosotros. Lo mismo
puede decirse de las Acceptíng: Houses,
bancos extranjeros, grupos dedicados a la
financiación de actividades extranjeras, y
las Bilding Societies, que tan populares
son en Inglaterra. Si entramos en activi-
dades más directamente vinculadas con el
mercado del dinero veremos que muchos
de los submercados de esta categoría no
existen, bien porque falta el instrumen-
to jurídico adecuado o bien porque, exis-
tiendo, no se ha constituido el correspon-
diente grupo de intermediarios especiali-
zados.

BELTRÍN, Lucas: La puesta en marcha
del II Plan de Desarrollo. Págs. 631-638.

¿En qué circunstancias empieza la vi-
gencia legal del II Plan de Desarrollo?
Veamos —escribe el autor— las de la eco-
nomía mundial antes de examinar las de
la española, pues ésta está muy influi-
da por aquélla; el supuesto aislamiento
económico dé nuestro país es una hipó-
tesis- cada vez más alejada de la reali-
dad.

El año 1968 se caracterizó por la ine¿
tabilidad monetaria internacional. Cuan-
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do empezaba, el mundo apenas se había
•repuesto de la conmoción producida por la
devaluación de la libra esterlina y de las
monedas que la siguieron en noviembre
de 1967. El día 1 de enero de 1968, el
Presidente Johnson anunció las medidas
norteamericanas destinadas a mantener el
cambio internacional del dólar; restric-
ciones a la importación, al turismo y a
las inversiones de capitales en el extran-
jero. Estas medidas afectan a las econo-
mías de casi todos los países del mundo
y singularmente a la española.

En España, el año 1968 se inició tam-
bién bajo la impresión producida por la
devaluación de la peseta, y las medidas
especiales aprobadas por el Gobierno. El
resultado de éstas ha sido satisfactorio.
Los síntomas de recesión manifestados
durante el año 1967 han desaparecido, y
en 1968 y 1969 todos los sectores de la
producción han registrado una actividad
económica intensa. Sin embargo, el des-
arrollo español necesita —señala el profe-
sor Beltrán—, para mantener su ritmo, la
cooperación de capitales extranjeros. Las
medidas Johnson, anunciadas por este
Presidente a principios del año 1968, hi-
cieron temer que las inversiones de ca-
pitales extranjeros en España podrían
verse afectadas desfavorablemente.

El desarrollo económico necesita mer-
cados amplios. El I Plan de Desarrollo
Económico y Social vino tras la libera-
lización de los intercambios que siguió a
la estabilización de 1959, y ello no fue
tampoco una casualidad. En el actual
grado de desarrollo español es necesario
seguir ensanchando nuestros mercados, y
a ello se encaminan las actuales negocia-
ciones con el Mercado Común. La entra-
da de España en el mismo no debe sig-
nificar su inclusión en una zona econó-
mica más amplia; pero, con tendencias
autárquicas o proteccionistas, ha de ini-
ciar la auténtica integración de nuestra
nación en la economía mundial. Revisten
especial interés las posibilidades de inten-

sificar nuestras relaciones económicas con
las naciones hispanoamericanas. Esta in-
tensificación supone aumentar las inver-
siones de España en aquellos países. Ello
no contradice nuestra anterior afirmación
de que España necesita inversiones de
capitales extranjeros; el capital no es un
concepto o mercancía homogéneo: se com-
bina con cantidades variables de técnica
y de trabajo. España puede y debe ser
a la vez importadora y exportadora de ca-
pitales. Puede ser un puente entre los
países ricos del mundo y los hispanoame-
ricanos.

Año 16, vol. XXXI, núm. 180, junio
1969.

OLIVEROS, F.: Educación familiar permO'

nente. Págs. 681-693.

La autoridad de los padres de familia
no es un privilegio, sino un servicio; al-
go que necesitan los hijos para llegar a
ser libres. Por eso, «la autoridad no se
justifica en sí misma como un fin, sino
únicamente en la medida en que permita
la educación, la rectitud y el desarrollo
de la libertad». La educación permanen-
te requiere un marco adecuado en el que
poder reflexionar sobre estas cosas. Re-
flexionar, primeramente, acerca del pro-
ceso formativo mismo. Pensar qué es lo
que queremos decir cuando hablamos de
educación. Es esta una condición indis-
pensable para asegurar esa necesidad . de
mirar lejos cuando conducimos de pri-
sa, y queremos realizar una labor edu-
cativa de calidad.

Reflexionar sobre la libertad y su
educación, porque aun cuando están en
sus comienzos todavía las investigaciones
en torno a la libertad y su educación,
no es aventurado afirmar que las aspi-
raciones de profesores y padres van por
el camino de la educación de la libertad
y de la responsabilidad personal. ¿Qué
educador, consciente de su tarea forma-

469



REVISTA DE REVISTAS

tiva, no espera de sus alumnos o de sus
hijos, según los casos, futuros ciudadanos
libres y responsables?

Educamos, subraya el autor, no sólo por
estar educados, sino, sobre todo, por ser
autoeducables. Una persona está educada
en tanto que sabe situarse, en tO'
da amplitud de la expresión. Y es auto-
educable en cuanto que es capaz de en-
frentarse inteligentemente con el cambio.
Ambas cosas significan lo mismo, más o
menos. En todo caso, ya se ve que, en
cuestiones de educación, es imposible
«vivir de rentas». La tarea de un educa-
dor exige, primeramente, ir por delante,
en lo que cambia y en lo que permane-
ce. Vivir aquello mismo que pedimos
como educadores.

No hay delegación —añade el autor—,
en la tarea educativa. No hay delegación
posible para los padres —sólo colabora-
ción— en su labor de formación: en su
tarea de dirigir el hogar y de educar a
los hijos. En esta dirección del hogar y
en esta educación de los hijos hay algo
en común. El proceso educacional y el
proceso directivo vienen a coincidir en
torno a la decisión: antes y después de
la decisión. En cada persona coinciden
ambos procesos.

El papel, pues, de las actividades en
el hogar es notorio. No es necesario po-
nerlo de relieve. Su inconveniente con-
siste en que exige a los padres prever
y organizar. Una organización mínima
compatible con el respeto a la correspon-
diente libertad e iniciativa de los hijos.
Su gran ventaja está, precisamente, en
fomentar la actividad y la iniciativa de
todos.

GONZÁLEZ-SIMANCAS, José Luis: Colabo-
ración "centro educativo - familia". Pá-
ginas 743-754.

El quehacer educativo cotidiano —lo
realice un padre de familia, una madre
o un educador profesional— nos sumer-

ge en situaciones complejas, embrolladas,
problemáticas, que hacen difícil lograr lo
que es fácil decir. En el campo de la rea-
lidad, la claridad de la tesis propuesta
se pierde. Cuando se trata de hacerla
vida surgen las dificultades. El propó-
sito de estas líneas es el intentar afron-
tar esas dificultades, que paralizan la la-
bor conjunta de padres y profesores en
demasiados casos. Es verdad que hoy día,
con el tema de la educación divulgado
por la prensa, la radio, la televisión y,
además, tratado con acierto y amenidad
en un sin fin de libros atrayentes, admi-
timos en el mundo de nuestros concep-
tos los criterios más avanzados, a1 menos
para que no nos encasillen entre los des-
fasados o «alienados». Uno de ellos es
el de la colaboración de la familia y el
centro educativo, dos entidades donde
transcurre la parte más importante de
h vida de los hijos.

Si aceptamos, intelectualmente, la idea
de la colaboración entre familia y centro
educativo como uno de los medios im-
portantes para hacerse más idóneo en la
tarea de educar y para hacer más ren-
table el proceso educativo, debe haber
algunos problemas de fondo que dificul'
ten su realización, y en multitud de ca-
sos, la anulen por completo.

Es un dato de experiencia, por otra
parte, que los padres de familia no sue-
len responder con una asistencia mayori<
taria, y en muchos casos hay que lu-
char intensamente porque asistan una
minoría a las actividades que hoy día se
promueven abundantemente en numero-
sos centros educativos. Da la sensación
de que, por falta de tiempo, se sustituye
un trabajo planeado, como debe ser el
de educar, por la toma de conciencia su-
perficial, «in extremis», de un resultado
negativo que se produce ante nosotros de
modo aparentemente inexplicable y ab-
surdo, cuando es perfectamente previsi-
ble, explicable y lógico. De esto saben
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cmucho —o deberían saber— los especia-
listas de la educación.

Otro problema característico: la falta
•de previsión. Para no llegar a las si-
tuaciones extremas y, sobre todo, para
obtener buenos resultados en la educa-
r o n , hace falta prever. Cuando no hay
-previsión, cuando no sabemos adelantar-
nos a los acontecimientos, cuando des-

conocemos a qué metas podemos aspirar,
.siempre a partir de la realidad del edu-
cando, se producen los hechos negativos
<difíciles de remediar cuando ya se han
^producido.—J. M. N. de C.

RAZÓN Y FE

Madrid

Núm. 857, junio 196?.'

^GONZÁLEZ MOLINA, Antonio: Un mal

paso del General De Gaulle. Págs. 571-
578.

Charles de Gaulle, que ha dado tan-
•tas muestras de ingenio y de astucia,
-no sólo en la guerra, sino en la paz, para
-áu desgracia ignoraba las epiqueyas. To-
jos , amigos y enemigos, se preguntan qué
necesidad tenía el general —después de
«diez años y con una temeridad que ha
.asustado á propios y ha dejado boqui-
abiertos a los ajenos— de provocar una
-confesión de fidelidad en una hora en que
•nadie se lo exigía. El Referéndum del 27
-de abril había empezado en Francia con
-«1 desinterés de todos. No sólo el Con-
cejo de Estado había interpuesto su
-censura al proyecto de ley, sino que
gran parte de la mayoría gaullista sé

-preguntaba a qué utilidad conduciría una
-consulta plebiscitaria, cuando el Gobier-
no poseía una mayoría dócil en el Par-
lamento, y, por otra parte, la doble cues-
tión de la regionalización y la reforma
del Senado no apasionaban verdadera-
mente a la opinión francesa.

El error político de De Gauílc —sub-
• raya González-Molina— ha sido no darse
cuenta de que el azar es un elemento
incontrolable en la política. Por eso, este
exceso de personalismo ha terminado

' para De Gaulle con un efecto trágico de
bumerang, y al pretender constituirse en

' la «única persona» de Francia, en la prác-
' tica se ha despersonalizado a sí mismo.
* "En todo casó, piensa-el autor de este
"ensayo, el sucesor en la presidencia en-
contrará siempre demasiado gr.mde para
él "Iá figura'que Dé "Gaulle ha dejado de
cumplir'el- 27 de abril de 1969. Será
"prudente, pues, no ensayarla para no ha-
cer "el ridículo. De Gaulle deja un vacío
no 'sólo' en Francia, sino en el mundo
entero. En París, su partida no resuelve,
por él momento, ninguno de los proble-

" rriás económicos-sociales que su política
Había incubado, pero" tampoco los agrava.

Las capitales del mundo, sin De Gaul-
le, se sentirán más cómodas,. en general,
para negociar y tratar. Quizá Europa re-
emprenda su camino hacia la unión, y
desaparecido el nacionalismo de. «gran-
deun^del General,' disminuirán también los
nacionalismos de los demás,. hasta .ahora
enconados mutuamente.

. ORTEGA, V.: En el cincuenta aniversa-
rio, de la Organización Internacional del
Trabajo. Págs. 578-585.

La Historia se ha encargado de demos-
trarnos que la O. I. T. ha sido el prin-
cipal organismo de la Sociedad de Na-
ciones (ésta celebró su úitima asamblea
en Ginebra, los días 8 al 18 de abril de
1946), que sobrevivió al caos de la se-
gunda guerra mundial. Lo cua! indica
el acierto en la selección y solidez de los
-principios en que se fundamenta la filo-
.sofía de la O. I. T.

Precisamente por este convencimiento
de la eficacia de sus principios fundamen-
tales y con veinticinco años de experien»
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cia, la Conferencia General de la O. I. T.
congregada en Filadelfía, el día 10 de ma-
yo de 1944, hizo una declaración en la
que de nuevo se fijaron los objetivos de
la propia organización y los principios
que deben inspirar la política de sus
miembros.

Entre las principales funciones de la
O. I. T. es preciso señalar la adopción
de normas internacionales del trabajo por
la Conferencia Internacional (por mayo-
ría de dos tercios de los votos emitidos),
en la forma de convenios y recomenda-
ciones. El conjunto de estas normas es
lo que hoy constituye el «Código Inter-
nacional del Trabajo» y que, hasta el
momento presente, supone 128 convenios
que han recibido 3.382 ratificaciones de
115 países, más otras tantas recomen-
daciones que, como es sabido, no requie-
ren ratificación por parte de los países
miembros.

La O. I. T. carece, ciertamente de me-
dios coercitivos para imponer la aplica-
ción de sus normas a los Estados miem-
bros. Cuenta, sin embargo, con diversos
procedimientos de control, pudiendo de
esta manera no sólo asegurar el cum-
plimiento de las normas que figuran en
sus convenios, sino también examinar las
quejas y reclamaciones sobre la violación
de ciertos derechos humanos fundamen-
tales (especialmente cuando se trata del
derecho de sindicación) en un país, sea
o no signatario del convenio o conve-
nios ratificados sobre los cuales llueven
las quejas o reclamaciones.

LUCAS HERNÁNDEZ, Juan: Teilhard de

Chardin y la pa¿. Págs. 623-636.

En circunstancias muy difíciles para su
credo, años 1940 a 1945, el P. Teilhard
no ha dudado del gran acontecimiento
que se está fraguando: la reforma de la
Humanidad misma. Pero está convencido
de que esta transformación no puede lle-
varse a cabo más que «sobre la idea del

progreso y sobre la fe en el progreso».
Por eso confiesa que no habla a titule
de político, ni mucho menos de profetar

sino como hombre que se ha inclinado-
infinidad de veces sobre la faz de la
tierra para descubrir el sentido de los
acontecimientos. Por esta razón siente que
nada hay más peligroso para el porvenir
del mundo y menos fundado en la Na»
turaleza que el falso realismo con que
en los momentos de crisis general se pro-
nostica, y hasta se provoca con ello, un-
cataclismo total para el futuro.

El pesimismo y el cerrarse a toda pers-
pectiva de esperanza son tóxicos que en--
venenan la atmósfera social humana. Para
progresar es imprescindible colocarse por
encima de todos los egoísmos y diferen-
cias, frutos de antiguas culturas, para de-
visar el horizonte y considerar la marcha-
general del mundo. Consciente de los vi--
cios, de los conflictos y de la agitación-
extraordinaria de las circunstancias mis-
aparatosas, no retrocede ante ellas, sino-
que las considera como desechos y pa^
rásitos, efectos secundarios. Entonces se-
pregunta cómo va a reaccionar la vida-,
humana en su eje y en su savia, y res-
ponde que con un despliegue extraordi-
nario de energía espiritual.

Teilhard no es ciego ante los acon-
tecimientos, tiene muy presentes las fuer-
tes sacudidas que sufre la Humanidad,-
y busca una explicación convincente. No-
se trata ya de una ampliación irresistible
del ritmo de la guerra, sino más bietr
del conflicto entre corrientes: las viejas
fuerzas disyuntivas de superficie chocan^
do con una consolidación de fondo, ya1

en su progreso. Considerados los hechos-
desde este nuevo ángulo, la conclusion-
es tajante y en perfecta conformidad core
la doctrina vertida en su sistema: «A pe»-
sar de un exceso de apariencias contra^
rias, la Humanidad no sólo puede conse-
guir la paz, sino que incluso, por estruc-
tura, no puede dejar de emerger un día
en la paz».
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La paz, piensa Lucas Hernández, no
debe consistir en una sumisión pasiva.
Es tarea de todos y debe presentarse co-
mo solución a los múltiples problemas
que preocupan a los individuos, a los
grupos y a los pueblos en todos los ór-
denes. La paz es el precio de la justicia
y sólo puede asentarse sobre los pilares
de una libertad auténtica.—J. M. N. de C.

Núm. 858-859, julio-agosto 1969.

ECHANOVE, A.: Una peligrosa monotonía
(Ensayo sobre política internacional).
Págs. 21-29.

No tengo duda —afirma el autor— de
que cierto número de lectores, no espe-
cíficamente interesados en la vida ínter'
nacional, pero tampoco desinteresados de
ella, estarán de acuerdo en que la serie
sucesiva de acontecimientos, sobrevenidos
al mundo en la última temporada, desde
que comenzó el año 69 en concreto, se
decanta en un espeso precipitado de con-
fusión. Ninguna persona de buen sentido
puede negar que han ocurrido cosas gra-
ves, aunque no siempre espectaculares, y,
sin embargo, ni el ritmo de la actividad
política se ha alterado visiblemente ni
existen vectores definidos incluso en tan
críticas situaciones como la de Oriente
Medio o el conflicto ruso-chino.

Un duelo artillero en Suez tiene una
importancia determinada, ni mayor ni
menor, pero para cada uno de nosotros,
cuando lo encontramos sucesivamente en
los titulares de primera plana, tiene una
importancia cada vez menor. Lo mismo
ocurre con los acontecimientos diplomá-
ticos en torno al problema. Nuestro con-
tacto fotográfico con la tragedia humana
que allí se desarrolla, tampoco es posi-
tivo. Nos hemos habituado al grafismo
de lo terrible por un exceso reiterativo
en la información estancada de lo que
ocurre en Oriente Medio, en Vietnam,

en Biafra, en la India. Y nos acostum-
bramos a todo lo demás. Un exceso de
información superficial y un defecto de
estudio profundo dan como resultado el
desinterés, ni desilusionado ni pesimista,
sino solamente indiferente, a problemas
en cuya solución deberíamos todos sen-
timos más responsables y comprometidos.

En el último año —señala el autor—,
y pasando bajo el pórtico fúnebre de los
asesinatos de Kennedy y Luthe'r King,
se han producido uria serie de movimien'
tos de tendencia social desgraciadamente
mal enfocados y que han conducido al
fracaso. Estos han sido los disturbios
anarquizantes de las Universidades y so-
bre todo el de las barricadas de mayo
en París. ¿Que se puede pensar de ellos?
Los que. quieren restar importancia a es-
tos movimientos esperan simplemente el
aburguesamiento que la edad producirá
en los actuales contestatarios. Pero es una
triste esperanza, porque los planteamien»
tos problemáticos que no se resuelven
en su raíz, positivamente, rebrotan como
fuertes después. Si fuera cierto, como
decía Fernández de la Mora, que estos
movimientos son de nihilismo radical,
habría simplemente que dejar pasar la
ola, como ocurrió en el siglo pasado con
Bakunin y Nechaiev y el anarquismo de
principio de siglo. Pero tras esta máscara
nihilista creemos que se oculta una vo-
luntad transformadora, con valores hu-
manos y espirituales, confusos pero po-
sitivos, que afectan a la esencia de la
peculiaridad social de hoy.

ALCALÁ, M. : Humanae Vitae. Un año.
Páginas 63-86.

Ha.pasado un año. Durante estos doce
meses el mundo entero, apelado por la
Encíclica, ha recogido de forma muy di-
versa la llamada del Pontífice. La gama
de. reacciones de las esferas no católicas
es tan amplia que abraza desde, las ac-
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litudes más respetuosas al desprecio más
•explícito e irreverente. Esto ño puede sor-
rrprender hoy a nadie que considere la te-
mática tratada en la Humanae Vitae. Por-
.que unos han admirado la palabra valiente
y decidida en pro dé' la "defensa de los
valores más sublimes del matrimonio.
Otros, por el contrario, han considerado
que la intervención del jefe de una Iglesia
concreta representa una intromisión en
una esfera totalmente privada y, en todo
-caso, sin tener autoridad para fiscalizarla.

¿Ha hecho caso el mundo, o al menos
«1 mundo católico, de las recomendacio-
•nes del Pontífice? La interrogante es tan
amplia que tal vez pueda responderse úni-
camente con una evasiva: sólo Dios lo
sabe. A los hombre» nos faltan, hoy por
hoy, métodos para iniciar una encuesta
A nivel universal que cuente con la ga-
rantía de una respuesta sobre ese tema
tan íntimo.

No ha habido, sin embargo, una sola
conferencia episcopal ni un solo de sus
documentos colectivos que haya expresa-
do la menor sombra de duda sobre la
autoridad suprema del Papa, ni de su
.supremo magisterio auténtico, ni de su
•derecho a un gesto no colegial, como tam-
poco durante el Vaticano II hubo ningún
conato de oposición cuando el mismo Pa-
blo VI se reservó la respuesta concreta
respecto a los métodos concretos de re-
gulación de la natalidad. Esta actitud de
sumisión religiosa y sincera de los obis-
pos a la Encíclica «Humanae Vitae», como
a todo un cuerpo doctrinal ha sido un
elocuente testimonio de unidad, tanto más
impresionante cuanto mayor era el movi-
miento de oposición en todo el mundo.

Cuando la Iglesia declara infalible una
doctrina lo hace en términos muy pre-
cisos. Lo mismo cuando quiere enseñar
como'definitivo un cuerpo doctrinal, mu-
cho más si éste abraza varias afirmaciones
complejas. Para que la «Humanae Vitae»
constituyese, pues, un cuerpo doctrinal
infalible o definitivo lo tendrían que ha-
ber dicho inequívocamente así o el Papa

ejerciendo su magisterio supremo o todos
los obispos enseñándolo, explícita' y ho-
mogéneamente, en toda la faz de la Igle-
sia. Ninguno de estos dos casos se da. Ib
cual, sin embargo, no quiere decir qué
alguna de las enseñanzas de la Encíclica
no pueda ser considerada como definiti-
va. Todos los episcopados, señala por úl-
timo el autor, insisten unánimemente en
que la doctrina auténtica que se contiene
en ella crea en el católico una obligación
seria que no puede minimizarse.

ITURRIOZ, J.: ¿Reviviscencia del. nazismo
alemán'?. Págs. 97-104. . .

El 20 de abril pasado Hitler hubiera
cumplido sus ochenta años, fecha apta
para homenajes. No ha pasado inadver-
tido este aniversario. La televisión ale-
mana organizó con esta ocasión una
emisión especial a base de una pregunta
que ha provocado amplias discusiones en
la prensa alemana: Adolfo Hitler fue,
sin duda, durante doce años una «figura»
de la política mundial; ahora, s la dis'
tancia de casi una generación, ¿podrá de-
cirse que como tal figura alcanzó verda-
dera «grandeza histórica»? No nos intere*
sa, afirma el autor de este artículo, recoger
las incidencias de la polémica, llevada a
estilo alemán, tras fijar las condiciones
requeridas, según J. Burckhardt. para que
una personalidad pueda erigirse como
«grande de la historia». Es interesante el
hecho de que la televisión lanzara una
pregunta así. Con esta discusión periodís-
tica coincidió en París el VII Congreso
Internacional de Hegel, cuyo tema central
era «Filosofía e Historia»; tampoco allí
faltó quien en algún discurso adivinara
que, a base de Hegel, se ensayaba teo-
rías de culto al Führer. El hecho está ahí:
Alemania, a pesar de todo, sigue recor-
dando, con la valoración que fuere, a
Adolfo Hitler, que se vislumbra como una
figura histórica.

La multitud de datos que a finéis de
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.abril y principios de mayo convergían en
jos acontecimientos demenciales de hace
veinticuatro años nos hacen ver que, a
¿>esar de todo, estamos de nuevo ante un
.fenómeno histórico: una corriente cultu-
ral-racial, encauzada por vías políticas y
militares, parecía haber desaparecido bajo
Jas ingentes ruinas acumuladas en toda
Europa por la mayor catástrofe bélica que
¡conoce la historia. Pero, efectivamente, no
,es difícil encontrar, subraya el autor de
jeste artículo, cenáculos adornados con nu-
merosas svásticas. En algunas de las Fa-
cultades de nuestra Universidad es, según
afirmación del autor de este artículo, don-
•de mayor concentración —siempre muy
.relativa— puede advertirse de jóvenes
.neo-nazis.

¡OLIVARES, E.: Competencia del Estado en
la limitación jurídica del derecho a la
libertad religiosa. Págs. 110-117.

Son muchos los derechos de los ciuda-
danos cuyo libre ejercicio restringe el Es-
Jado a fin de procurar y promover el
jbien común. El Estado reconoce a los ciu-
dadanos en su ordenamiento jurídico el
.derecho de propiedad: el bien común
,exije que los ciudadanos puedan gozar de
libertad en el ejercicio de su derecho de
propiedad, y, sin embargo, nadie ve con-
tradicción en que ese mismo Estado en
.jaras del bien común, de un mejor ejerci-
.cio por parte de todos y cada uno de su
.derecho de propiedad, restrinja en parte
•el libre ejercicio de ese derecho.

La verdadera razón, considera el autor
•de este ensayo, por qué no puede el po-
der civil limitar el ejercicio del derecho
a la libertad religiosa de los ciudadanos
jx>r razón del bien común, aunque puede
limitar el ejercicio de otros derechos de
«líos, es la absoluta incompetencia del
-poder civil en los actos religiosos.

Esta incompetencia absoluta del poder
.civil en lo religioso es un punto doctrinal
.de capital importancia en la Declaración
«Conciliar: es la razón por la que no se

puede aceptar el bien común como criterio
para la limitación del ejercicio de la li-
bertad religiosa. Añadamos, de paso, que
esa incompetencia, que brota de la natu-
raleza de las cosas, es un derecho natural,
independiente de toda revelación positiva
divina; por tanto, antes e independien-
temente del cristianismo, el poder civU
—actualmente— es incompetente en el
orden religioso; en el caso tan sólo en
que los ciudadanos le confieran a él tam-
bién la organización del bien religioso,
sería competente en dicho orden, es decir;
tendrían los ciudadanos que hacer del po-
der civil la autoridad también religiosa.

Hay también, sin embargo, actos reli-
giosos sin repercusiones directamente so-
ciales que pueden influir desfavorablemen-
te en el bien común de la sociedad terres-
tre "y temporal. La unanimidad de todo.'
los ciudadanos en una misma confesión
religiosa contribuye grandemente a la uní-
dad nacional y, por tanto, a su bien co-
mún terrestre y temporal: las discrepan-
cias religiosas separan los ánimos y pue-
den retraer a los ciudadanos de una ma-
yor cooperación política, social, etc. Estas
razones de un mejor bien común no jus-
tifican la intervención restrictiva del po-
der civil: mientras no lesionen 'as normas
de orden público justo —por ejemplo, la
pacífica convivencia en el orden y verda-
dera justicia— son actos religiosos que
caen fuera de la competencia del poder
civil.—J. M. N. DE C.

UNIVERSITAS

Stuttgart

Año 23, cuad. 12, diciembre 1968.

MANN, Golo: Kann man das Wesen un*
seres eigenen Zeitalters bestimmen? (¿Es
posible determinar la esencia de nues-
tra propia época?) Págs. 1233-1240.

Discútese la tesis del «final de la civi-
lización» que con frecuencia se emite. En

475
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su trasfondo subyace la idea de que siendo
la guerra el elemento vital de la civiliza-
ción, el contenido fundamental de la his-
toria, como la guerra ya no resulta posible
dada la tecnología actual, no es posible
sostener el progreso civilizador.

Sin embargo, el viaje de los astronau-
tas, por ejemplo, quizá desemboque en
una radical mutación de las situaciones.
Resulta dudoso, no obstante, que de la
mismo manera que ese profético final lie-
gue a ser conocido puede ocurrir que la
ciencia describa la esencia de nuestra pro-
pia época. Ni siquiera ha logrado, pese
a los pronósticos, la liberación del hom-
bre, la cual necesita otros condicionamien-
tos aparte de los propósitos científicos.

SCHEUNER, Ulrich: Die Kirche im sa'ku.
laren Staat (La Iglesia en el Estado secu-
lar) Págs. 12794289.

En opinión del autor resulta fácil tener
conciencia de que la situación del cris-
tianismo en el mundo moderno tiene más
parecido con las primeras centurias de la
existencia cristiana que con la época in-
termedia. Los cristianos tienden a ser mi-
noria, sobre todo si se toman er¡ cuenta
los jóvenes países de Asia y África.

Por otra parte, no cabe duda que las
relaciones Iglesia-Estado se han desarro-
llado en 1945 de modo favorable en com-
paración, incluso, con la época de Weimar.

Pero la secularización constituye real-
mente un aspecto distinto que exige no
una mera separación formal entre ambos,
sino una posición consistente basada en
nuevos fundamentos espirituales. Si se
ve la posición de los cristianos como una
activa minoría en medio de un mundo

secular y en un Estado secular así apa-
rece la Iglesia como Iglesia de testimo-
nio, de misión y de servicio.

Año 24, cuad. 1, enero 1969.

Destacan en este número una nota muy
breve, de apenas cuatro páginas, bajo el
título Das Menschbild des technischen
Zeitalters iri phüosophischer Sicht (La
imagen del hombre de la era técnica des-
de el punto de vista filosófico), y otro
trabajo d e Elisabeth Liermann - Keil,
Erreichte Ziele - Neue Aujgaben. Die Ver.
wirklichung von Zielen ais dynamischer
Pro¿ess (Metas alcanzadas - Nuevas tareas.
La realización de metas como ptoceso di-
námico). Otros trabajos de interés son el
de Walter A. Berendsohn, Der Staat Israel
und sein Weg in der heutigen Welt (El
Estado de Israel y su camino en el mun-
do actual), y el de Toynbee, Die Mensch'
heit im AtomZeitalter (La humanidad en
la era atómica).

Año 24, cuad. 5, mayo 1969.

Contiene las habituales secciones. En'
tre los trabajos base hay uno de H. A. Sal'
mony, Karl Jaspers - seine Persónlichkeit
und seine Philosophie (Karl Jaspers, su
personalidad y su filosofía), páginas 485"
a 501, que constituye un breve pero ju-
goso resumen expositivo de la filosofía-
del escritor alemán recientemente fallecí»
do. M. Hegst escribe sobre Das Problem
der Emahrung in der heutigen Zivilisatiorr
(El problema de la alimentación en 1*
civilización actual) y otros sobre educa-
ción, arte moderno, etc.—D. N.
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DIKE (Nuevas perspectivas de la justicia clásica)

Por Manuel MOIX MARTÍNEZ. (Colección aSerie Jurídica». Edi-
ción 1968. 851 págs. Formato: 15,5x21,5 cm.)

El agotamiento del tema —estudio de la justicia en su ver-
tiente clásica y tradicional—, por un lado, y el modo de su tra-
tamiento —discusiones sobre puntos concretos, más que siste-
matización global de conocimientos—, por otro, determina que
más que' un tratado sobre la justicia el autor nos ofrezca un apre-
tado haz de repercusiones, sobre los diversos extremos que la
doctrina ha juzgado de más acusado interés. Se nos ofrece una
nueva teoría general de la justicia. Su eje es el libre perfecciona-
miento de la persona humana.
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LOS CONSEJOS DE MINISTROS DE LAS COMUNI-

DADES EUROPEAS

Por P. H. J. Ai. HOUBEN. (Colección «Temas Europeos». Edi-
ción 1969. 377 págs. Formato: 14x21 cms.)

El autor .—que forma parte de la Función Permanente de
Holanda en las Naciones Unidas— describe en su libro la estruc-
tura y el funcionamiento de los Consejos de la C. E. C. A., del Mer-
cado Común del Euratom, el lugar que ocupan en el engranaje de
las instituciones europeas y sus relaciones con los Gobiernos y los
Parlamentos de los Estados Miembros. Este análisis ha sido hecho
con una notable precisión y un perfecto conocimiento del tema.
Se abordan en esta obra no sólo los poderes que los Tratados de
Roma atribuyen al Consejo, sino también los que le ha confe-
rido la práctica que ha aumentado la importancia del Consejo como
órgano de precisión.
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Previsión». Edición 1969. 416 págs. Formato: 15,5x21 cm.)

En la bibliografía laboral española no es corriente un trabajo
tan exhaustivo y de sistemática tan clara como este que ofrece
el señor García Abellán en su obra. El tema de los conflictos
colectivos constituye hoy una forma de manifestación típica de
la conciencia de las masas. La realidad normativa española está
tratada exhaustivamente, enriqueciendo con ello los exiguos es-
tudios que hasta ahora se habían publicado. El sugestivo índice,
en sus partes fundamentales, expresa el interés de la obra, pues
desde la concepción genérica del conflicto colectivo, pasando por
el estudio de la «huelga», como un fenómeno sociológico de primera
magnitud, que se estudia desde el punto de vista profesional,
extraprofesional y como acto de provocación, finaliza el trabajo
reconsiderando el régimen jurídico del paro concertado, su regu-
lación, sus efectos y los distintos sistemas de solución para los
conflictos colectivos, ya sea la conciliación o transacción, el arbi-
traje o la intervención sindical o de la Administración.

Precio : 275 ptas.

TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO

DEL TRABAJO

Por Miguel HERNAINZ MÁRQUEZ. (Colección «Estudios de Trabajo
y Previsión». Edición 1969. 10.a edición corregida y aumentada.
1115 páginas.)

El éxito de este libro como texto en las Escuelas Sociales ha
determinado que desde su aparición en 1944 se haya llegado a la
actual décima edición. Como en los anteriores, el autor ha actuali-
zado numerosos capítulos del libro para ponerlo de acuerdo con
las disposiciones más recientes, así como la jurisprudencia laboral.

Precio : 550 ptas.
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Los estudiantes en rebeldía, por Kai Hermann. Traducción y pró-
logo de Antonio Millán Puelles.

Libro de máxima actualidad. Escrito con un estilo di-
recto. Imprescindible para comprender el fenómeno social
de la rebeldía estudiantil, de él se desprende una seria y
lúcida enseñanza que importa recoger.

Gran libro de cocina y dietética, por Bircher-Benner. Traducción
y prólogo del doctor Silverio Palafox.

Un libro de cocina distinto a cuantos se conocen. De él
se han hecho cerca de cincuenta ediciones en todos los idio-
mas cultos. Es el libro más dietético de los de cocina y el
más culinario de los de dietética. No se trata de un libro
para médicos o enfermos, sino para todos en cuanto a que
todos necesitan una guía para vivir sanos.

Organización de la seguridad en el trabajo, por Rollin H. Si-
monds, Ph. D. y John V. Grimaldi, B. Ch. E., Ph. D.

Es, sin duda, la obra más completa sobre el problema
actual de la prevención de accidentes.

El liderazgo. Grupos y conductas políticas, por Sidney Verba.
Sidney Verba presenta una teoría completa y plena-

mente elaborada de conceptos tan fundamentales en la so-
ciología actual como el poder, el liderazgo y las interrela-
ciones de los pequeños grupos.
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ESTUDIOS:

«Antonio Machado, más allá del dualismo hispánico», por Pe-
dro Rocamora».

«Análisis prospectivo y retrospectivo de la planificación en
España», por Emilio de Figueroa.

aldeas antropológicas de Jung», por Francisco Vázquez.
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por
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(Colección aSerie Jurídica». Edición 1969. 1054 páginas.
Formato : 15,5x21 cm.)

Se trata de un libro altamente especializado, ágil y moderno en su con-
cepción y estilo, que contiene un examen sobre la organización judicial inglesa.
Se alude en él a los antecedentes históricos y a las fuentes que han origi-
nado el peculiar sistema anglosajón, como mecanismo en la administración de
justicia. El libro lleva un estudio preliminar, que permite perfectamente situar
al lector español dentro del tema. La traducción está realizada sobre la última
versión inglesa de la obra y enriquecida con una Tabla de Estatutos legales
que se usan en Inglaterra, una Tabla de casos que ejemplarizan la aplicación
del Derecho, y una copiosa bibliografía que puede completar en todo momento
la cultura jurídica del lector.
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